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Actualmente México se encuentra viviendo bajo los estra
gos de una inflación persistente, motivada en gran medida por 
el exterior, el país tiene un enorme déficit en su balanza comer
cial, una deuda externa muy crecida y un sector público que no 
cuenta con los ingTesos suficientes para financiar los gastos que 
requiere una población que crece en forma acelerada. 

Si fa magnitud de los dese.ubrimieutos petroleros es tan im
portante como se dice, :l\foxico vodría acabar en dos años con el 
déficit en el comercio e:~derior y n'ducir la magnitud de la deu
da en forma muy il~1por!:antr'. 

¡,Significa fo anterior <JUe í;amos a olvidar la reforma fiscal 
a fondo?; ¿ Dc·snparecerín por encanto la injust~ distribución del 
ingreso'? ; ¿,Se Ú'8füll'Ía el fomento del turismo? 

Consider~mos que la política econ6rnica de desarrollo autén
tico, no debe se:r modificada ni un :'tpicc, porque aunque acabe
mos con todos los df..t'icib, la inflildón no:3 seguiría, afectando y 
es de toda justicia que .su earg~ :;ca n~partic1a equitativamente. 

Los desequilibrios estructurales seg;uir{m existiendo y de
bemo:; convertir 1os be11cficio8 qne nos pueda acarrear cual
quier situación, en un instrumento mú~ para corregirlo::. 

Dadas las co1wxio1ws (illü existen entre ]03 diversos as
pectos de l:l Yid;t ll'lcional. no ;;e~ puede abanclonnr al azar su 
coordinación, de tndo punto n2cc'stnia para el bien del país. 
Si de la anarquía no puede salir el orctcn, tampoco el juego 
espontáneo el e' pr<'ocu pací onc::; e intereses particulares es ca
paz de asegura!' el bien común. Se rcriuiere un::i. visión de 
conjunto que rel8r:ionc unm1 r.ctivirla<lcs con otras y establez
ca las urgencias y prioridades qnc estén de acuerdo con las 
circunstancias. P01· otra parte, no puede limitarse una nación 
a. asistir pasivamente al sm',ri;imic11to de nuevos problemas, ni 
i;iquiera a cotT:~r tra:: <'llos. las rná!". de las veces clemasiado 
tarde. 

Bn esa coorclin«r:ión y corre::1ponsabilidad de los diversos 
1•sfuerzos de 1a nación, el turismo tiene su lugar, un lugar 
que se caracteriza por su diversificación, pues nada le deja 
indiferente y todo lo afeda, tanto en lo propio como lo ajeno. 
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!% pol" ello, que el presente trabajo trata de hacer resaltar 
la importancia que tiene el turismo; y en especial el esfuerzo 
que están haciendo Jos paises para crear una Organización 
Mundial para el turismo, ya que en el muncI'.) actual, donde 
ningún país puede 'Jlerm.anecer totalmente aislado de los de
más, el turismo asumirá un -carácter global que le dará el 
puesto que le corresponde en la comunidad internacional y 
(]Ue encontrará en la Organización Mundial de Turismo, suce
diendo a. la Unión Internacional de Organismos Iternacionales 
de Turismo, sti imagen reforzada. 

Ea turismo tcmlril su propio orga.rusmo intergubernamental, 
que será la Organirnción Mundial del Turismo (OMT), cuya 
exiqtencia jurídica tendrá <:fecto el lo. de noviembre ele 1974, 
hecho éste que se debe a la notificación, efectuada por el Go
bieino Suizo a los eBtados interesados en el depósito de la 51a. 
1·atificación de 1os Estatutos de dicho organismo. 

La nueva. organización üitergubernamental contribuirá a 
situur al turismo como factor de desarrollo económico y social, 
al nivel decisivo de la.-:. plenns responsabilidades gubernamen
tales. Además, la 01\I'J' permitil'fi a los gobiernos coordinar 
mejo~· sus csfoen~os para la armonización ele las políticas tu
rísticas., tanto nacionalo~ como intemacionales. Por eso, Ja crea
ción de l:~ OJ\T"~' 1pucdc eorn:iderars<~ de la más alta ü:nportancia, 
deb :do n, qfü' el tnri~:;mo represen tri actur.lment0 un movimien
to rnundird anual, de f!llis de 800 millones de personas. Se tra
ta pues de un ac::outeeimiento oportuno, en el momento en que 
la crisis energética y fa inflación continúan creando nuevos 
problemas. 

Durante estos últimos aiics, en lugai: de limitarse únicamen
te a la promoción del turismo, los gobiernos -el de la Repú
blic:~. :M:c:·dc:um ;¿;ntre. ellos-- han dirigido cada vez más sus ac
eion ·~s sobre la ge.stión cons.trnctiva. dei producto turístico, es
pecin.1mcntc p~ira la. protección <lcl medio ambiente y la crea
ción y 1pcrfeccionnmiento de las instalaciones e infraestructu
ra~ d'':.1Unadas a ::;er centros turísticos. Asimismo, se ha consi
dera.do indispen:;ftbk qnc ios Estados permitan a sus respon
sable:-'. de turümrn actuar dentro <le un mecanismo interguber
namentaJ en nombre de sus respectivos gobiernos para abordar 
los lJl'Ohlerna~ turísticos dentro del más amplio contexto econó
mfoG y social. Lrt OMT debe respon<lor a esta exigencia. 
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IMPORTANCIA DEL TURISMO PARA LA COMUNIDAD 

INTERNACIONAL 

CAPITULO l 

LA ORGANIZACION DE LA COMUNIDAD IN'fERNACIONAl 

A) La Historia de la Otganización Internacional. 

B) Lns Nacioneg Unidas y su hnpo1·tancia como Fa.:tor de Ayu
dw al lncr~mento del Turismo. 

C) Importancia de la Creación de un Organismo Mundial quo 
Fomente el Turismo. 

D) ¿Qué es la UIOOT? 

E) Asamblea General Eidraol"dinuria de la UlOOT. 

F) Estatutos de In Organización Mundial del Turismo (OMT). 
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DEL TURISMO 1PARA LA C01'11UNIDAD 

CAPITULO 1 

I..A ORGANEZACION DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL 

Si los estados no fuesen capaces de organbarse, el derecho 
internacional manifestaría muchas imperfecciones. Es sólo a tra
vés de una organización como pueden alcaniarse los postu
lado~. del derecho de gentes, que son sencillamente, los de lo
grar nna convivencia pacifica y ordenada entre todos los ·pue
b loz. 

La organización internacional ha tratado de que los estados 
colaboren entre si; parn que se supriman la anarquía y el desor
ficn que se producen cuando los estado~ actúan aisladamen
te y sin concierto. Solamente mediante esta organización puedo 
llegarse a. los fines comunc~; ele lograr un:'. armoniosa interde
pendencb. de los Rc;tados y de obtener la libertad y dignidad 
de la persona humana. objetivo último del derecho, tanto na
cional como intermicional. La regla de derecho puede ser esta
blecida de manera mejor y más claremente en uan comunidad 
crgani7:ada que en un Estado el cual actúa individualmente. 

Es por esto, que el Derecho lnternncional Público, ha sido 
(lefinido corno "el conjunto normativo destinado a reglamentar 
las l'(~laciones entre sujetos internacionales". (21) 

A) La Historia de la Organización Internacional. 

Es un principio admitido por ,iuristas y soci61ogos, el <le 
"UBI SOCIETAS, IBI .JUS", --donde hay unn soci.cdad, existe 
derecho-, pero de este 1principio no se~ han sacado todas la111 
conclusiones que podía ofrecer. 

Para varios estudiofrns del Derecho; el Derecho Interna
cional e;; "una ciencia jurídica de aparición relativamente re
ciente", sin darse cuenta de que si en la Edad Antigua exis
tían grupos sociales distintos e independientes, era forzoso que 
hubiera relaciones entre E'lios, ~- estas relaciones debieron es
tar reguladas por un Derecho, todo lo rudimentario que se quie
ra, pero que no dejaba de ser un Derecho. 

Diversos c:Lndioc !H'chos por los internacionali.stas han ve
nido a demostrar qne el Derecho internacional no es patrimo-
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· nio exclusivo de la ciencü1 jurídica moderna, y que un gru 
número de instituciones de ese Derecho, tienen su origen antes 
de la antigüedad clásica. 

Es indudable que la formación del estado, como ahora lo 
concebimos es relativamente reciente, sin embargo es indiscu
tible que los grupos sociales y políticos existentes anteriores 
a. la formación de dichos eüados. necesitaban tener relaciones 
entre ellos que dieron lugar much~\s veces a ciertas normas, 
casi siempre de origen consuetucJ.inario que, aunque han sufri
do una evolución, son, en el fondo, las mismas de nuesb'os 
días. 

El barón S. 1\.orff n.fü'Ula: "Tan pronto como se desarrolla 
un centro de cultura de cierto nivel de civilización, un Estado 
de alguna importancia, aparecen simultáneamente relaciones con 
el mundo exterior, que toman enseguida la forma de todo sis 
tema de instituciones". ( 20) 

En excavaciones hechas en el Sumcr, antigua región de la 
baja i\'Iesopotamia, se descubrió un tratado concluido por En
temema, I{ey de Lagash, con el reino de Umma para fijm· sus 
fronteras comunes. Este tratado :fue anterior al siglo XI a J.C. 
Otro tratado qtw es mús famoso y conocido es el celebrado en
tre Ramsés lI (1301-1235 a ,J.C.) y el rey de los hititas, Hattusil, 
el grande (rni::;ma época), el cual fue descubierto como con
secuencia de los hnllusgos arquclógicos realizado:::; en Asia Me
nor, en la tercera década del S. XIX. 

Una pcculiarid:icl de ese derecho internacional es que sus 
sanciones tenían un. carácter religioso. 

En grecia se dieron condiciones favorables para el Derecho 
Internacional más conforme c.:cm los moldes modernos; estas con
diciones se derivaban del hecho que los pueblos de la Hilad•,e se 
reconoeían mutuamente cierta igualdad, fundada en la identidad 
c:ultural y étnica. Sin embargo, su actitud respecto a los pue
blos ajcH1os a! mtrndo helénico era la tradicional en el mundo 
antiguo: ya que los pueblos que no tenían su cultura eran des
preciados y no se les <11plicnban lns mismas normas. 

En Roma el no reconocimiento de la igualdad de los bárba
ros, y ln vocación impcrialistn hicieron imposible un Derecho 
internacional con las caractedslicas actuales. 

La idea de que los Estados deben organizarse para lograr 
fines comunes, y sobre todo, para alejar las guerras, ha venido 
manifestándose persistentementc en el Estado moderno. 

Así; por ejemplo el proyecto de Pierre Dubois, quien en 
l B06 escribió: ''De Hec:uperatione Ten-ae Santa", y en la cual ha-
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·la nect:sldad de una confederación de las entidades 
políticas de su tiempo, para ,presel'var la paz y liberar los Santos 
Lugares. 

La influencia de la iglesia en la. sociedad europea medieval 
debía dar origen a una serie de¡ normas y de características de 
la época, que motivaron por ejemplo la desaparición de las gue· 
rras privadas y a la institución de la "'Tregua de Dios", o prohi· 
bición de recmTir a las armas, determinados días de la semana. 
Además, el prestigio y poder del Papa hicieron que se le llamara 
como árbitro en muchas ocasiones, como en el caso de la bula 
"Intor Cohetera", de 1493, por la cual Alejandro VI dividía el 
nuevo mundo entre españoles y portugueses . 

. t~n la Reforma, al romperse l.:i unidad religiosa, y al a.pa. 
recer el sentimentalismo nacional en varios países, se va abrien· 
do el camino a la institución e.stutal como institución dotada de 
soberanía. En este punto, al aparecer los Estados, surgen los Tra· 
tadistas que desean elaborar construcciones teóricas capaces de 
explicar la nueva realidad. En relación con Ja teoría del Estado, 
tres 110mbres merecen set• retenidos, Nicolás Maquiavelo (1469· 
1527), Juan Bodino (1530-1596). y 'fhomas Hobbes (1558-H:i79). 

Al lado de los teóricos del fü;tado, otros pensadores se sien
ten más preocupados por lm1 relaciones entre Estados. La Escue. 
Ja :EBpañola contribuye fundamentalmente al desaTTollo del nue
vo Derecho, con los Trabajos de Victoria, Suúrez, Vázquez de 
Mcnc:lrnca y otros juristos teólog·os. Mientras en el resto de Eu· 
ropa, Gentili, Grocio, Zouchc, Rachel, Puffendorf, Bynkershaek, 
Wolf. Moser. Vatte1, le dieron dimensiones de verdadera ciencia 
jurídica. 

No solamente en la teoría, sino también en la práctica ha 
habido intentos para que los países de Europa, y más tarde los 
del resto del mundo civilizado, se organizaran internacionalmente. 

En 1648 con los tratados de Westphalia, que pusieron fin a 
la guerrn de los 30 años; se trató de eatablecer el llamado ''equi
librio europeo", que contribuyó a la organización de la Comuni
dad Europea de Países. 

En 1815 a través del Congreso de Viena, se produjo un plan 
efectivo para orga11izar a los E.c;tados del Viejo Continente, res. 
tablc~:iendo el principio del "equilibrio europeo" que había sur
gido r. causa de la Santa Alianza. La organización ahí surgida, 
por rudimentaria que parezca, evitó que surgieran guerras mayo. 
res, sin embargo al desaparecer la Santa Alianza, continuó como 
un aparato efectivo por medio siglo más. 
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En 1899 se efectúa la Conferencia de La Haya, que tiene 
por finalidad el buscar una paz duradera, y limitar la creación 
ele armamentos. Los resultados no fueron los esperados, sin em· 
ba.rgo, de ahí se deri.yó una Convención para el Arreg'lo Pacífi· 
co de las Controversias Internacionales, que puede considerarse 
como el princi.pio de la serie de instrumentos con que cuenta el 
derecho internacional moderno Pam la solución de las disputas 
entre los Estados, ch~ aquí surrriú la teoría, sostenida hasta nues· 
tros días, de la scrrnración de las disputas políticas intemaciona
Jes, o sea, no susceptibleCJ de arreglarse por medios legalc8 y la~ 
disputas jurídicas. o sea nquéllas qno pueden rc;solverse por ;pro
cedimientos de arreglo jurídicos. 

En J 907 hubo una segunda Confrrencia en La Haya con, 
vocada por el Z[U.' Nicolás II en dond8 rn trataron de ebbol'al' 
normas pura l·(>gular la conducción de In. guerra, tanto en 1a tie. 
rrn como en el mar. Después de esta convención, surgieron oh·ar. 
más, donde ne trataron temas poco alentadores y sombríor;, sin 
embargo se observó que existía un principio de vida internaeional, 
susceptible de obtener mejores logros, mediante la colaboración 
internacional en circunstancias que fuesen más propicias. 

La gran guerra de 1914 a Hl18 hizo renacer los movimien. 
tos pacifistas. y de ellos surgió el primer intento para crear una 
crganización intern::i.cional de tipo universal: La Sociedad de las 
Naciones. 

B) Las Naciones Unidr.s y su Irnporlancia Como Factor de Ayu~ 
da al Incremento de) Turismo. 1 

Las Naciones Uni<ias se han percatado de la importancia que 
tiene la actividad turística dentro y fuera de los países. 

Es por ello que en agosto de 1963, efectuó La Primer Con. 
forencia de las Nacones Unidas sobre Viajes Internacionales y Tu· 
rismo, a la cual concmrieron representantes de ochenta y siete 
nadones. De dichn conforencir" se derivaron una serie de reco. 
mendaciones que más tarde serían aprobadas por el Con:;;ejo Eco. 
nómico y Social, e~;timando que los ai:;1mtos tratados eran <1e los 
que le correr1ponclía promover. 

El Consejo Económico y Social tiene como fundón general 
el promover ba.io la autoridad de la Asamblea General, mejoras 
de orden social o económico. Con este fin podría: a) Efectuar, 
realizar e informar respecto a asuntos de carácter económico, 
11ocial, cultural. educativo y sanitario, y hacer recomendaciones 
sobre estos asuntos a la Asamblea General y a los Organismos 

-1.6-



Especializados, b) la solución de problemas intel'nacionales do 
c<aráctcr económico, social y sanitario, como también hacer reco
mendaciones en materia ele derechos humanos y libertades 'fun-
damentales del hombre. ' 

Por la magnitud de las funciones que le corresponden y el 
amplio y generoso campo de sus propósitos, entre otros los de 
mejorar y beneficiar el linaje humano, tienden a convertirlo for
zosamente en uno de los órr,anos de mayor relevancia ele la co
munidad internacional organizada. 

En efecto, a raíz de la Primera- Col!fenmcia de las Naciones 
UnidM sobre Vi aj es Internacionales y Turismo; esta organización 
pudo analizar cómo, durante 1963, 250 millones de pel'Sonas par· 
tidp:aron en actividades turísticas dentro y fuera· de sus propios 
países, fenómeno de la más alta importancia social y educativa. 
Dicha conferencia admitió que el turismo contribuye a mejorar la 
economía y de modo sustancial, la de los países subdesarrolla
dos, llOr la apeitura ele nuevas industrias y fuentes de trabajo, y 
por la diversificación de sus actividades, signiffoando, además, 
una promoción en favor de la paz y el entendimiento ele los 
pueblos. 

La impol'fancia dr las cuestiones económicas y sociales en 
las l'elaciones internacionales es hoy clía nn hecho tan evidente, 
que no amerita reiteración. Los problemas económicos tienen tau
ta relevancia internacional como los políticos. Las tensiones que 
so crean alrededor de los hechos económicos son a Yeces tan pre
sionantes como las que rprodncen las crisis políticas entre las na
ciones. 

Día a día, las naciones revisan su política y abaten más 
barreras aduanaleR, porque el turismo ha ampliado los horizon· 
tes, y las naciones reconocen que el mundo se encamina a la. 
mejor organización ele sn economía, ya que la solidaridad ele· 
Intereses y la rapidez de comunicaciones l'elacionan más los: 
mercados. 

Todavía falta nn eno1111e trecho que Teco1Te1· para log;ral', 
por medio de la acción internacional, un ajuste racional de ln 
('COnomía mundial que permita evitar fracasos que conducen a 
la tensión, pero sin embargo, se ha logrndo, mantener vivo el 
interés en los aspectos económicos, y se realizan esfuerzos pam 
t'ncontrar solnóón a los graves problemas sociales y económico& 
de cnrácter internacional. 

Actualmente los gobiernos reconocen con amplitud el impor
tante 'papel qne cle~:cmpefia el tllrisP10 en cuanto a la balanza de 
pagos, J)Cl'O también por lo que respecta a las promociones en 
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·· ·- '"'""''-°'·=~·:nrvoT· cl0lo-~;·t1·a11sportes; · hoto les .v-lugal'es de recr.eo. 
Co11 tal motivo, se hn recomendado a las Comisiones R0gio- _ 

·1iales l'itonómicus, y a h:; organizaciones no gubci·namentales re
lacionad as ·con los via.ies, q ne en sus respectivas· áreas pl'ocu-

. reu ap liun· las recomendaciones aprobadas, y presten su ayuda 
al desarrollo de'! turi~mo 011 sus respectivos países, suministrando 
su colaboración técnica. .:: 

Ln::.> Nncio!ws U u idas haeon alui:lión a los Organismos Regio-
· na le:~ en 'lo que .SfJ refi-m:e al Art. G2 de la Carta, que dice·: ·· 
l. ''Ning:una dfr;podción de esta Carta i>e opone a ·la existencia 

ch: acuerdos u org:mdsmos regionales cuyo fin sea entehdcr 
·en los fü!tmtos re la ti vos al mantenimiento de la pai y la se
gm·id.:td internaciünales y snsceptible[·1 de acción regional, 

· siempre (!Üe dic;1os acuerdo;::; u organismos, y sus actividadés, 
l!ean compatib\('S eon los Propósitog y Principio:; de las Na-, 

· ciones Unidas. , . • .. » 
2. bos Miembro~; de la~~ Nac¡onc~; Unitlas que sean partes en di

chos ::i.cuc1'(1o; u q llt! eonstituyan tlichos 01·ganismos, . harán 
todos lt.)3 csfue:·zoy; )lOsibles para lograr el m•reglo pacífieo 
de las cnnti·ovcn-sia:; clt' cm·úcter local por medio de ·tales 
acuerdos u 01·r~·an ismo8 l'cg'iona les antes de someterlas al. :Con
sejo de ~;'.:cguridad. 

3. ·EJ Conse;io de- S2guridad promover<\ el desarrollo del arreglo 
· pacífico de las controversias de carácter local por-medio de 

dichos a·cuerdos u organismos reg·ionalcs, procediendo. ·bien 
· · 'ª · iniciativa de lo~; Estados interesados, bien a instancia-- del 

' Consejo de Scg·nridnd. · , ·" 
'i-. gstc attículo no afocki 011 manera nlg·una la ap1icación de 

· los adículos ~i·l y BG." 
' 'Las Naciones Unidas han instruido a varias de sus depen- -

·denciaH como la Orµ;<rnizaeión r.·~undial de la Salud y la UNESCO, 
1>1.h-a que en los c:1mi_10:' c!P acción que les corresponden facili
i!ed. d nv:~llU' di:1l h1ri~~mo y ln t<n·r,~n.- dn ·los g'Dbiernos con el .. fin 
de rr;)l11(\\-c~· :·;~'· yL1.,jcs inkrnndonales. 

L·is pi·escntc.:; '-'l:t•)m0füladom•::; ~>e basan en la improtancia 
que tie:ne el turismo para el desonvol\'imiento ele la Cooperación 
Inten!ac;onal Ee(1n(1miea ~: Social, e~1 pOl' ello que el a1-tículo :55 
cie k, C:n'ta rlü las Naciones Unidas, dice lo siguiente: 

1 .·----Con <:! :prop:íúto de crear las condiciones de estabilidad 
y bic•r:é'::;tm· para 1:-w relacione:; pacíficas y amistosas entre .las 
naeionc.s, bn.sad~ts en el respecto al principio de la igualdad -de 
derceh:::~'. y al de la libre cl0tcrminación de los imeblos la Or
gan;z;:¡:~lón pre.movería: 
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Niveles de vida mús elevados, trabajo permanente para 
y condiciones de progreso y desano1lo económico y so('.ial. 

º . b) La solución de problemas intemacio11ales de cad.ct~r 
. económico, social y sanitario y otros problemas conexos; ,y11~a 
coopcraci6n internacional en el orden cultural y educativo .. 
. . e) El respeto universal a los derechos humanos y a l'ás 
libertades fundamentales ele todos, sin hace1· distinción por mo
tivos de raza, sexo, idioma o religión, así como la efectividad 
de tale:.; derechos y libertades. , .... 

La ON'U se iwonuncia a favor de estudiar técnicameti1tc el 
turi~mo, y reducir al mínimo los requisitos gubernamentales pa
!ª viajar hasta donde lo permita el interés y la seguridad na~ 
c.ional. En algunos países se autoriza la entrada a. su territbi·io, 
con s1ílo identificarse a través de cualquier <locumento oficia12 y 
por lo mismo sin necesidad de pas.aportc. En C'.ua11to a éste, la 
ONU ha pugnado porque no se exigieran demasiados requisitos 
para eXJpedirlo, como certificados de buena conducta o de situa· 
c;ión. económica, o depósitos o fianzas para garantizar el re!ffe· 
so del \'isitunte, v además que el pasaporte tuviera' validez 
hasta por cinco ~fios y Juera útil para. dirigirse a cualqui~r 
país. . ·., , 
· Ln ONU ha visto con gran simpatía los ,acuerdos bilatera· 

les que han tratado ele eliminm· las visas,. recomeudúndcse ,que 
se e)~pidi01·an con validez de seis meses, para varias entradas, 
y con Cé<lancia hasta por :1 meses, aclrnitiC'ndo que visitas. 'p~r 
setenta :: dos horas no se exigieran o se pudieran recabar en 
la fronb'i'H. Se solicitó la ayuda de los gobierno:;: pani que vro· 
curar:m c:ontrolar las agencias ele viajes a fin de quü suminis
traran el mejor servicio. 

También ha proyectado el ideal expresado en 1a Dcclara
eión de los Derec:hus Humai10R, de que todos deben goznr de 
libertad el e Tránsito, previniéndose en e 1 campo del turismo, 
cualquier eampaña de c:m:áctc1· raci::i.l o de motivos políticos, y 
proel:rn1;1ndo que di<.: ha ind11stria es tmn acth·idncl básica, y 
desc~tlJl<:. que me1·r·:..:2 <~l a}J1'ccio ~' el estimulo de los pueblos 
y los gobiernos sin distinción. 

A prop6sito ele• las recorncnc1aciones de la ONU. su Santidad 
Paulo VI afirm6, q1w el turismo ckbe contar con servicios re
ligiosos ''speciales que lo aeompafícn, lo asistan y lo inmunicen 
contra b disipación ,\· la ruina moral y le ayuden a seguir sus 
fines mejores, manifesbtntlo también c¡ue los éxitos del turismo 
no se ck•hen limit:u· ::d c.:arnpo ele la economía ~· (le la organiza. 
c:i6n, sino que deben alcanz:H' niveles más elevados en otras ór-
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denes como el culturnl, el ético y el social; recordando las pa· 
Jabras de su antesesor Pío XII, acerca clel '1ennoblecimiento 
de los sentidos, de la mayor amplitud de espíritu y clcl cm-ique
dmiento de la <~xperieucia". l\fanifestando pa1·a concluir, que el 
turismo puede ser lazo de amistad 0ntrc los pueblos, y una ex
periencia hnmana capaz c!c lle\'i~r el espíritu a sus más altas 
elevaciones. 

Pueden afir1fün·s0 c¡ue Ja ON'U ha ümido suma imporbmcia 
en el fomento del turismo, ya sea, aprobando resoluciones im· 
portantes para inspirar la po1ítica estatal en materia turíxtica, 
abarcando sus mr1s Y~:.rinclos as1)ectos, tales como los ya mcn
donados y los ele snniclacl, divisas, impuestos, fomrn1ic1adcs adua
J1eras y f'\anitarias, transportes, ¡rnblicidarl y organización. 

Por lo rruc respecta a la ONU t>n relación con ·Organizacio
nes Intcrgub('1·namcntaks y en especial con Ja Organiznción J\Iun
dial ele tlll'ismo. 1·r.,c.;olvi1'í a través del Consejo Eeonómieo v So-. . 
cial en base al informe el(~ la ocbsa sr'sión clel Comité clP Pro
_gramaci6n ~· Coonlin;;d6n reú~renh~ a las pl:'tticas entre la Unión 
Internacional ele Org·aniz.<u..:iones Oficiales de Viajes (HJTO) y lag 
Naciones 'Unidns l'omn1lar un aeuen1o provisional cnt.t·c la:::. Na
tiones Unidas r la Org·auizac ir:•n l\'I u nclial d r: Tmismo (WTO). 
Expresando ia esperanza d0 quu sig·an tales consultas, el Con
sejo Econ6mieo .r Sod;d recomienda que tc•ngan las ::;iguientcs 
considcrncio1ws: 

a) La Or~Y,<rnizrici<'>n Mundial ch~ Turismo tendrá el papel 
decisivo ~' central en el campo ele tul'ismo mundial en coopera
ción con el mecanis1110 exif.;t:1!nt<' clentro de In ONU. 

h) El fin fundamental <le la WTO será la ¡n·omoción y eI 
desarrollo del turismo, a:.-í t:omo fomentar los intereses ele los 
países que t'st:ín rn Yías c1e desnrro1!o ('11 este aspecto. 

e) Debi:n p1·oporeío1ial'~;c al Consejo Ecnn(Jmico y Social los 
informes pcriéirlico:;; clcl pro;rn.\10 sobl'c l'SLfü..\ 11egociacionos du
rante sus sc:oion('S de· \'l'i':l!lO, c<mienzando eon l<t :::esión númel'O 

cinc'lHmta y uno. 
c1) 11'.l S(1crr:'i :1.rio General dchel'ft consultar con las ª~':en

cías y otras Or¡:-;¡niz~tvionc,.;; esprc:i.alizadas involucradas, .1mra 
someter las p1·oposieones al Consrc~.io }}eon1'mkr: y Soda!, a fin 
de que en l'c1 ch~~ opnrluna f,!' tomen medicfas para rm~jor:1r la 
planeaeión >. coordi11;1cit'ln rle bs :H·iiviclac1cs llevada;; a cabo por 
d sistema ill' ia ()j\U en d campo rkl turismo. 

A 1·afa de la Asamblea Cen<·r~tl Extraorclinaria <le la UIOOT 
celebrada en ?ll(xico c•n sevtiemhn~ dr; 1970, el entonces Seere
tario Ccni'..'rnl c1e las N::i.ciones UHidas. U. Thant manifestó que 
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. . . 

la ·!\~.amblea era de especial interés a las Naciones Unidas por. 
dos razones muy scmcillas y apremiantes: 

En primer lngm· so ha. reconocido universalmente que el 
turismo es un consh·uctor de puentes entre pueblos de distintas 
nacionalidaclcs, raws, y religiones, y como factor del desarro
llo económico y social de los países menos aYai1zados, tiene por 
lo tanto, que desempeñm· un paIJel principal en la promoción de 
los objetivos ele la Carb. d,') las Naciones Unidas. 1 

T~n segundo lugar. c~ta Al-:lamblea General Extraordinaria 
se c;;Jcbró a la luz de una ~c·rie clü medidas tomadas por la Asam
ble{1 General y el Consejo Econrnico y Social de las Naciones 
Unidns. Se dijo que cr::i ele especial importancia la resolnci6n 
:.Hfoplada poi· la Asamhka General con visb.s a la tra11sforma
ci1j11 ,1e la l.Tnión en una organización tmísticp,¡ internacional, de 
c:a1·ú ctor intcrgn b(~111amental y a la conclusión, una vez que los 
Est:::J.b1tos de la Unión hayan siclo debidamente revisados, de un. 
acuvnlo enh'c lns Nnciones Unidas y la citada Unión. cstablc
dcn do una. cooperación y relaciones estrechas entre cllaS1 y reco
noci r nclo el papel decisi\'o y central que la Unión debe desem
pefia1· en e1 tam1)0 de turismo mundial en cooperación con los 
•.Ír~·a no;-.; existentes de11fro ele las Naciones Unidas. 

P01· último U. 'l'hant manifestó que tenía la esperanza de 
que Lts clecisi0110s tomadas en esa Asamblea constituyeran un 
11as : esencial en el desarrollo del turismo internacional y de 
acn,,1·<10 co11 la Asamblea Gcnrmil y el Consejo Económico y So
cial f.'l".imneva11 intensiva y efectivamente. en interés de todo 
el mundo, y sobre toclo do los países en vfr\s de desarrollo, lr. 
coopc:rnc-ión que ha surgido . entre ln UIOOT y las Naciones 
Unidn:3. 

C) Importancia de la Creación ele u11 Organismo Mundial que 
Fomente ~11 Turismo. 

Po!' la importancia que representa pa1·a todos los países el 
inc1·(~r_rnnto clcl turismo, se ha tratado que la actual Unión Inter
nacional de Orgnnismos Oficb1es c1c Turismo (UIOOT), se cou
vierl::I en la Org-aniz:.\ciún l\Iundial de Turismo dependiente de 

. la~ Naciones ·unidas. y pal'a esto se requi.erc de la ratificación 
de :í1 ele los C'.'ltatutos aprobados en la Asamblea General Ex
traorllinaria de' 197 O cf ectuada en la Ciudad ct e México, emiti
dos pur los gobiernos de cad:.1. pafa siempre que sean territo
rios imkpmulientc r enviados al' Gobierno Suizo en su calidad 
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_----------------- <-,de sede depositaria ele la proyectada (O.lVI.T.), g·obiefoo cúyo 
' Código sigue a l~ actual UlOOT. N 

·:·_-A la fecha, se han registrado '19 ratificaciones, los que unlt 
~J. ;. " .. •, 

vez que alcancen el número de 51 permitirán convocar a la 
Prlrríera Asamblc:t General Ordinaria de la O.M:.T. donde se 
decidirú la sede <10.finitiYa de diclrn organización. 

México que siempre se ha caracterizado por ser amante 'de 
Ia: paz r la solidaridad internacional, está tratando ele obtener 
esfa sede, habiendo logrado el apoyo de muchos de Jos países 
mi~:Hnbros de la UIOOT. 

D) ¿Qué es la UIOOT? 
' -

!.-Definición. 
i 

'' ·-La UIOOT, actualmente en vías de transformación en Ó1;· 
iliniz.ación intergubernamental -Organización Mundial de Tu
ri~:fuo (OMT)-, es una organización internacional ele carácter 
técruco que trata prácticamente tocios los aspectos del turismo y 
ccíopera, en particular. con las ·instituciones pe1tenecientes 3:1 
sistema de las Naciones Unidas interesadas en alg1mos sectores 
de Ja actividad turística. 

La UlOOT comprende 103 países y 83 organizaciones ria
cionalés e intcmacionales asociadas. Las organizaciones perte
necientes al sector privado están agrupadas en el seno del Co
mité ele Jos 1\-Iiembro!'l Asociados. 

II.-Antecedentes. 
Creada de ht Unión Internacional de los Organos Oficiales 

de Propaganda. Turística, fundada en La Haya, la UIOOT fue 
reconstituida en sn forma actual en octubre de 1946 en Londres, 
es decir. reci1~n terminada Ja Segunda Gum'l'a Mundial. El resta
blecimiento de¡ los países hundidos por el conflicto llevaba con
sigo la restauración del turismo. 

La, acción de ln UIOOT hizo irnsible alcanzar este fin, que 
consiguió volviendo a clar poco a poco su vitalidad a lns ofici
nas nacionales del turismo, estimul:rndo sus actividades. 

Por oti-a parte, para estimular aún mús el desarrollo del tu
ri~mo, la UIOOT r;c dedicó a abolir los obstáculos que existfan 
entre los países. De una manera mils particular. hizo constal' 
el pi·ecio de los valores económicos, sociales, culturales y espiri-
tuales de~ turismo. · 

A medida que las naciones se hacían miembros de la Unión, 
ésta extendía el ::tkance de su empresa a todas las rc•g'iones del 
mundo. 
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í'. .. }$ gracias al éxito de la misión que ·se ·había ,fijado p:o1'.J~ 
que· el tui·ismo fue tomando progresivamente Ja ex])ansi1)11 y el 
desarrollo que actualmente ha eonseguido. . .. 

· Los gobiernos comprendieron el valor de este elem€nto .esen
cial para el desarrollo económico ele todos los Estados, <1ue co
menzaron a prestar su atención en los medios qne harían posi
blo aumentarlo. 

r · Es así como la ONU. donde se expresa la concienc:in. de las 
Naciones, comprendió 1n. verdadera significación del turismo. 
Consecuentemente, ern convocada en Nueva York, en 1954, la 
Conferencia Aduanera de las Nacones Unidas sobre el Tm1smo. 

Nueve años más tarde, en Jfoma y en 1953, .el valor de la 
acción emprendida po1· la UIOOT era objeto (le una nueva reu
nión de la ONU. la Conferencia sobre el Turismo y los Viaj,es 
internacionales. Esta conferencia recomendaba espe<:ialmcnte que 
las Nacionc~ Unidas Jrnhrim1 de considerar 1;:,i UIOOT como su 
principal instrumento pn.1·a la pl'omoción del turismo. 

En 1%8, y segnidamcnte en 1%6, nl Consejo Económico y 
Social de las Naciones Unidas, confirmó. seg(m estns hase;~, ]a 
cooperación entre la ONU y la UIOOT. 

· En noviembre de 1%6, el Comité Ejocntivo de. la Ullión se 
reunfa en :Madrid, fue nquí subrayado. que c1 mecanfamo de 
coordinación y cooperación de la UIOOT no era ya a«lecuado 
y que era conven!rntc cambiar el carúcter jurídico de la or
ganización. 

En 1967, la XXn ·\Bnmblca General de la UIOOT d::ihn mia 
formn concreta al proy0ct.o llamado --a(h~ptación de li~ UIOOT 
n sus responsabilidndes actuales y futuras---, invitando n Jo;; go
hieinos de los países miembros a reunirse -para decidir la 
creación de una nueva orgmüzación-. 

En 1969, se' celebraba en Sofía ln Conferencia. Int1~rgnber
n::nnentn1 del tmismo. l~sta conferencia había sido '.!Onvoe:i .. c1a -a 
fin dP estudiar lP," medidas que pareciesen m{i.~ apropia11:J.s pa
ra llegar a la creneicín de una organiznci1)11 internacional del 
turismo, y más p:irlicnbrmcntc, de una organiza.ci6u t0n 1::1 
estatuto intergubcmamental---.. Adoptab8. nua ref'.01t1ción ni cu
yos términos ~·e prommt:iali:' ca favor d0 esta. creaci6n que, así 
lo precisaba, sería el medio más apto y eficaz parn 1'ad1.rna1i
:r,ar y fortaieccr los esftH.'rzos emprendidog i'n Jos JJ/anes uacio-
1rnl e internadonnl en el tam¡!o e:i(/;J. n:z mú:-; extenso dd tu
rismo. 

Bn. octubre rlcl mismo año l DG9, 1n XXfa. Asamblea Gene
;·nl d{' Jn 11JOOT ~'.f' celebraba en Dnblín. Esta As.amblen se 1n·o-
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cfüll1éfaba Cll ÚWOJ' de la Cl'CHCllJll ele una 01·ganizaCIOll intergu
, bernamen.tal, pidió al Consejo Económico y Social de las Na
donales Unidas reconrnndar a la Asamblea General de la ONU 
la adopción de una resolución a C$te resp~cto y solicitó al Pre
~;icleute de la 'UIOOT que convocara una Asamblea General Ex· 
lrnordinaria parn olaboral' y adoptai· los estatutos de la orga
nización intergubemamental en cuestión. 

En diciembi·e de 1960, la Asamblea General de las Nacio
nc's Unidas n:comendaba a los golriernos instituil' esta organi

. :;,ación mediante la revisión de los actuales estatutos de la 
UIOOT. 

:E11 siwtiembre de 1970, la Af<lmhlea General Extraordina
:ria de J\ffo:ico, poniendo en aplicaci611 la resolución de la XX!Va 

· A:.;amblca General de las Naciones Unidas, decidió modificar la 
naturnle;;;a jurídica. de la UIOOT mediante la revisión de sus 
est:1..tutos para dar a 1a Unión el carácter de organización inter
nacional intergubcmarneutal; que serú el de la --Organización 
}"i1mdbl dc-1 Turismo-·-. 

., 
'. 

., 
..:..:. 

" ·'· 

(i. 

1II.--·Obj1~Uvos de la UIOOT. 
Son, cse11cialn10nte los siguientes: 
Ofrecl~1·ú lns arlministrnciones y a las organizaciones 11a
cio1rnles 11e turismo el mecanismo necesario que permita 
cofüult:1s v ncg·ociacioncs internacionales sobre todus las 
cued:ione;.; turística~ derivadas de su campo de competencia. 
Asc·:':~n·:1r h 1·econilnei/in, análisis y difusión constantes de 
iufo1 rnnciones téeniuH; concernientes a todos los sectores 
de ~1.ctivida1les rl'lncinnadas directa o indirectamente con 
el tm·l;:;mo. 
Pro!~wver y ef.:.icLuar invc:otigacio11cs ~· estudios en todos los 
cam¡rn::. cic•l turismo y publicar su~; resultados. 
Coordinar 1as actividades ~' p1:ognmuis turísticos de sus 
micmbj'03 en los diversos sectores do funcionamiento del tu
l'ismn ~' 1Ji\'eles regional 0 inle1Te¡~ional. 
Formuiai· recornendaciones y establecer normas y prácti· 
ens en todo.'> los S•:el.ort''> de L1 acti\·idad tmística que se 
dí~rh't•n cl~1 ~ll éOm ¡wt('ncin. 
I<:sb.lJl1'('.81' r ejeeubn· !ll'Off.1·:1ma;" 11s1weíficos y estimular 
tod~t~ bs iJiiciati,;:1.:.; en c1 canpo de h~ formación profe
sional. 
Po¡wi· sus servicio;-; ,. cornpr:t011cia. a disposición de diver
sos organismo" ent~i;·gacloJ de la eooperación técnica mttl· 
tilatcral y J1ag:ndo el caso. hilateral, en vistas a preparar 
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y poner en ejecución clive1·sos 
turismo. 
SerYir de portaro;1, del turismo a nivel internacional. 
Estimulai· y al<.111tar todas las iniciativas que, en los nive
les nacional e intcrn:1cio11ar, til1 1ic1an u divulgar más am· 
p1iamente el papel del turismo e11 los campoz. económico, 
social. cultural y educativo, así como su importancia. para 
los países en vías de clesm·rollo. 

10. Colaborar con otros 01·ganismos internacionales directa o 
inclirectam entn interesad os en el turismo. 
Una acción de ciste tipo implica constantes esfuerzos hacia 
un aumento cncla vez mayo1· de los intc1·cambios turísticos 
internaciona1e::;, cuyo significado es el desarrollo ele la com
prensión e int1~rdepenc1e11cin humanas. 
IV.--lVIeclios de que dispone la UIOO.T. 
Existen órganos de trabajo que hacen posible alcanzar los 

.objetos fomrnlados por la Unión; la Asamblea General, el 
Comi!:é Ejecutivo, el Comité Técnico del ProgTama y de la 
Coordinaciéin, el Comité de i\Jiembros Asociados y la Secretaría 
General. 

Las sesionN~ de estos 6rg;m1os constituyen para los hombres 
del turismo de todos los continentes un lugar de encuentro que 
1es ot'rece Ja. ocnsión ele conocerse, de comprenderse y de esta~ 
blecc1· una instrucción l'ecíproca. 

Este vínculo se estrechó aún mediante la cooperaci6n que 
marcan las relacione8 entre la UIOOT y las Na.dones Unidas, 
en fJ~!l'ticulai· con el Consejo Económico y Social de la ONU, con 

·l'espceto al cual la Unión se bcne.ficia del estatuto consultivo, 
así como con todas lns institudoncs especializadas de la orga-
11izac i1'1n 1 ~1 1_1nc1ial: Organiz:wi<ín <Ü" laR N:icones Unidas para fo. 
Eduea.·~l<)n, la Cfoúcia y la Cu1tura (UNESCO), Organización 
Internacional clc1 Trabajo, Organización Internacional <le la Avia
ción Civil, Organízaeión Con~,u1tiva iVfarítinrn Internacional, Or
ganiz(\CÍÓn Munr1ial ele la Salnd, Organización de la Alimcnta
c1011 y 1n Agricultura, Banco lntcl'nacional para la Reconstruc
ción r el DesmTollo, Fondo 1\Tonctario Internacional, etc. Ade
mfü., h 0100'1', permanece en permanente nni611 con las eomi
sionc:; :·egio11n1cs de la!". Naeiones Unidas y mantiene, por otra 
part:(·. r,strech(JS contactos con ln~; difol'entes organizaciones no 
g-obei·i\;:mentab' directamente interesadas en el turismo. 

Lo;-; e1omontos que, como componentes ele la UIOOT. dfri. 
gen e::;ta polítien c1e trabajo en común son: 
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La de los miembro" efédivos, por 
miembros asociados, por otra. 

• r ; Los primeros agrupan 103 países de Africa, América;. Asia, 
Europa y Oceanía. En razón de uno por país, están constituidos 
por. los orr;anismos nacionales de turismo establecidos o reco
nocidos por ~ms gabirrnos. Los segundos reúnen 83 organiza. 
dones internacionales o nacionales, comerciales o no, interesadas 
dircctnmente en las actividades turísticas. 

La Ulüü'l' se dedica en principios: 
En prindpio, a una neción de ayuda práctica hacia sus 

miembros, mediante un tmbajo minucioso de investigación orien
tada. hacia un mejor conocimiento del fenómeno turístic~o; 

Esta acción estú ilustrada por el progTama permanente de 
trabajo, las ac:tiviclacfos del Cenfro de Documentación Turística, 
la recopilación y public::i.ci6n anual de las estadísticns oficia· 
Jes del turismo internacional, la difusión de la revida ---·-\Vorld 
Travel-'fourisme Mondial---, el --Boletín de Estudios 'rm·ísticos-, 
Ja -Bibliog-mfía Tlllistica---, el --Estudio Económico del Turis
mo Mundiaf--, los ---Boletines Técnicos--, la -Cartg de Jn. 
formación---, las notas ~obre la -Legislación rrurística- -- y Ja 
publicación de -Viajes é1] Extranjero-Formalidade¡.; de Fronte
Ta'--. Las informaciones proporcionadas por este último título 
inciden sobre los problemas planteados por cuestiones consti
tuidas 1por los pasaportes y \'isados, fomrnlidadcs y tolerancias. 
aduaneras, reglamentación sanitaria, reg1amentaci6n monetaria 
e importación temporal de vt>hículos. 

La nynda interiu1cional de la Unión se manifiesta aún por 
la: cnsefianza que puede proporcionar el Centro Internacional de 
Estudios Superiores de Turismo (CIEST), cuyos ciclos se desa
rrollan con eficacia en su sede de Turín; mediante una conce
sión de becas ele estudio y perfeccionamiento, el envío de ex
pm·tos en el eampo de turismo. b organización de coloquios y 
seminarios de investig:H'.Íones turísticas sobre 1a publicidad los 
e:-itndios de mereaclo, esi.adísticns y desarrollo del equipnramien
fo .y de lor-> servicio~\ tnrísticos. Pueden citarse, además, la cla·· 
bornci<ín de normas intemacionnlcs relativas, bajo el tí_tulo de 
.alojamiento, al establecimiento de una carta hotelera, una cla
s'ificación internaci011al de hoteles y la normalización de gnías 
J10teleras. 

v:-·-Progl'ama. de trabajo. 
El trabajo efectuado por los órganos de la UIOOT pone 

m vigor un progTama permanente destinado a akanzar los ob .. 
jetivos fundamentales de la Unión. 
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"Dfoho pl'Ograina tiene· conio finalidad pernl.itii- un mejor 
conocimiento del fenómeno turístico JlOl' ]a información y ]a do
cttmentación técnica, así como establecer las metodologías nece
sadas para la concepción, establecimiento, ejecucióli y control 
de' las actividades e investigaciones para el desar1·ol10 del tu
rismo. Su realización se Heva. a cabo mediante encuestas, inves
tigaciones y estudios cuyos resultados: que Uc:nen una aplic~ición 
ráp'itla en los seminarioi:;, cncuenh·os técnicos, mesas l'cc1ondas, 
misiones, operaciones y ciclos de estudios de formación profe~ 
siona.l. 

ES así como, por un control permanente de la nYolución 
cuantitativa y cualitativa de este f cnómeno turístico, Ja UIOOT 
está l1e\•ada a poner a disposieión de sus miembros un utcn:si
lio' de trabajo c1ue pueda facilitar 1n. fijación ele sus objetivos 
nacionales, en m::iteria de turismo, y la :formulación de toda po
Htic.-·1 tuiistic:t. 

Este programa de trabajo, deter:ininado pol' los órganos de 
la 'UIOOT, e~ realizado por la Secretaría. nsistida por consulto
res, además ele la competencia técnica ele los miembros efecti
vos y asociados de la Unión. 

' Este pl'ogranrn. tiene esencialmente en cuenta la naturalé
iá· 1 ·dc las atribuciones, campos de competencin de los miem
br'os de la UTOOT y de los servicios que deban y puechm recibir 
i'iti1mente. 

VI.--Algunas realizaciones. 
·Notables acontecimientos han 11ntesto particularmente en cla-

1·0 el progrnma. de trabajo ele l:i UIOO'.P. EspeCialmente en J 967,_ 
uno de ellos fue el Año Internacional del Turismo. 

Se había expresado la idea ele dedicar un afio :11 tul'ismó, 
desc1e 1961, varias veces en el seno de la UTOOT, pel·o hasta 
1965' no se pudo materializar dicho acontecimiento. La XIXa 
Asmnblca Gcnrrnl el<~ la Organhmción adopt6 en México, en 
octubre de 19Gf:i nnn proposición gometida por el Comité E.iecuti
i:ó y solicité> a las Nacione::: Unidas fa proclamación de1 Año In
ternacionn J del Turismo. 

Dunu1te su :~1 a. sesiiín. en nodcmbre, de 1965, la Asam
blea General de Ja ONU, --·-con~efontc de la necesidad de una 
cooperación intc~nrnci<.:ma\ ¡rnra. Ja JH'Ol11CH:ión del turismo, dado 
el' útil -¡Ja11el de estn última en lm; eampo~; educativo, cultural, 
<~conómico ~' ,c:oc-ial, rPconocicndo la imporbncia del turismo y 
c·onvencid a rk~ que e 1 hec!10 1:1<> d 1;dicarle un año, ayudfü·fa· a 
nromover unn me.i01· com1n·Pnsión <1ntre los pueblos de la tie11"a, 
;t tomar m aro1· conr:ienc:ia de• la den herencia el<> las diferentes 

·-- 27-



' civilizaciones y a mejor apreciai· los valores pa1iiculares de las 
· diversas culturas, contribuyendo así al fortalecimiento de la pu.z 
.. en el mundo-, proclamó po1· unanimidad --1967- como Año 
Internacional del Tnrismo. 

Durante las reuniones celebradas en París, Viena y Madrid, 
1hs principales centrales intcmacionales de operadores de turis
mo (hostelería, cámaras ele comercio, transportes aéreos, ferro
viarois, de carretera, marítimos, touring; y automóvil-clubs, agen
cias de viajes, cte. ( dieron a conocer su adhesión a los planes 
previstos parn. que el Año 19G7 so convirtiera en un aconteci
miento que marcará la histol'ia del turismo. 

Para facilitar los desplaznrnientos, las administraciones ele 
los países miembros de la UIOOT. fueron invitadas n. adoptar 
una serie de medidas excepcionale:> y temporales para libel'ar 
las formalidades de frontera. Asimismo, '~n lo relativo a la pro
moci6n la 'UIOOT recomendaba a todos sus miembros efectivos 
y asociados emprendieran diver~of; JJlanes o iniciativas dentro 
del campo de su competencia. 

Al Afio Intemacional del Turismo hizo .pen'etl'at· la idfüt del 
turismo en círculos hasta entonces insuficientemente informa
dos. Condujo a los .Tefes de Estado a tomar la palabra sobre 
este terna, a los gobiernos, a reconsidor:w su actitucl en mate
ria de ¡:olítica, a los operadores, a hacer un esfuerzo de imagi
nacitín en el campo ele la publicidad, y a la w·ensa, así .como 
a todns los ckmús medios ele información, a tratar del turis
mo el(• ntro modo q uc c·n términos publicitarios. 

Din:rsos sectores de actividad t 1comímica. cultural, social y 
pollticn. descubrieron los nexos que les unían al turismo. 

L,1 UNESCO, la OIT. la 01\IC.I, ei Consejo de la Unión Iu
tcrpa; ; aineutnria, las potencias espiritua 1es, las comisiones eco
nómic;!~; y regionnlcs d0 las Nndoncs Unidas (Africa, América 
Lati11:1. Asia y Europa) aportnro11 un gran concmso a la rea
lizacitin ele~ c:~tc aiío inlemaciona1. 

C'(lnvic•ne reconla!' en e1 activo ele la UIOOT, el éxito que 
signit'ic<, el Afio Inlernationai t1el 'l'nrhnno Africano (1969). 
Fue· p:oe;lamado ofieial1nente en füibat en diciembre de 1968, 
con el objeto de ha\·(~r conseiente~ a, los gobiernos del Co11ti
ne11L· Mricnno de sus responsabilicladcs en materia. de turismo. 
Permiti(í registrar iniciali\·ns d<' toda claBe (promoción, desa
rrollo. facilitación. de.) tomadas por Hnos y otros en favor 
de u11 continente ele con:;iclerabh•s recur~;os t~rísticos, dtrigidos 
haslt enlonces y a .insto títnlo eon cierta prudencia compatible 
con In situac:it'>n económica <lL' los países en cuestión. 
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Indi.tdablcmentc, en 1B72, pl'oclamado Año del Turismo de 
América, se ofreció unn nue\'a posibilidad a todos los aspec
tos del fenómeno tutístico, proporcionaclo un amplio estímulo 
a este amplio intercambio internacional. 
Enc.ont.ram.os aquí, con la cooperación <le sus miembros efecti
vos y asociados, lo que la. UIOO'l' busca para el servicio del 
turismo nnmclial, es dPcir, pn.ra el clcsanollo económico y la 
1:ompl'ensi6n entre los hombrC's. 

E) Asamblea General Ei.:trc.ordinaria de In UIOOT. 

La Asamblea Ccucml Extraordinaria ele la Unión Interna· 
cional de Organismos Oficia les ele Turismo, realizada en la ciu
dad de i\fé::dr.:o. d0J 17 al 28 de septiembl'C de 1970, aprob& 
f;u transformnci<•n en una cwgani:;:ación de carácter intergnber· 
na mentaL 

Conseeur:ntcmente mediante la adopción de nuevos estatu
tos, la U fOOT <le.inría <1e sc1· ln Asociaci6n de Derecho Pl'iva
do 8uizo. funr1uda en 19•Vi, para convertirse en la Organiza
ción Munc1in1 de 'I'm·ismo. 

Dmanto la última déca«ln. s<' clcte1·rnin6 que eon ob,ieto 
de que la<i atrilrneioJH~s ele· 1n UIOOT Ho fuesen trasladados 
a 01·g·anizncione'; m:Í:> o 1mnos calificadas -lo cual hubiera; 
¡wovocado su dcsap:u·i<:ión--- la UJOOT tenía que reformar su 
csh'nctura j nríd ka, aclinin istrnt:iva y' o pe1·ativa · a las dimensio
rn:s del tnrim110 conb..•mpor:'tne0. 

Las reunic•ncs rPalí:rnclns po1· los integrantes de la UJOOT 
en la. ciudad de Mt;xico en l 96Fí ~º en fechas subsecuentes en 
la de Tokio, 1•! Cairo. Sofía. ~ian F1·ancisco y Dnblín, entre otras, 
tuvieron como nwtn JH'Í rnonlia 1 la ad a ptnción de sus esta u tos al 
desarro1lo ,.t'l'tiginoso dd 1uri.~mo intcrnaciona1. 

En l\Iéxico ('JJ 1970 cm <'l transcurso de estos trabajos. los 
1·c¡n'l'f·t·ni.a11t.c•s d(' ~~!! <:!-J:tcl!w. llevnrPn con el ánimo de instituir 
el nuevo Org:nni,~mo lntc•rnar:ionnl. para hacer frente a respon
snbilidadcs futm·a." rn c·l ¡_le:;arrolln d11 l turismo. 

Postr.ifornwntc. ~- ba.io l':··to~ fp]icr::" anspicios, la Asamblea 
Gm1cral E:dr:rn1·dinaria de la 11f00T ;;;e :wocú nl mús importan
te objetivo de::1dr Sll C'reacitín: c.n prnpia tnmsformación. 

Se c1iscnliú r se ponclc,r1í J ennc('pto de universalidad. en 
lo relativo a h ac1misili11 e],, l' tll'YO~; miembros ;~ la nacicrnte 
Ül'ganizacit'in ::\! unc1ial de 'I'uri:<r~ 1 n. 

También f'u<' motivo <](' i11·of'unda con'>iclemción la "Fór
mula el<~ Viena", la enal limitaba ln cnliclad de miembro única-
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iíquellos países que fuel'a11 Ya miembros de fas Nacio· 
.Unidas, de las Instituciones Especializadas y de la Agencia. 

IAternacional . de E11crgín Atómica, o bien, }J.artes del Estatuto 
del. Tribunal lnt0macional de ,Justicia. 

Finalmente, y de&pnés do prolongndas y difíciles discusio
nes, se llegó a la dccisi6n de aceptar a los nuevos miembros, 
mediante la mayoría de ios'. dos tercios de los miembros presen
tes y votantes, a reserva de que dicha mayoría incluyera el 
51 <;O de los miembros efectivos. 

I•~1 el (1iseui'W de los (';.:tensos debates se fueron hayan. 
do fórmulas de COlltilindón que ~ceptaron, de inmediato 69 pai
ses. Ningún voto en contra rompió la armonía del conjunto. Só· 
lo por motivos téenit:os. 12 país0s miembros de la UIOOT se abs
tuvieron ele vota1·, los mismos que, al proclamarse la nneva orga
nización, cleclar~u·on su t•eso1ución de adherirse al novel ._ or
ganismo. 

En cstn forma, !:'. A~nmbka C::!ncrnl Extraordinaria de la 
UI001', dio por tcnninados ~ns trabajos en la madrugada del 
día. 28 lle sepfü,mbre de :t D70, en medio del beneplácito de to
dos. los dele¡~aclos qnie11es exprm;aron su profunda aclmir.ación 
por el pueblo ele México y su organización turística. 

La Org:rniz.ndún l\Tm1dinl de Turii:.mo nacerá en la ciudad 
de Kampala, capital de Ug:amb, después de que los nuevos esta
tutos hayan siclo 1:atificac10,1 por 51 pníses. 

Al fol'min:w la asamblea se hicil'ron una serie de recomen
daciones qtw 1101· ncnel'Clo unánime de todos los paísef~ presentes 
se traducen en Jo sig·nicnte: 

l.) Que deben enumeral'sc deta11adamente lns metas y objeti
\'Os de la. Organizaci6n. 

2) Que se dcbe1·:'t hacer una referencia especial a la impor
tancia que la Organizaci(m dari1 a los países en desarrollo. 

3) Que cuando se indique el papel decisivo y central que fa. 
nueva Organización clesempefüU'ú en el turismo mundial, se 
debe cuidar la redacción de forma qne no 1ntrezca interfe
rir en la soberanía ele las naciones y también en forma de 
tornar en consid01·aci<Ín lo::: comentarios del Secretario Ge
neral de las Naicones Unidn." n fin ck evitar el superponer
s2 a los Cl'ganismos de la ONU. 

4) Que debe completarse m1,r1ia11te una resolución 1:1 forma 
en que clic ha orp;n nizn<:ié1n se relaciona con las Naciones 
Unidas y sus órga110;0; y organismos especializados. 
Ac01·ca de los clereehos de voto, varias delegaciones insis

tieron en que los r.1iE'mbr0B asociados, no deberían tener derecho 
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de voto y se hiciei·on sugerencias en el sentido de imponer condi
ciones para el ingreso de los territorios no autónomos. Se sugi
rió también que debería haber una solo categoría abarcando 
a los miembl'os a5ociadog y afiliados. Otras delegaciones se 
manii'estaron a Javo1· de la concesión del derecho de 
voto de los miembros ::isociados. Se mencionó la costumbre 
<le otras organizacionc~ intemacionales que tratan de cuestio
nes técnicas y comerciales, donde se pagan cuotas y se permi
lü el voto. Se propuso asimismo que la admisión de miembros 
asociados deb0rían basm·;;;c~ sobr::: una mayoría simple de miem
bros efectivos. También sL' sugirió que al incle1)endizarse los. 
miemb1·os asociados se les d<~bcría otorga1· la calidad de miem
bros efectivos sin qne tuvieran que presentar una. nueva soli
citud. En genel'al la Asamblea pn1·ccía estar de acuerdo en que 
los torritorio:.; no autónomos que constituyen miembros asocia
dos, aunque en númr~ro reducido, manejan una proporción com
parativamente ele\·adn de trttfico turístico y por lo tanto su in
greso en la nueva entic!acl sería c10 gran valor. 

La cuestión de los miembros afiliados provocó una objeción 
hásicn: es decir. que el ser miembro de una organización in
tergubemameni;al debería. limitarse ::i organizaciones internacio-· 
nale:3 conectadas con el turismo~ o interesadas en él. Pero hubo 
muehas delegaciones que so;.;tuviel'On que la enorme importan
cia del turismo internacional, unida a la gran competencia téc-
11ica de las org;anizaciones no gubernamentales 1·elacionadas con 
el turismo internadon:.i.l, imponía que se las incluyera. Un voto 
orientador sobre la <~dmisión como miembros afiliados de las or
ganizaeione:::; no gubernamentales conectadas eon el turismo inter
nacional, confirmú este ·111mto ele vista. 

A propó:sito del derecho de voto, nn voto orient.aclor apoyó 
a los que estaban en contl'a de concederles ese derecho. Ciertas 
delegaci01w:> insistieron mucho en concederles por lo menos un 
derecho de voto limitado en cuestiones técnicas y de presupues~ 
to. cspecialrnc•nte porqnE~ la mayoría ele los tenitorios no au
tónomos harían aportaciones más importantes que mut'hos miem
hros efectivos. 

Algmia:-; dL'Jc.;.•,:'.dOn(::s considt'rai·on que las actividades fun
cionales r1eberían ser fil~ancinclas exclusivamente en y por fon
dos voluntarios. 

Otro~; manifc,starcn la opinión de que era esencial disponer 
de fondos pam un programa activo ~{ que los proyectos espe
cialfs deberían financiarse por separado. Hubo también consi
derable:-; diferencias 011 los puntos de vista acerca ele si el re-
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g1a,mento financiero debería format 
- ·.Alravés de la Asamblea se 

1) Comité de Redacción. 

Presidente: (Canadá) 
Miembros: 
Australia 
Estados Unidos 
Francia 
India 
Indonesia 
México 
Nigeria 
RAU 
Urugua:,r 
ORSS 

2) .. Comité de Credenciales. 

Presidente: (España) 

Miembros: 

Bélgica 
Malasia 
Perú 
Rumania 
Tanzania 

3) Comité Especinl sobre Asuntos Financieros. 
Presidente: (Cheeoslovaquia) 

Presidente: ( Checoeslovaquia) 

1\fiemhros: 

Australia 
Bahamas 
Brasil 
Canadá 
f<);tados Unidos 
Hungría 
Idrn 
Pal¡ isVt n 
Senegal 
URSS 
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4) Relato1·: (India) con 
sus correlatores: 

España 
Irlanda 
Italia 
Marruecos 
Reino Unido 

m Presidente del Comité Jurídico, S1·. Cnstañedn, PL'()fHJllt6 
d informo de dicho Comité, el cual como indiqué antnríornurn
to, habfo sido aceptado por uuanimi<lnd de l<m miembros. Corn
l)l'OlHlín una serie de medidas que llevaban desde la adopci6n dti 

los estatutos revisados a la entrada en vigor dn (!¡¡l;ot;. l>ielms nw
tlklns son las siguientes: 

n) La adop.ci6n de los nuevot; artícul1m dr.~ lo;:; ustatuto1> 1·nvi .. 
sailos. rcfrr<'IÜes a su entrada en vigcii· y al d<!f)óflito de 
Jos estatuto:;, junto con Ja <foclaraciiín of'kial dl~ :w ;wc~pta
ción. :1l}UÍ mencionada posteriormmlt1}. 

h) La adopdón por la Asamblea GmieruJ E:drnordinuria '1ü 
la UIOOT. de una ;·esrJluc:i6n r0gi.,,t1·;1:nd11 ;:;u :q1J"1b:.H:irJ¡¡ d<' 
Jos est.atuio.-=.: 1'C'\ .. i~~ad<1s. 

e) Lot': Est~1d0;:, qu0 i:h .. sev11 :.- puedan ~:r.·mr;r(JffH;Ü'J' a . .::;1J:" go .. 
hiernos :11 :fi:l:d (~e (".:.tH f:<Jnfr~rcn<:::J., d1;ben::tr1 hae<~r una 
deciaradón. Otros reprt:::;0ntarrt..e:.; '-.:'m fac.'.uJtad<~s Hm.itada¡.¡, 
q11e sólo puedan at:eptar Jo:::. z:.~taiuto:,,, su,i(:ios ~: Jos p1·Q
cedimi0nto::. interr:u~~ di;: sL1s p~1íses. r1odi2H indk<Jr :-;u ac~p
fación ~ r~~st:rrn dé ratifica<.:i0n o ad rr:Ji,!n~udurn. 

d) Los E~tac:tos- CJUt r:r• deBh'D lj no t~:;:t(,.n f:!Xi ú~.t1ai;i1~11 de hac<H' 
esto, J)Od1'úr: incLeo.r ¡ 1or sepi:1·c:.':li,;. íe:' Gl;JJ'<enz~. fü• 

<lí.sposiciú11 a JJ;::.rticipa1· en la Orguní: . .:.i:.t·i•.'.•Ji t!11tendiéndosc · 
c:fa1'amcnte que· debe haber un totc.l dr:: pür lu rneovF !) 1 <l<· 
cJaracioncs, n.11tes de que los estatutu~' t:nLren en vigor. 

~) La n.dopci6n por fo ,.!lksP.mblt:h General Exi.n.i.u:cidua:r.ia de Üt 
l:YOOT de m12 re"oh¡ci<'~n irn..;t.nt/emk ;d S•.;1.::n~üp·io C(::uend 

Finalmente sr, ~:firmt· <Hk 1T·1m1• ':'L :.Jnc.; cumuni(L:i cuyr,1 

equilibrio st' e;:;tabk•c'' media11te h: rnutuU: ponderaci<ln d<· Jo;, 
elemento:: que lo compolleu ~- a travt~í; del. respeto y e! •:,;;tímuk 
qnc dehcm c:n.racte.ri2a2· fas rel:Jr:i;;ne:_, humanas. Ní1igth (wga1w 
:11:=dndo ~erh~ c~i J'L-:1;,, ti r~[t.JLz::t~~ pt_,.:~ ~: 1rri,~,rno lar: irnpc,lriantc 



España 
Irlanda 
Italia 
Manuecos 
Reino Unido 

El Presidente del Comité Jurídico, 81·. Castañeda, presentó
el informe de dicho Comité, el cual como indiqué anteriormen
te, había sido aceptado por unanimidad de los miembros. Com
prendía una serie de medidas que llevaban desde la adopción de 
los estatutos revisados a la entrada en vigor de éstos. Dichas me
!lidas son las siguientes: 

a) La adop.ción de los nuevos artículos ele los estatutos revi
sados, referentes a su entrada en vigor y al depósito de 
los estatutos, junto con la declaración oficial de su acepta
ción, aquí mencionada posteriormente. 

b) La adopción por la Asamblea General l!-:xtraordinaria de 
la UIOOT, de una resolución registrando r:;u <iprobación de 
los estatutos revisa el ns. 

e) Los Estados que deseen y puedan comprometer a sus go
biernos al final de esta confercnein, debe1ían hacer una 
declaración. Otros representantes con facultades limitadas, 
que sólo puedan aceptar los estatutos, sujetos a los pro
cedimientos internos de sus países, podfan indicar su acep
tación a reserva de ratificación o ad l'eforendum. 

d) Los Estados que no deseen o no estén en situaci<'in de hacer 
esto, podrún indicar por separado, según les convenga. su· 
disposición a pa1ticipar en la 0l'gauh~ación entendiéndose, 
claramente que debe haber un total de por lo menos 51 de
claraciones, antes de que los estatutos entren en vigor. 

e) La adopción por la Asamblea General F_,xtraoridnaria de la. 
UIOOT de una resolución instl'uyenclo al Secretario General 
para que tome tocias las medidas necesarias y adecuada!'i 
en vista de la entrada 011 vigor de los estatutos revisados. 

Finalmente se afo·nHí que vivimoo; en una comunidad cuyo 
equilibrio se establccP mediante la mutua. ponderación de los 
elementos que lo componen y a ira vés ele~ respeto y el estímulo 
que deben caracterizn.r las relaciones humanas. Ningún órgano 
aislado sería capaz de l'ealiz;w poi· si mismo tan importante 
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Nosotms sabernos que el conocimiento de esos factores, 
la rca.Jización y a1prcciación de su trascendencia 

campo turístico, es una gran obra que eu las so¡iedade&. 
n10dernas debe estar encomendada a un organismo mundial ele 
turismo, que ~;m·jn como institución al servicio ·de lR comunidad 
internacional. 

F) E:;latutos de la Organización Mundial del Turismo ( OMT) 

Artículo l. 

La Organización Mundial de Turismo, que en adelante se 
·denominará "'La Organización'', es una org'anización de carácter 
intergubernarnenbd procedente de la transfoi-maci6n de la Unión 
Internacional de Orgmlismos lntemacionales de Turismo, por 
.la entrada en \'Ígor do los presentes estatutos. 

Artículo 2. 

·' La sede ele la Ol'ganización. será determinadá. y P()drá s~fr 
cambiada en todo momento, por decisión de la AsaJiibiea GeneraJ. 

Aiiículo 3. 
'1 .. 

1. El objetivo fundamental de la Organización será la pro
.mociói1 y desarrollo <lel turismo con vistas a contribuir al desa
J.'l'Olio econ6rnico, la comprensión internacional, la paz, la pros
]H:n·idact >' d respclo nni-versal, la, observancia ele los derechos 
·humanos v lag libertades fundamentales para todos, sin distin
ción tl1.' t:;1.za, sexo, lengua o 1·eligión. La Organización tomarií 
todas las n~erlida::; ackcuadag pnra conseguir estos objetivos, 

2. Al per10eguir este objetivo, la Organización prestará 
particular atenci0n a los intereses <le lo,, pafae::; en vías de 
desarrollo. 

:"'.\. P;.wa definfr su papel central en el: campo del turismo, 
la Org¡crnl1;acicín e:-;tnblecerú y mantcnclr:í. una colaboración efec· 
Uva c.011 Jos c':rganos ndecuadop, de lns Naciones Unidas y sus 
orga11i:rn10.' cspecidizaclos. A este respecto, l;:i Otganización bus
<:arú uHa relfü:ión rfo cooperación con. y ele participación en las 
acth·idnch~s ckl Progrnma do Desarrollo ele lns Naciones Unidas, 
como (;rgani,,mo participante y encargado de la e.iecución del 
pro gr a rnn .. 

~- 3.1 . 



· .• Artículo 5. 

Los miembros efectivos 
Los miembros asociados 
Los miembros afiliados 

l. La calidad de miernbro efectivo de la Organización se
.rá acesible a todos los Estados soberanos. 

2. Los estados cuyos organismos nacionales de turismo sean 
miembro;; efectivos de la UIOOT, en la fecha de la adopción de 
los presentes estautos por la Asamblea General Extraordinaria 
de la UIOOT, tendrán derecho a ser miembros efectivos de 
Ja Orgauización, sin necesicla<l de votación alguna, mediante 
Ja cleclaradón formal de que adoptan los estatutos de la. Orga
nizaicón ,\' aceptan las obligaciones inherentes a la cnlidad dt~ 
miembrm;. 

3. Otros estados pueden hacerse miembros efectivos de Ja 
Organizaeión, si su candidatura es aprobada por la As~imblea 
General o la mayoría de los dos tercios de los miembros efec
tivos presentes y votantes, a resel'va de qne dicha mayoría sea 
de los miembros efectivos. 

Al'tículo 6. 

l. LiL calidad de miembro asociado de la Org11..nización se· 
rá acce~ible a todos los territorios o grupos de territorio:is no res
ponsa.bles de: la dirección de sus relaciones exteriores. 

2. Los territorios o grupos de territorios que sean miem
bros efectivos de la UIOOT en el momento de la ndopeión d~ 
los presentes esta tu Los por ]:'\ Asamblea General Ii::xtraordinaria 
ele la lTJOOT, tendrán derecho a ser miembros asociados de 
la Orgauizació1'l, sin que sea 11ecesario un voto, n reservr. de que 
et F..süulo que asume la responsabilidad de sus propias 1·elacio
nes exteriures, aprueba su ingreso como miembro y <1ec1are en 
su nombre, qu~ dichos territorios o grupos de territorio$, adoptan 
los estatuto~ de 121 Organización y aceptan las obligaciones in
herentes a su calidad de miembros. 

:3. Los te11·itorios o grupos de territorios pueden. se1· miem
bros aio;oeiados ck la Organizaciün, si sus candidatur21.s reciben 
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p1·cvia del Estado miembro que asume la respon
sabilidad de sus relaciones exteriores, el cual declara en su 
nombre, que dicho territorio o grupos de, ten·itorios adoptan lo!"> 
estatutos de la Oi-ganización y aceptan sus obligaciones de 
miembros. Estas candidatorns deben ser apl'obadas en la asam
blea poi~ una mayoría de dos tercios ele los miembros efectivo5 
presentes y votantes. a r0scrva de que dicha mayoría incluya 
la mayoría de los miembros efectivos. 

4. Cuando un miembro asociado ele la Organización se hac~~ 
1·esponsable de la conducta de su~ rc:ladones exteriores, tiene 
el derecho de hacerse miembro cfoctivo ele la Organización me
dia.u te una dcclaraci<in formal poi· la cual notifica por escrit0 
al Secretario General, que a.dopta los estatutos de la Organi

. zación y que, ac<-~pta las obligacioneg inh0rentes a la· c::tlid~frl 
de miembrd efectivo. 

Artículo 7. 

1. La c:alidnd de miembro afüiado de la 01·g-anización se1·ií 
accesible a las entidades internacionales, intergubernamentale:; 
'y no gubernamentales, ocupadas de intereses Mpecializados en 
turismo y a las Pntidades y asociaciones come1•ciales cuyas ar,
tividades estén relacio1rndas con los objetivos ele la Organiza
ción o que son de su competencia. 

2. Lc1s miembros ;\~;ociados c!P la UIOOT. en el momento 
<le la adopción ele estos estatnlos poi· In Asamblea General Ex:· 
iraordinaria ele- la UlOOT. tendr(in (]er2cho a sCi' miembros afi
liados de la Organiz;\eÍ<Ín sin 1wcesiclarl ele voto, mediante la 
declaración d u q 11e aeepta11 las o hl igaciones de miembro afiliado. 

::l. Otrns cntidaclc:.:; internacion::iles, intergubernamenbles 
y no guhernamenh1lc~~. ocupadas <le infol'escs cs1weialiiados en 
turí8mo, pucrl1'n ~-~er miembro:; nriliados de la Organización a 
·reserva de p l'l':·cntar n 1 S(•CJ'é•ta río GPnern 1 pn1· ese rito una soli
dtud dl' in~~l'<':;o, \' reciban la aprohaci<Ín de la m;amblen por 
una mayorí<1 de do:; tt•reirni ele los mh.·mb1·os efectivos pres(~1ÜP'5 

y votantes "a l'('se1va dP r¡tlt' dicha mayoría incluya por lo me
nos la m.ayoría de los miembro>1 efectivos". 

'!. Las c1ntidade:; o aso('iac:ioncs comercia]('S eon intm·t>ses 
definidos antcrio1·m1.•n1.c' t'n el p:11T~1fo 1, pueden ser miembros 
nfiliados de la 0l'ganización. r1 i·cser\'a de que presenten por·' 
escrito ;--;ns solieitudc~; d<' in~rr•so ;\l Secretario General, y estén 
resp;:i,ldaclnl"o por e\ Estado en <knide se encuentre la sede de los 
<:nnclidntos. Dir:ln.1s candidaturas deh0n ;;c'r aprobadas por la nsmn· 
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por tina mayol'ía e do~ tercios de los miembros efectivos 
y votantes, "a reservn de q ne clic ha mayoría incluya por lo me
nos la. mayoría de los miembros efectivos". 

5. Puede haber un comité d& miembros afiliados que esta
blezca su propio reglamento que será sometido a la aprobación 
de h1 asamblea. El comité podrú estar representado en las reunio
nes de la Organízaci6n. Pu edp solicitar la inscripción de asun .. 
tos en¡ el Orde11 del Día ele esas reuniones. También podrá for
mulat· recomendaciones L'l1 el momento de las reuniones. 

6. Los miembros afiliados pueden participar. a título indi
vidual, o agrupados en el seno del comité dt~ miembros afilia
dos, en las a.ctividade,<:; de la Organización. 

Artículo 8. 

L Los órganos de la Organización son los siguientes: 
a) La Asamblea General', denominada desde ahora la. 

Asamblea. 
a) El Consejo Ejecutivo 

sejo. 
c.) La Secretaria . 

. ~~;.~~ .. 
2. Las reuniones de la Asamblea y del Consejo .s~<.cele-' 

brarfrn en la sede de la Organización, al menos_qué_los<6rga" -
nos respectivos determinen otra cosa. . .. ·.' · · . 

Artículo 9. 

1. La Asamblea. e~ el órgano supremo de fo Organización 
y se e"mpondrá de Jos delegados representantes de los miem
bros efectivos. 

2. En cada sesión de la Asamblea, cada miembro efecti
vo y a:,ociado seríi representado por cinco delegados como mflxi· 
mo. uno de lofl cuales serft designado ·poi· el miemb1'o como Jefe 
de la llelegación. . 

:L Fjl comité de miembro~; afiliado8 puede designar hasta 
tres observa.dores y cada miembro afiliado puede nombrar a un 
ob.sec·rndor que podn't participar rn el b·abajo de Jn Asamblea. 

Artículo 10. 
J ,,1• Asambka se reunirá en sesión ordinaria cada dos años 

y también en sc'sión extraordinaria siempre que las circunstan
cia~ ~\d lo reqniern11. Las sesiones extrnor(linarias pueden con-



vo-carse a. petición del Consejo o d<.l 
brol\ efectivos de l:=t Organización ... · 

Artículo 11. 

· La Asamblea 

· · A1iículo 12. 

La Asamblea puede cxam.inar toda cuestión toda cuestión 
y formular toda recomendación sobre cualquier tema que entre 
en el ma.rco de competencia de la Organización. Además de 
las que por otra parte le han l:!.ido conferidas en lol:l presentes 
e.statutos, sus atribuciones serán, las siguientes ! 

a) Elegir a su Presidente y Vicepresidente; 
b) elegir a los1 miemb1·os del Consejo; 
e) nombrar al Secretario General por reeomenda.ción del Con

sejo. 
d) aprobar el reglamento financiero de la. Organización. 
e) fijar las directivas generale~ para la administración de la. 

organización; 
f) aprobar el reglamento del personal referente al pc~rsonal 

de la Secretaría; 
u) elegir a los interventor~ de cuentas por recomendación 

del Consejo; 
h) aprobar el progrttma, general de trabajo de la. Organiza. 

ción; 
i) supervisar In política fina.nciern de 12\ Organización y apro

bar el presupuesto; 
j )! ~re ar cualquier entidad técnica o regional necesaria; 

k) examinar y aprobar informes sobre las actividades de la 
Organización y de sus órganos y tomar todas las disposi
ciones necesarias para la aplicación de fas mecfülas que 
de ellas se desprendan; 

l) aip:robar o delcg:ar Jos poderes en yistas a la aprobachín ele 
la conclusión de acuerdos con los gohiel'nos y fo:,; organiza
ciones internacionales; 

m) aproba1· o cfoleg3r los poderes en Yisla de la aprobación 
para concluir acuerdos con organismos o entidades vrivadas. 

n) preparnr y recomendar acuerdos internacionales sobre eual
qu~er cuestión que entre en el marco de compet0neia de la 
Organización; 
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· o) decidir, de acuerdo con los presentes 
citudes de admisión como miembro. · 

.Artículo 1.3 . 

. 1. La Asamblea elegirá al Presidente y a 
. dentes al iniciarse cada sesión. 

2. El Presidente presidirá la Asamblea y llevará a' cabo. 

. lastareas que le hayan sido confiadas. 
· 3. El Presidente es responsable ante la Asamblea ·1nfont1:a~ 

está reunida. 
4. El Presidente representa la organización dtmmte el 

· período de su mandato en todas las ocasiones en que dicha re
presentación sea necesaria. 

Artículo 14. 

· 1. m Consejo se compondrá de los miembros efectivos ele
gidos por la Asamblea sobre la base de un miembro por cada 
5 miembros efectivos, de conformidad con el reglamento estable
cido por la Asamblea, con vistas a una distribución geográfica 
justa y equitativa. 1 

2. Un miebmro asocia<lo elegido por Jos miembros asocia
dos de la Organización, puede participar en los traba,ios del 
Consejo, sin derecho a voto. 

3. Un representante ilel comité de miem.bros afiliados pue
de participa1' en los trnbn,iof', del Consejo sin derecho do voto. 

Artículo 15. 
Los miembros del Consejo serán elegidos por un período 

de la mitad de los miembros del primel' Consejo, decidido por 
sorteo, serú de¡ dos a.ños. La. elección de la mitad de los miem. 
bros det Consejo se efectuará cada dos años. 

Artículo 16. 

El consejo se 1·etmfrá por lo menos dos veces au año. 

Artículo 17. 

El Consejo elegirá a. un Presidente ~r unos Vicepresidentes 
entre sus miembro:; electos, por un período de un año. 
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Artículo rn. 
: . ' :". ' ' : ' . -~ - --· 

, Las funciones clef Consejo. además geJas que-le, son: con
feridas en otras rlisposicioi1es de los presentes estatutos; se1•á11 -

· lar; siguientes: 

:i) tomar todar; las medidas necesarias, en consulta con: el 
Secl'etario General, P<U'a la ejecución de las decisiones y 
recomendaciones ele la Asamblea e informar de ello a la. 
misma; 

b) i·eeibir del Secretario General los ii1formes sobre las acti
vidades de la Organización; 
sornetel' propon:iones a la Asamblea. 

d) examinar el ¡H'ograrna general de trabajo de la Organiza
ción ,p.rep::m1clo por el Secretario General, antes de que sea 
sometido a la Asamblea: 

e) presc~ntar a la Asamblea informes y recomendaciones sobre 
la tontabilidarl y las previsiones presupuestarias de la Or
ganización; 

J) creal' todo círgano subsidiario requerido po1· las actividades 
del. Consejo; 

g-) desempeñar todas las demás funciones que le puedan ser 
confiadas po1· la Asamblea. 

Artículo 20. 

En el intervalo ele las sesiones de la Asamblea y en ausen
da de dis:posiciones en contrario en los presentes estatutos, el 
Consejo tomará las decisiones administrativas y técnicas que 
putlier::m sc1· necesarias, en el marco de las atribuciones y re
cm·sos fina:it:icros de la Organizaci611, e informará de las deci
siones tomad:t:{, a la Asarnbl0a, 01i su próxima. sesión. para que 
sean aprobadas. 

Artíe u lo 21. 

La Secreturfa está compuesta por el Secretario General y 
el personal que la 01·g-anización pueda necesitar. 
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El Secretario General será nombrado por recomendación 
del Consejo y por una mayoría de dos terCios de los miembros 
efectivo presentes y votantes en la Asamblea, para un .período 
de cuatro años. Dicho nombramiento será rcnovnble. 

Artículo 23. 

1. El Secretario General será responsable ante la Asam
blea y el Consejo. 

2. El Secretario General aplicará las directrices de la Asam
blea y del Consejo. Someterá al Consejo informes sobre las ac
tividades de la Organización, sus cuentas y el proyecto del pro
grama general de trahajo y las previsiones presupuestadas de la 
Org:mizaci6n. 

Artículo 211. 
1 

1. El Secretario GeneraJ nombrará al personal de la Secre~ 
tal'ía de acuerdo con el reglamento de personal aprobado ·por la. 
Asamblea. 

'> El personal dü la Organización será responsable ante 
el Sec1·etnrio .. General. 

:>. La consideración primordial al reclutar personal y de.-
1.erminar las condiciones de servicio, debe ser la de asegurar .a 
1a. Org·anización empleados que posean las más elevadas 11011nas 
de efieacia, competencia técnica e integridad. A reserva de esta 
condición, ::;e ciará la importancia debida a un reclutamiento 
efectuado sobre una base geog"l'<í.fica tan amplia como sea posible. 

'1. Jiin cumplimento de sus deberes, el Secretario General y 
el pel':;onal no buscarán ni aceptarán instrucciones de ningún 
gobierno ni de ningnn~\ nutoriclad ajenos a la Organización. Se 
abstenclrún de todo acto incompatible con sn situación de funci<?
nario~ inlernncionales y fl(~rán 1responsables únicamente ante Ta 
·Organización. 

).1tículo 2:3. 

l. El pn:supuesto d\' la Organización destinado a cubrir 
hrn fü.tividades administrativas y las del programa general, es 
financbdo por las contribuciones de los miembros efectivos. aso
ciados y afiliarlos, se¡nh1 1n escala de vahn-aci6n nceptada por la 
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Asamblea, así como por todas otras posibles fuentes de in-
gresos de la. Organir,aciór.., en co1tformiclad con las disposiciones 
de .las reglas de financiación anexas a estos estatutos, de los que 
forman pai-te integrante. 

· 2. El presupuesto preparado J)Ol' el Secretario General de· 
berá ser sometido n. la Asamblea por el Consejo para su examen 
y apl'obación. 

Artículo 26. 

l. Las cuentas ele la Organización han de ser examinadas 
por inte1·ventorcs de cuentas, elegidos por la Asamblea pam un 
período de dos años, ;por recomendación del Consejo. 

Los interventores de cuentas pueden ser reelegidos. 
2. Los interventores de cuentas, además de examinar l'ns· 

cuentas pueden hacer lm: observaciones que consideren necesarias· 
en relación con la eficacia de los procedimientos financieros y de 
la. gestión, e 1 sistema el e contabilidad, los controles financieros 
in.ternos y, en general, las consecuencias financiera~.; cfo ins prác
ticas administrativas. 

Artículo 27. 

:t. Será necesaria la presencia de una mayo1ia de los miem· ; 
bros efectivos para constituir un quórum en las reuniones de la 
Asamblea. 

2. Será necesaria Ja presencia. de una mayoría de los miem
bros efectivos del Consejo para constituir tm quórum en las reu-. 
niones ele éste. 

Artículo 28. 

Cada miembro efectivo tendrá derecho a un: voto. 

Artículo 29. 

1. A reserva de disposiciones contrarias de los presentes: 
estatutos, las decisiones sobre cualquier asunto, deberán se1· to
madas por una mayoría simple de los miembros efectivos presen
tes y votantes. 

2. Será necesario un voto de mayoría de los dos tercios de· 
los miembros cfecti\'os presentes y votantes para tomar decisio-
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nes sobre asuntos relativos a las obligaciones presupuestarias Y. 
· financieras de los miembros, la sede ele la Organización, y otras 
, cuestiones consideradas ele particular importancia por una ma· 
yoria simple de los miembros efectivos presentes y votantes en 
la Asamblea. 

Aitícu1o 30. 

Las decisiones del Consejo serán tomadas por una mayoría 
simple de los miembros presentes y votantes, exceptó en el 
caso de recomendaciones presupuestarias y financiere.s a la Asam· 
blea, las cuales serún a1probaclas por una mayoría ele dos tercios 
de los miembros presentes y votantes. 

Artículo 31. 
La Organización tendrá personalidad jurídica. .,, 

Artículo 32. 

La Organización gozará en los ten·itorios de sus J!):;tados 
miembros, los privilegios e inmunidades requeridos para; d ejer
cicio de sus funciones. Dichos privilegios e inmunidades podrán 
ser definidos po1· acuerdos concluidos por la Organización. 

Artículo 3:3. 

l. Cualquier enmienda sugerida a los presentes estatutos 
y su anexo, será transmitida al Secretario General, quien la comu
nicará a los mie:mhros efectivos, por lo menos seis meses antes 
de que sea sometida a la consideración de la Asamblea. 

2. Una t'nrnicncb será adoptada por h Asamblea por una 
mayoría de dos tereios de los mi cm bros efectivos 1prescntes y 

votantes. 
3. Una enmienda entrará en vigot' para. todo;:; los mir-m1bros, 

cuando dos tercios de los F...qtaclos miembros hayan notificado 
al gobierno depositario, sn aprobación de dicha enmienda. 

Artículo :M. 

l. Si In Asamblea advierte que alguno de sus miembros per~ 
siste en una política conti·aria al objetivo fundamental ele' la Or· 
ganización como se establece en el Artículo 3 de los presentes es-
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la Asamblea, mediante una resolución adoptada por una 
~ayoría <le dos tercios de los miembros presentes y votantes, pue
de suspender a dicho miembro del ejercicio de sus derechos y del 
goce de sus privilegios inherentes a la calidad de miembro. 

~. La suspensión debe mantenerse vigente hasta que l.a 
Asamblea reconozca que dicha política haya sido modificada . 

. Artículo 35. 

1. Cualquier miembro efectivo podrá retirarse de la Or· 
g·anización al cabo de un plazo de un año después de notificarlo 
por eHcrito al gobierno depositario. 

'.~. Cualquier miembro asociado podrá retirm·se de la Orgu
nb:mc:irín con hls mismns condiciones de previo aviso, a reserva 
de qtw el t:ohirrno depositai·io haj'a sido notificado por escrito 
por t~ 1 miembro efectivo responsable e las relaciones exteriores 
de rlit:ho miembl'o asoeiado. 

:~. lJn miembro afiliado podrú 1·etirnrsc de Ta Organización 
al calin ele nn plazo de un año, des1pués ele notificarlo\ por escrí
to al E'.ec retario (fon eral.. 

A;:tfculo 36. 

Los 1n·csentes estatutos entrarán en vigor ciento veinte días 
'despllés de que cincuenta )r un Estados, cuyos organismos oficia
les de t mismo son. miembros efoctivos de la 'UIOo•r, en el mo
mento rle adoptar Jos presentes estatutos, hayan comunicado ofi
cialmente al depositario provisional, su aprobaci611 de lo¡; esta
tut0s ~·~;u aceptación de l<\s obligaciones ele miemb1·0. 

Al'tículo :w. 

J. Ef;Los estatutos )' cualquier declaración aceptando las 
obli~'.'1t"iones de miembro, sei·án depositados, provisionalmente an
te e·! gchil~rno ele f:.uiza. 

'' !!;! gobiemo de Suiza notificarú a todos los Estados, con 
del'eeho :1 recibir <lieha notificación. el' recibo ele tales declara
ciones y la fecha de entrada' en vigor de los presentes estatutos. 

Artieulo :38. 

Las lenguas oficiales de la Organización serán el español, 
el francés. el ing1é;:; y el ruso. 
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textos español, francéi,;, inglés y ruso ele Jos pl'esentes 
estatutos serán considerados igualmente auténticos. 

DISPOSlCiONES TRANSITORIAS DE LOS ESTATUTOS 
DE LA ORGAN~ZACÍON MUNDIAL DE TURISMO 

l. La sede se fija ¡wovisionalm(-mte en Ginebra (Suiza). 
en espera el.e un::: deci~.ión de la Asamb1ea Gcnern1, conforme 
a las disposiciones del Artíeulo 2. 

U. Durante un plazo de dento ochenta clías a. partir de 
la fecha de e:1tratl:.1 e>n yig·or ele l<.1s presentes estatutos, los 
Estados ele ht Org-anh:aci<ín miembros ele las Naciones Uni.clas, 
'le las instit.uc:ionPs t'spc~dalizactas ~' ck~ la Agencia Internacional 
de Enc1·p;ía Al:címit;i o nartes del estatuto del Tribunal Tnter
nacional dP Jusfü:ia tienen el cicred10 ele hacerse, sin necr':ddacl 
de voto, mü~mhros efectivo;, ele la Organización mediante una 
dec1a!'ación f01·11Hll por la eual nc1optan lo.:; estatutos de la Orga
nización y aceptan hs obligaciones inherentes a ia calidad ele 
miembro. 

Ill. Dumnte r~1 :1i1o siguiente :i la r·nfrada en vigor de los 
prc11e11tcs estatuto:~. lo:-:. Estado::; cuyos organismos nacionales de 
turismo eran miembros ele 1a UIOOT en el momento ele ncloptar 
los presentes estntutos ~" los q tie ~·a lo han arloptaclo, a re:~~crva 
de confil·maei(n1. pnedr~n partieipal' en lns actividades de la Or
g-:rniíJ<Wi(111 r:on lo~; rkrl'cho.:; ~- ob!igneio1ws rle mi<•mbrns efectivo. 

lV. Dunmtc• el :1ÍÍc' sig-ui,,11tc n la entrada en Yigor de los 
1n·e~entcs c~statuto:~. los territorio'< o gr11pos de territorios que no 
son rt'spom~abl<'s de• :.1us rc:-ladones c•xterio1·es, pel'o cuyos <'rga
nismos nado1111 l2s dr tu1·ismo eran miembros E'fectivos do la 
UlOOT y csUrn. por consc:ctiern:ia, ;1ntodinr!os :t la calid:vl de 
miembro~ w.;nc.í:1c10;.; \. qtw han npl'o1iac1o lo::; prc~~cnt:c.;; estatutos, 
a rest~rv:~ de trrnfi1'm: 1 cir'111 n tn.i.vr's del Estac1u que füll1111e la l'es-
1ponsabilirl~1d dl' :-wi rchtcion<'t·~ extcrícrN;, pueden participal' en 
las actividades dt' J;1 0l'ganización con los derechos y obligacio
nes ele miembro nsociado. 

V. Cunnd<i 1os JH'csent('S cdntutos entren en vigor. los 
derechos y nhligacioncs de la T'!OOT, serún transfeddos a la 
Ore;ani:mci<'1n. 

VI. El Secretario Genet·:1I de 1't 'UIOOT en la focha de la 
entrad;t en vigor de los pres0ntcs esfatuto.s, actuará como Se-
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cretarici GelÍerardc la Organización hasta el momento 
haya elegido al Secretario General de Ja, iu'"'"""' 

REGLAS DE FINANCIACION 

l. El período financiel'o <le la. Organización scr{L de dos años. 
2. El ejercicio financiero co1Tesponde al período comprendi

do entre el primero de enero y el treinta y uno de di
ciembre. 

3. El presupuesto serii financiado por medio de las conh·i
buciones de los miembros según un método de repartición 
a determinar por la Asamblea y basado enel nivel de de
sarrollo económico, así como también en la im portaucia 
del turismo internacional ele cada •.país y por medio de 
otros ingresos de la Organización. 

4. El presnpuesto serri. formulado en dólares de los Estados 
Unidos. La moneda de pag·o de las contribuciones de los 
miembros serú el cl<5lar de los Estados Unidos. Sin em
bargo el Secretario General puede aceptar otras monedas 
de pago de las cotizaciones de miembros hasta el total 
nutorlzado por la Asamblea. 
5. Se establecerá un fondo general. 'fodas las contribucio
nes efectuadas en calidad de miembro conforme al párrafo 
3, los recursos cli\·crsos, y todo avance sobre el fondo de 
gastos corrientes serún acreditados al fondo general y 
los gastos de administración y los relativos al pl'Ograma 
general ser{m pagados sobre el fondo general. 

6. Se (~stablcccr[r un fondo ele gastos corrientes, cuya can
tidad será :fijada por la Asamblea. Las contribuciones 
anticipadas de los miembros y cualquie1· otro ingreso del 
presupuesto qne la Asamblea resuelva utilizar en esa for
ma, se ingresará al fondo ele gastos corrientes. Cuando 
se requiera se tnmfcrir{m cantidades ele este :fondo al 
fondo genera l. 

7 .Para la financiación de lns actividades no previstas en 
el presupuesto de la Orga11ización y en las que estén in
teresadas algunos paíse~; o grupos de países puede ser 
establecido un fondo de gestión; dicho fondo está finan
ciado por clonaciones voluntarias. La Organización puede 
pedir urw l't'muneraC.'i(m para la aclministración do dicho 
fondo. 

8. L:i utilizaci(m de Jo.s donativos legados, y demús ingresos 
cxtranrdinal'ios qne no figuren en el lH'CslliP'llcsto será de
cidida por 1n AsamblPa. 



-:mr Secretario General presentará al Consejo las prev1s10-
11es presupuestarias por lo menos tres meses antes de la 
ieunión conespondiente del Consejo. El Consejo examinará 
dichas pl'evisiones y recomendará el presupuesto a la Asam
blea para su examen y aprobación definitiva. Las J)revio
nes del Consejo se enviarán a los miembros. por lo me
nos tres meses antes de la reunión correspondiente de la 
Asamblea. 

10. La Asamblea aproburú el presupuesto por año para el pe
ríodo de dos años y su repartición ·para cada. año, así como 
las cuentas de gestión para cada año. 

11. Las cuentas de la Organizaci6n col'l'espondientcs al ejei·. 
cicio financiero anterior, al tél'lnino de cada ejercicio fi. 
nanciero, deberún ser comunicadas por el Secretario Ge
neral a los intm·ventorcs de cuentas y a.l órg;ano competente 
del Consejo, 
Los interventores de cuentas deberán presentar un infor-: 
me al Consejo y a la Asamblea. 

12. Los miembros de la Organización harán entrega de su con-. 
tribución durante el primel' mes del ejercicio financiero 
correspondiente, por lo que es debido. El momento total 
de esta contribuci6n decidido por la. Asamblea será comu- · 
nicaclo a los miembros seis meses antes del ejercicio fi.• 
nanciero al cual se refiere. 
Sin embm·go, el Consejo podrft aceptar casos de atrasos 
de pagos de cuota~ justificados resultantes de log dife
rentes ejm·cie:ios :finaneieros que están en vigor en los di
ferentes 1paíscs. 

13. Al miembl'o q UP esté en mora en el pago de sus cuotas fi. 
nancieras para los gastos de la Organización, se le retirará· 
el privilegio del cual se benefician 108 miembros en forma 
ele servicies y <1el clC1'1.>tho de voto en 1a Asamblea y en el 
Consejo cuarnlo la suma adeudada sea igual o superior a la 
contribuc:iún debicb por 1~·1 rc~fereiite a los dos años finan
cieros anteriores. 
A ¡wtici<ín <h~l Con:-:ejo, Ja 1\~;amblea prn~dt> no 1Jbstante au
toriz~n a e,:;1(' mi<>mbro a particivar en 01 voto y a ben2ficiarse 
ele los Sl'l'ViC'Íl;s rk la 01'~.?;nnización si llegare a la conclusión 
de que b mür~1. se delie !L eircunstnncias ajenas a b vo1untad 
ele dicho miembl'o. 

JA. Un miembro qnc ~<' J'<:tire de ln Oqi;n11izaci611 tendrá la 
obligación de pagar la parte adecuada ele su contribución 
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una base de pronateo hásta la fecha en que su retire> 
s-ea efectivo. 
Al calcularse las asignaciones ele los miembros asociados y 
afiliados, se tomarán en cuenta los diversos requisitos de 
su calidad de miambro, así como los limitados derechos de 
que gozan en la Organización. 

CAPITULO 11 

El Turismo y sus Motivaciones 

a). Origen del Vocablo y sn contenido. 
b) El Turismo ~, su Va1or Cultural. 

El Turismo y sus Motivaciod:!s 

A través de la Hü;tori:i. los hombres se han preocupado, en 
multitud de ocasiones de viajar en todos los sentidos. 

Fueron vario3 los motivos por lo:i cna1es los hombres l'eali
zaron sus despl?.zamientos, los cuales no siempre fueron utilita-
1·ios; sino que también so desplazaron con la idea de üprender, 
satisfacer una t:m·iosidad o .;;implemente descansar, haciendo una 
pausa a sus otnpnciones cotidianas. Este segundo g;énero de moti
vaciones. de earúctcl' mús clesintel'esado r personal. inicia una nue
va varitmtc de loi; de~.plamientos del homhl'e. Es lo que se suele 
11amar turismo. 

a) 01·igen de Vocablo· y su Contenido, 

''La palabra "turismo" proviene del inglés ''Totonr'', que· 
significa salil' ele excursión y que a su vez. se deriva del viejo tér
mino francés "tom·'' con su primer significado de torno y con lo 
extensivo de paseo y viaje". ( G) 

Ahora si nos rPmontamos a la edad media y 1'ecordamos la 
serie de requisitos o prnebas qth~ tenia que cumplir el aprendiz 
pani 1rns:1r a Ja eo1Hliei<'1n c1t' compañero y de ésta :t la de maes· 
tl'o; que Ull110 e~.~ saliido era el g;rado snpren10 c11 el orden 
proft>síona 1. 

Entre• b;, pn1eba<:. d2 Jo'' compañero~ fi~;·m·aba un viaje a 
travé>::: del j):1ís. en <'l flll(' iba pn1eticanc10 su ofieio en las situa
cione". mú:0, diven;~~:-; tanto 1.'Cffionalt~s eomo técnicas. Est• viaje se 
JlnmPJia l!ll francés d "tour c1cscnmp:1gnons" o b gira de los 
com pa ii e1·us. 

E;1 Fr'lllC'.ia existe m1a <.:aJ'l'~!rn ckl!sln sumamente famosa 
c1en(.lrnjn:•.d:1 de• la Vuelta do F'rnnd«. de la que casi todo el 
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nrnndo a oído Imbiar dc1 ella; pues bien esa 
"tour ele Francc" en su idioma orig'inal. 

Por último, las agencias turísticas han adoptado la 
de ''tours'' como sinónimo de viajes. 

En esos tres casos se encuentra la palabra ''tour" que, 
siglo XIX, dio origen a la: expresión "turismo''. 

Dicho término ha entrado en la lengua española sin otro 
cambio que la terminaci6n masculina; c'stando ya su significado 
bien definido. 

Así, quien nos ha]JJ~ de turismo, se refirl'e a viajar; pero con 
la particularidad que se trata de un viaje· de recreo. que tiene por 
finalidad el descansar y conorer, tomándose una vacaciones con 
d pro,pósito ele hacerlo en su propio país o el extranjero. 

Es este carácte1· voluntario el que define al turismo. Se dejan 
a un lado todo tipo ele preocupaciones y el individuo parte con 
la idea de conocer, divertirse y estar en contacto con los aspee: 
tos de la vida que le suponen un conocimiento enriquecedor, 

En términos generales, los turistas tienen como meta el visic 
tar uno o \·ai·ios países con la idea de tener impresione¡;; globales, 
epidéi111icas, muy exteriores si se quiere todavía, pero que sig. 
11ifica contacto con una realidad bien determinada como es la 
Yida sodal de un país, con su indumentai·ia, el estilo ele st~s 
edificios, el aeento de su lengua, e\ comportai·se de sus gentes. 

Hay cosas en resume11, que nadie dejará dc visitar, so pena 
ilc sentirse' defraudado del viaje. 

Sin embargo hay todo tipo de 1..urisb.s; habrá algunos que 
s6lo viajen eon la idea de poner en práctica sus deportes :favo
ritos como lo son la pesca, el montañismo, deportes de i11viemo .. 
de. 

Otros se interesarán p1'inci palmen te en las manifestaciones: 
:folkló!'icas, la artesanía. la danza o el teatro. Estos examinarán 
las pruebas del .progreso social, los monumentos históricos. No 
faltaría. quien recorra a pie el país para' apreciar sus paisajes y 
grabar en su recuerdo visio1ws que nunca antes tuvo, 

Cualesquiera que sean sus objetivos comunes o las. iutencÍO·· 
nes persona.le:-;, siempre los turistas hacen acopio de experiencias 
inolvidables. 

''El turismo es una C'\'.]Wl'Í(1llcia hnmanamente enriqnececlora, 
de grandes alcances cnlturale:-;, que merece ser vivida pm· gen
tci-;, cada vez más numerosas y mejor preparadas". (6) 

b) El Turismo y su Valor Cultut'al. 
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·Cada día arraiga más la costumbre de viajar; para descansar. 
de las obligaciones profesionales, familiares y sociales. 

Ha habido una g'l'an dife1·encia entre las personas de antaño 
y las ac.:tuale8 ya que las primeras en Semana Santa se dedica· 
han a b m~>ditación ~· n l<1s oraciones; en la. actualidad las fa
milia:.; de m:'is 1 ec ur.-;u::; !w.sta lns perteHcei entes a las clases pop u. 
la.re¡; i.l'atun de benef;ciar~;c: [H:~· el asueh que tienen o que se les 
otorga. 

El aumento y pol'[°l:<:cionamicnto ele los medios del transporte 
han fc.worccido cnormentc al

1 
turismo. 

La ::w::daucha humana se derrama por todas las regiones tra
tando de buscar el lugl:11' donde pueda divertirse y olvidar por 
algunos días las tarcris rutinarias y las preocupaciones domés" 
ticas. 

AR( como haec algunas década:~ en las vieja,, haciendas 
mexica.uns se le ctispt!nsaba al Yin.iero, aunque fuera cksconocido, 
la más cordial bienvenida, ofreciéndole techo y comicla pa1·a lat~ 
inclemencias del tiempo; ahora en la actua liclad la industria 
hotelera Je proporsiona el sel·vicio y acomodo que necesita me
diante tratos de earfü:ter mercantil. 

Claude Tetndl refíel'e que durante su juventud en Albania, 
las reglas ele la hospitalidad imperaban con ofrecimi·entos en esto:> 
términos: ''He aquí mi cnsn, mi caballo y mi mttier". Esbín a 
tus órdenes". E11 la época homérica la hospitalidad era un deber 
para todos. y se dio el caso de Axilos que lo cmnpfüí con exceso, 
pues abrió u11a casa ~;obrn la C<1llq en la cual daba hospedaje a 
:todos los paseantes. 

Con el avaiH:e de la civilización han desaparecido las viejas , 
leyes de la hospitalidad. 

Desde la. époea de los romanos empieza a surgir el espíritu , 
'JUCl'cantil de los hoteleros. 

Dumnt~ la Edad Media renace en¡ los conventos la prúctica 
éle b. hospitali<h\(1 ~:ratuita; gracias a la tradición cristiana. y 
en el ~;iglo XVH f;<~ itdc:ia la org-anizacicín ele las hostelería, merced 
al ¡:¡umcnto cie viajeros pol' el uso de los carruajes y caballerías. 

Sin embargo. las c1·ónicas de aquellas épocas relatan que 
la comida de dichas hoste lerí::1s era excelente, no nsí lo;;; cumtos 
que se enco:)lraba11 sumamente snd,ls y enn gran cantidad de 
insedos. 

A1 co1Ter de los años. los servicio::; mejoran y se c~~.pccializ:m. 
Exist:111 r1iverst>s tipos de hoteles prtl'il. las distintas clases sociales. 

T~n la actu:}lidad el tul'ista se encuenlm informado de los 
divcr.~:.~,; tipos de ho3pec1a.ie y actividades por ]as guías de turis-' 
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tas. Pel'o la evolución no termina ya que a veces la insuficiencia 
de cuartos o el alto p1·ecio de ellos ha motivado que se creen los 
moteles, los albel'gues de la juventud o que se viaje en caravana, 
viviendo en los remolques de los camiones o automóviles. 

Pei·o si bien es cierto qne los go1)iemos se han percatado 
ele la importancia del turísmo; siendo para muchos países su 
principal fuente ele ingresos, no sucede lo mismo con los parti~ 
culnreR que lo consideran como el frívolo ,pasatiempo de una 
minoría privilegiada o como una fuerza que sólo distribuye la 
i·ique?.n; pero no lo crea., y al efecto no ha faltado qdfon pro
ponga so cree un impuesto al nacional que vaya nl extranjero 
a divertirse, a razón de G dé>lares pOl' cada día que perm::mczci:~ 
fue1·a ele la patria. 

Sin embargo; hay gnm cantidad de personas qne opinan 
todo lo roatrario como el extinto Presidente Kennedy quien a.po
yó sin reservas la ind ustl'ia turística, ya que para él significaba 
a sn .iuicio ''una de las grandes fuerzas para la 1paz y el enten
climiento de nuestro tiempo". 

Es indudable que el turismo e.s un factor que tiene un enor
me valor culturar para el país; ya que gracias a él se nos ha 
facilitado el aprendizaje ele idiomas extranjero.s, comprensión 
de los a~·.untos internacionaleH, así como el enorme aprovecha
mietno <k becas q uc se clan para el extranjero; a todos aquellos 
individuo~ que llenen c:iertos i-equisitos que realmente son mínimos. 

"El doctor Patterson señala que el tmismo representa una 
fuerza proclucto1·a de riqueza y lle salud; y que a su vez estimula 
las inHr . ..;iones, los negocios, y el comercio, siendo además un 
~apítulo básico de las libertades del hombre . (5) 

Otros comentaristas e:xpr1~sai1 que los viajes son una mani
festaci(111 de educa.dón y de diplomacia. 

El turismo no sólo ocasiona un gran hicnestar económico, 
sino un bienestar 1pskológi<:0, ya que la presencia ele viajeros ex· 
tranjeros es un símbolo visible, de paz y dL1 seguriclacl. 

l\'Iéxil:o está al'iliado d<'tbivmnente a la política de promover 
al tm•isrno, ya que ~·s 1111 amante ffo la llaz y solidaridad fü1. 
ternacional. 

Los Yiajes del PresickntP ai t~xtran.iero, y 1as eminentes vi
sitas que con tal motiYo hemos recibirlo, han suministrado mm 
1rnbiiddnd intenrncional que ~.;in duela dgoriznrú la coniente de 
viajes a nuestro país, con lus frutos magníficos que ello re
pres011la. 

g¡ advenimiento de los mtl~';os metlios de transporte, ei rne
joramiE'·nto paulatino ele los ingresos de lns masas :populares y 
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de mayor tiempo libre, incrementarán en forma 
el contacto directo entre los pueblos. 

El viaje1·0 aprende también que cada naci.ón tiene un par
ticular punto de vista, una forma do reaccionar diferente, un en
foque distinto ele los problemas impern.ntcs, pero que en el fondo 
anímico a pesar de las diferencias aparentes, los hombres son 
básicamente iguaks y que snfren y gozan nnte los mismos esti
mulantes; cuando viaja, se percata c¡ue Jos hombres 1pueclen en
tenderse a pesa1· c1e hablar otros idiomas y que las diferencias 
que los separan no ~:on b{tsicas. Cuando este pen:ibc, entiende 
que e1 hombre puede ~, debe viYil' en concordancia y armonía ~r 

por consiguiente, el via.inr por el mundo crea el ambiente ade
cuado para eliminar los conflictos aniquilantes que lamentable
mente todavía flufre la hu;naniclad. 

Estos aspectos cnltmalcs harán que a pesar de los obstúcu
Tos transitorios que pudieran existir en un momento dado en de
tei."minaclas regiones o pueblos, el turismo seguiría su marcha. 

CAPITULO 111 

El Turismo, Factor de Scilidnricla<l Internadonal 

a) Funci6n ele ii.ccfrcamiento Humano del Turismo. 
b) Importaricia Vital del Turismo. 

_------------ - ----

e A P 'I T U L O l I l 

El Turismo, Factor dl::l Solidaridad lnternaciQnal 

El turismo al contribufr por medio ele los visitantes que se 
reciben del extrnnjc1·0; ~, de los nacionales que parten h~~cfa. 
otros países, contribu;-·c a la npl'oxirnación ele los pueblos y a su 
colaboraciún l'n los cliyc1·so0 campo¡; ele sus actividades. 

Con gran t'ac:ilidad St' 1.:r:tbnn nmistncles ven indivi(luos qne 
tienen una C'ultura ~· una ei\'ilzadrín muy diferente y que sin cm
br:rg"<> p,or mcdi-. 1 r1·,' h anfr:ti'(l ;;:.nrgen la comprensión, esti.ma 
y coopernci6n: qrn' son tan irnlispt>nsahlc~> para el. progreso de 
llU<:.'stra humanidad. 

Así pol' la amHnd caen multitudes de prejuicio~ que desfi
guraban la realidad de las cosas ~- nbstaculizabnn las ndaehncs. 

El mundo Sí' ern:tH'ntrn di~:trilmiclo ])Ol' una multitud de 
razas, que se encuentran illf!t 1i'Heíado5 por diverso~; rnec1io~; so
ciales y natura]e8 que motivan las diversas culturas. Ln Historia 



intervenido en su formacicín. Cada cultura. tieíle y váloNza 
forma particulat' determinados elementos y tradiciones que 

señalan el camino que han seguido los pueblos a través de su 
existencia. 

Diversos autores afirman que con el transcurso de los años, 
ilegara a haber una cultura universal más o menos uniforme, 
sin embargo óempre ofrecerú rnriantes en relación a sus propias 
l'\~a fülad es. 

'l'oclos Jos pueblos han ido .for1i1a11c10 sus propios valores; 
lo que los ha hecho irse cliferencianclo de los demás en su es
trnc:tm·a intema; pe1·0 en el fondo, lo que se busca es que se sin
tetieen todos los' valores en beneficio de la humanidad. 

Es por esto que el hirista tiene la oportunidad de conci
füu· 011 sí mismo su propia tradición y la apol'tación de los demás. 
Cada pueblo que s0 visita es un trazo de I-Ium:rnidad que se 
asimila. 

A) La Función de Acercamiento Hum.ano ofal Turismo: 
:El turismo para pode~· ef eduar Ru función de acercamiento

enfre los pueblos, procede ele muy clh'ersas maneras, c1ue contri
buycll a abrir las ventanas <lel mundo, al igual que aT mutuo 
eouocirniento dp los pueblos, así como sus problemas, ideología 
y sohl'c' todo a la formación ele la conciencia de la solidaridad 
int<~rnac:ional; cuando pone en relacil>n todos los factores que 
mofo <.11 el orden político, :::ocial, artístico ~· econ<'.ímico que tanta 
preponderancia tiene netualmente. 

A. tnwés del tiempo, los hombres se van percatando de la 
importancia que ha tenido Ja histol'ia, así como la evolución y 
desnrrnllo de las dh·ersas culturas; de donde se deriva un sen~ 
timicnto de solidariflad, qne une a lM, generaciones y los impul'
.sa a unirne día a día. l~s así como el turism() se convierte en un 
.ag·e11.U' eficaz de convivencia humana. 

~i allalizarnos la Ol'f!.'anizneión que ~e debe tener para poder 
impulsn1· al turismo, IlOB podernos percatar de que para su desa
rl'ollo se necesita tle la cobl101·neit'>n internacional, que es tan 
anhchr1a por In mnyoría de los 1nwblos: ya que se ha demostrado 
que el ve1·dadero prng1·¡ 1so S<' ln~~Ta pol' medio ele la cooperación. 
~.' :mii~,tad t>ntl'e los piH:blns. 

El tnri~mo tfonc que actuar en todas las partes del muudo. 
Dl~ 6sl1\ se dl'l'i\'H que tenga que haber una comunicación cons
tante entre las diversas org-:rni:rnt'iones turísticas. sus agencias 
,\'seis dh·e:·rsos scn·ieios. Intt1rvienen en 61, personas con distintas 
idcolo~~·ías, rnz:1s, colon»:: pero con nn mismo l'in qt~e es el tratar 



al hombre a olvidarse de aquel lema que dice: "El 
hombre. es el lobo del hombre'' . 

... . · Po¡. medio de las agencias y clh'crsas organizacioJJes interna-
eionaJes, parten una serie ele c~1ble::; y telefonemas; qUL' f':alva11 
las distancias como si el mundo no fuera mfts que mm; a.Idea fa. 
miliar. En donde se encuentre uno. nunca egtarft aislado; siempre 
que esté en peligro y solicite ayuda o soco1To será atendido. 

Es increíble y a la Ye:-: una prueba rlrl gran ck';anollo que 
se puede alcanzar a bas<' dr·! la coo11cración; el hecho rk qne las 
distintas agencias ele yiajes. como las compañías de trans1101-te, 
ya sea marítimo, terrestre o aéreo logran nna! impre8ionante red 
de servicios a tnwés de todo e-J mundo mec1iante la cm1 \, éste 
He comunic<', con un rigor y una puntualidad maravillosa. 

Para lograr esta org·ani:rncit>n fié' necesita de una completa 
solidaridad; en todos los campos. eomo lo son: El tenei· una 
buena yoluntad; destinada a servir al p1íblico ele la nw.iol' crnncra 
}JOsiblc, un gran sentido de responsabilidncl, capacirl:vles técni
cas que sólo se logran a trnYés ele la expcriew:in y el estnillo, y 
por ültilno qui:di lo mús impol'tante, un sinc1·01üsmo ele activida
des. Esto es una muestra de eómo se puede Hegar a efectuar un 
trabajo basado en la cooperación y esfuerzo de toda la comu: 
nidad mundial, ~' cómo es posible el coordina1· enc1·gías proce
dentes de todos los pueblos. Pocas vece~ la solidaridnd humana 
ha tenido oportunidad e manifcstarsn con tanto rigor. 

"El turismo. por ubic:uidad cm la vida de la nación y por 
]os vínculos que ('rC'a en el tencno internaeional, tiene necesidad 
particular de ser phrnificado y clebir1m111~11te coordinado, ya que 
ocupni un luga1· en la ad,i\·idad general de1 país. Bien sea, por
<rue influye en tcHlos los aspectos de ln (~xistencia del pueblo, 
bien porque t!Btos le afecten a él. está llamado a entregarse en 
un ~onj unto para c011tl'ibuir, a trn Yés rl e sus o hj etin,<: especí
ficos, al bien de los hombres". (1) 

El turismo es eminentemente internacio1rn1 por su ol.iietivo. 
·por los usuarios n quienes sine, por el pel'Sonal c1ue emplea, por 
sus propios intercr;cs, por su casi perfeda organizac:ión, que es 
un modelo tlúsieo de lo que el hombre puede JogTai' rL base' dr. la 
superación y cooperaeicín; es por eso que actualmente :tl turismo 
se le~ consirlPl'<c c:orno 1111 vinculo de unión entre pueblos y conti-
11enies. Con :su existencia el turismo proelama la colaboradón y 
fa solidai·idacl c1e las gnrndes obras que los hombres pueden ha
.eer juntos, tan pronto c:omo se dispongan venciendo rencores, pre
juicios y estrccheses que en tantas ocasiones hm1 aJedaclo a la 
.humanidad; ::;in lograrla destruir, pel'o al final los hombres han 
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rec.apadtado y a base de esfuerzo y dedicación han tratado de 
·pensar en la felicidad de todos los seres humanos y en conúderar 
las dimensiones planetarias, que son ya las únicas en que se 
cumple su destino incliviclual y colectivo. Típicamente moderna, 
es a la vez anuncio ch~ tiempos nuevos, invitación a una supo1·a
ción continua en las reali:.::aciones humanas, cacla vez rnús am
plias y más eficientes. 

El tmismo clebido a su gran importnncia como factor 0conó
mico; y de solidaridad internacional, es un vínculo de rchi,;;io11es 
individuales y nacionales, así como un instrumento de colabora
ción en la mngnn obra del acercamiento de los pueblos mediante 
un mejor conocimiento mutuo, que lleva a la justa apreciación 
de lo propio y lo ajeno y a Ja conciencia de la unicla1.l funda
mental humana, en la cliversi(lacl complementaria de ses carac
terísticas y, en definitiva, a nna colaboración más sincei·;~. eficaz 
y beneficiosa para todos. 

Dada la importancia que tiene el turismo por sn fnneión 
interna.cional ~r económica; así como ele su influencia en el ur
banismo y la conservación del patrimonio artístico, poi· su impor
tancia en el género ele vida del hombre contemporáneo, entre 
de lleno en las prcocupacionec; de los ciudadanos y del g-obiemo. 
formando 1parte de la gran planificación ele actividades que es 
preciso coorcli nar para el progreso ele la nación en p1~n;pcctivas 
mundiales. 

Es por toclo ésto que el turismo es un :factor de gran valor 
<lentro de la solidaridad internacional, ya que hace una invita
ción a. una 1-tn peraeió!l contínua en las realizaciones h 1mrn11as, 
eada vez m:ís amplias ~· mús rfitientes. 

De aquí la afirrnaeión de qnc. ''El bienestar ele un país, 
por muy poderoso c1ne sea, nunca podr(\ lahrarne en el aisla
miento". (1) 

U) hnporfunciu. Vit<l'l ciel Turismo.--EI Tm·h;mo vehieulo de 
relaciones human~'s e instrumento de cultura y bene:ficim; eco
n6micos. 

El turismo, integrnclo ('11 el eonjunto dC' las adivi<1ack::; de 
ln nación, prc'~'entn n su YC7, multiplicidad (fo elementos qnc so
licita eoo~·dinación y eorrespondenc:ia enire ellos, es dedi', ver
dadera planificación intema, ~'ª que no lrn~' en realidad :~:-~pedo 
~dguno de Ja \'Í<b que no !G interese. 

Si f;e quiere clc;,:arrolinr unn Hlnladera industria tmística, 
que tantos henefieíoE', trn0 ;;l país, es necesario acaba!' c·nn la 
inccrtid um hre, la dc!':oi·g-:ulizaciún, y el empirismo, y ¡Hmerse en 
una plano (le colo.boraeiún, de estudio y dedicación. 
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El turismo nos ayuda a comprender mejor la. realidad social 
'delodas fas naciones, al igual que ha descubrir un aspeCto de la 
vida nacional que va alcanzando proporciones cada vez mayores. 

Cuando nosotros logramos comprender la realidad de cada 
pueblo; esto nos 1permite vincular los diferentes datos para fa 
visión completa de la comunidad inte1·m\ciona1. En la medida 

·misma en que pl'ogresa la investigw.:i6n se irán descubriendo nue-
vos horizontes, que contribuirán a la mejol' solución de los pro
hlemaa y basl"<H'ií el !o pal'a que se busquc11 con tocla naturalidad 
las soluciones. De esta manera, se podría profundizar en la ·SO· 

luci6n de los problemas y así se podrían ciar soluciones y accio
nes más acertadas, ya que cuando se dt:sconoce do algo es impo
sible resolverlo. 

En l\Téxieo, es el turismo la iHdustl'ia que tiene mayo1· im
porta1H.:ia; ya que de él se clcl'ivan gl'andes benefieios como lo 
:rnn, el desarrollo econ6mico y cultural; de los cuales se obtie110n 
gTnndes uti1iclacles si se p1·omucven efíca~mente. 

Todos los bcnefidos deben tcm1ci· ;tl r.:recimicnto y cngmn
([('CÍrnienl:o cco1H'1mico de~ los países; y:1 que po1· medio de él, se 
ptwc1en integrar una sel'ie cfo factores que ayudan a. una expan
;-;itn1 tultural, como un clesnrrollo ~ocia!, polil;ico y econón'l.ico; 
i¡ uc ¡n1cda "CI.' nc;imil<'.dc por todof:l 10~3 pueblos para Pl progreso 
ele~ lo::. mic\mo.:-;. 

D<• :<r¡ní ~;t' ilc·riva el interés de cooperación de todos los 
1rníses, no :'-!(·do <.'ll el cmnpo turístico, sino tnrnbién en otros cam
pos; ya que ('¡ hombro ha podido obsel'vur que 1os mejores lo· 
~!T!'i'> SC' hnn basado lm la amistad entre los hombres así como su 
l1í u tui\ comp1·e1rni<ln. 

En :M (,xico; · la inclustria turística estú encaminada a seguir 
crc•ciC'ndn .'· fomentánclose, hasta llegar a alcanzar proporciones 
Hún no üc,te1·ntinadns y que contribuir:ín a1 dcsanollo social del 
pueblo rnexitano, Y<l que :-;e estnn creando centros tnrísticos en 
]l;¡rare::::, qne m1tcis. <•stnban hasta cie!'tr.i punto marginados. Es 
l.'(H' esto qw• td p:obi<!l'l10 tif~nc y dc•be tt·1101· interés por fomentar 
e:J;_;t indu;h''ª que hrnlos lwnéfico~; l(' ha 1cgado a México. 

no tcid o esto ;se· cleri\·:1 la in1 port:rnth de fome:1üll' el tu
rismo; si~1 f'mbal'!,tO !lO t 1ir!11 ('S fácil. )':l ([l!C~ S'.~ l'Cqlliel'C que OS<.lH 
1w~·ibi1ld;,:c\·:~ l 1 :dn~;;·,eii:\~ ~H1cc1nn •:·111'.·1.•rti1'?.'' en r0;.1liclad tangible 
y (;sto srilo ~.:•• logl':L medi:rnt·l' (>"1 ti·:i bajo. !:·~ cooperación; .el es, 

ft¡ l'i'ZO :» \~ 1 ti'tÜO C: l)l'Llia l. 
Se han estl:!do creando una multitud de organismos e~pe

cbli:,rndo'\ ('!1 fomenta¡· e! turismo, nl igual que por medio de con
gn·~1ns l'('~!,'í01u1.k~; se ha trata el o ele estimular cil•rl:ns regiones; y 
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· . .en otros se estudian sus realidades y posibilidades turísticas con 
todo el rigor científico, ya que ésta es la única m~mera de alcan
zar los objetivos esperados. Se han creado una serie ele escuelas 
para capacitar a las 1personas que se encuentren relaciomiclas con 
el turismo; ya que es necesaria su prepnración; pues ellos dm•án 
.a conoce1' al paí8 de muy divel'sns man<.'l'as, e:omo lo .:.;on: El hacer 
publicaciones profundamente documentadas donde se tratarán 
de explicar las causas de las realidades sociales ele los países, así 
como los motivos que los encaminan nl desarrollo, y preparar per· 
sonal p~na los hoteleé,, n::;í t:omo una smfo de guías ele turistas. 

"El turismo alcanzará en estas 1Jerspedin1s todo su valor 
de vehículo de relaciones humanas en el plano nacional e inter
llacional. ele poderoso instrume11to de cultura, ele sustanciosas re
muneraciones de servicios reales, de condición de bienestar físico 
y de elemento precioso del clc::iarro1lo integral del pueblo me
xicano''. (l) 

Por otro lado, los adelantos en hts comunica<:iones hacen que 
el mundo sea cada YL'Z Ifü1s pequeño, ;r los lugares múS: alejados 
son ahora accesibh~s po1· medio ele una aviación que desarrolla 
éSpectacularmentc. El turista circula con el interés de saber cómo 
.sienten y c<imo actúan los hornbres, cuya acción y pensamiento 
se intertambian en m1a fonna indirecta al través del desarroilo 
ele la~: conrnnicacione~~. La. radio, la televisión, lml computatloras, 
lo!'\ pv1foc1icos y reY~stas ponen en comunicaci6n a todos los seres 
de la tierrn casi en Jol'ma instantánea al 11esarrollo del o;; ncom
tecimientos; pno ics sic·mpre una interpn~taeión ele los expositores 
y haee falta el contacto sin ninguna interferencia, para recibir 
rnrn impresión directa. r ésto es lo que el turismo propicia, mo· 
vilizando a los millones ele personas qtw viajan en el mundo. 

i\Jediante rl via.ie .se ch1fH:nbt'Pn nuevos hodz;ontes cultura· 
les, n·pr0sentado:' pol' e1 mensa.ic ]1étreo de los monumentos que 
cada \)aís puecl(~ pl'()Scntnr n la ac\mil'nci<ln de' sus huéspedes. Me
dürnte el nwnsaje anecstl'al de los mieblos, se establece un p11ent-O 
cultural entl'l' el pasndo hi:'t1·11·ieo y la (·1·~1 c:onternporúnea. qut~ 

naeP dírectanw11 l.11 r1t' la observad6n, de la n~!'lexi6n y del co· 
mentado del Luri.'.'b tn!nshumant<'. 

L~i ;:u1•blo st! dc::;aHlilla 1\mdamentalmenle med[ante su pro• 
T1iu e~;'.'1: 0r%0 ~· a trn \'és de una actividad fosonem. Y] planificada. 
El h1¡·J~ mo es un mo\·imil'nto econcímico que va a influir en un 
(lcsn1·1·c!lo (le gran celel'iclad y debe se1· aprovechado para que se 
traduz\ 11, en e1 menor tk:mpo posible, en resultados positivos que 
bene1'itil'l1 n la co1eetiviclacl. 
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mismo tiempo, el turismo es el medio mús adecuado Q)aÍ'¿.¡ 
crear ocupación. Ninguna industria puede general el número 
de empleos con la misma inversión que requiere el turismo. 

El turismo busca la, comunicación intensa entre les pueblos, 
como consecuencia las fisuras que se crean entre las corrientes 
1rncio11ales e intemacionales de ben ser cegadas. 

El equipamiento turístico considerado de lujo debe propiciar, 
.aunque fuera en proporciones pequofias, abrir sus establecimien· 
tos al turismo modesto nacional, para buscar permanentemente 
la comunión de los hombres a través ele esto movimiento generoso 
de interrelación. 

Un :pueblo con saldo turístico positivo ofrece sns bt;!J.2zas, 
su clima, su folklore y su cultura como imanes para atraer a. sus 
visitantes; pero cuando es altamente indusfrializado, g·encrulmen
te se tiene un saldo turístico neg·ativo. En estos casos aperan 
otras motivaciones, ahora los turistas son emisarios de su propia. 
jndustria!Lrnción, heraldm que pregonan las excelencias de sus 
productos y agentes especiales que, al fortalecer los mercados 
potenciales con sus excedentes económicos, crean m0rcaclos futu
ros para sus propias industrias. 

En realidad un país qli(' envía esta emigración temporal ma· 
siva, representada por el turismo, no está otorgando una grada a 
ningún otro país, pues tal afluencia turística obedece a una ne
cesidad económica que los pueblos altamente industrializados tic· 
nen que realizar en su continuada búsqueda de compradores. 

a) 
b) 
t) 
d) 
e) 

CAPITULO 1 V 

México y el Turismo 
, 

Los Recursos Turísticos de México. 
Epoca Pre-Hispánica. 
Epoca Colonial. 
Epoca Moderna.. 
Las Grandes Reg-ion('S Socio-Cultura.les y Turísticas del País .. 

C A P 1 T U L O - lV 

México y el Turismo 

Toe.los los países ~e han dado cuenta de la importancia que 
tiene ¡pma ellos el turismo. De aquí so deriva que México que es 
un país en vías de desorrollo, luche constantemente por superar~ 



se; en todos. los campos ele la c:ivilizachín y de la culllll'n. Para 
fomentar el desarrollo del. turis1no r-e efectúan constantemente 
p1·oducciones de documentales tudsticos; así como concm·sos de 
Fotografías, 'l'ransparencias, Artículos Periodísticos sobre 'I'nris
mo, Concurso8 ele Tesis Profesionales sobre Turismo, Festivales 
Nacionales e lntcrnacionale~ de la Candón Popular, Atcdallas 
:i los que lmpulsn.n el Turismo, Sema:1u;; lntcrnacionalcs de la 
1Hoc1a y fü:hibkit11ws N:i.cioiiale.;; ele Muestras del Vestido; así 
eomo otra g;rnn cani:id~:d de actividaclc::'. encaminadas a da1· a 
conocer la m:i.ncra <le ser, pensar y sentir de los 1rneblos que cons
tiuycn la sociedad intl~rnacional. 

El desarrollo de la CUl'im:;idacl sodal, el afán ele aventura 
y lo~; vertiginosos nwc1ios de que dispone hoy ol hombre para 
tran:,;portarsc, han hecho nnt:.er en c~;te tiempo la ambición ele co-
110eer 11\h~stro pl:rneta en sns más recónditos pliegues. 

:México tiene' la fortuna ele presentar a la contemplaeión del 
visitante \·estigios de !:is culturas prehispánicas, los monumentos 
y joyas nacinnnles a.sí corno de multitud de creadones de la época 
moderna, así como nna serie de obras contemporáneas; como lo 
son: m Museo de Arqueología, La Ampliación de Chapultepec, 
La Ciudad Univornitaria, etc. 

En In Hepública l\1cxicana existen lugares y mommwntos que 
110 se han aproveehado por la falta do comunicaciones, de al
bergue¡; apr<Jpiaclos o de publicidad aclecu~1da. La creciente com
petencia obliga al país a e8tudiar d tudsmo extranjero. 

Hay qne aycriguar el i101' qué los viajeros nos visitan o, en 
otros términos, a qné se debe que hayan escogido a México para 
pasar sns vacaciones. 

El g;obienw mexicano ::::e ha percatado que el tul'ismo ne
cesit::L su ayuda para incrementarse dentro de sus fronte1·as; 
tarnbién s(' ha dado eucnta que permite el intercambio de ideas, 
técnicas y rnhre todo, el conocimiento de lug·m·es culturales, his
tóricos, :"Ociales, de diversión y otros de diversas nacionc[;, 

También .c:.c ha :pndidl} obsc1·v<tr que mediante el tul'ismo; 
llf ó:dco h:t inci·cnwn(ado su l'.Or,w1·1~io enl:!·e los <liferenb'~ países 
y con ello aumentado las fuentes de trabajo cuya cscasl:s tantos 
problemas ha ocasionado por 1:l inconfol'midad ele los individuos; 
que al no h:iw1' trabajo, Sl' vuelven parásit<'s de la sociedad ~t 
crean distltl'bio" que muclws vcecs pueden ocasionar la r1t1 :c;!i:·a 
o el hambre total ele un pueblo. Es por esto que 1\'féxi<:o. al fo
}:ncntf<.r el tmisrno desarroll;~ lns relacionC's m'móntC«lS <:<;n los 
países ~>' eontrihuyc a q1w PI i11c1ividuo borre fronteras y olvide 
diferencias raciales. 
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. Ahora, ya que .nos hemos percatado del cambio social. de 
io que es el turismo y de la dinámica que nos rodea, podemos 
enfrnntamos a los problemas que implica el estancamiento, fa 
absolescencia y de la nueva tónica que debe adoptar la tecnica 
turística, :para seguír ele. la mano del pl'ogreso. 

A) Los Recursos Turísticos de México. 

Entre los principales atractivos de México para los turistas, 
se encuentra lo que se llama la Tradición Cultural de nttéstro 
paíR, que se podría clasificar en tres categorías. 

L-El México Prehispúnico, 
2.---El de In Epoca Colonial, y 
3.·--El de los Tiempos Modernos, a contar desde la Indepen·· 

dencia hasta nuestros días. 
Como podremos observar un país tiene normalmente dife. 

1·encias regionales que son obra del tiempo y del espacio, de la 
Historia y de In Geogn1fía. Lejos de suprimirlas, hay que fo .. 
mentarlas para el enriquecimiento del aeervo nacional. Todas 
estas dfereneias provocan en e] individuo e1 deseo de cambi~u 
de medio ~r recrearse con cosas nuevas, descubrir facetas cultu
rales, Hspectos psicológicos, fornrns de vida popular, singularida
des mfr::;ticas y de leng·uajc. A nuestros alrededores nos surgen 
mundos ele, los más diversos. Y la reunión de esos mundos, su 
comp•.md1·adcí11 / perfecl'.ionamiento n·cíproeo. es In Patria. 

~':• impone la distribución turística dd país; el f'omento de 
s1w i.~T:rndcs regiones socio-culturales: 

Lo~ modos de vida de Jos individuos que habitan el altipla
no, los atractivos ele sus costas, el impulso y 1prog1·eso que toman 
las reg\ones norteñas, la Baja California que hace algunos años 
era casi desconocida y que ahora estú siendo1 :promovida, el Sur
este exhnherante y rico en arqueología, Oaxaca, paraiso del fül
klorista y el etnog:1:aro. cte. 

Ahora si analizamo;; los tl'es períodos en que claslficamo.s la 
Trndic-it!n Cultural, S(~ podrá olJservar 1o siguiente: 

B.-Epoca Preh!sp¿rnica. -DP los paí:ws de Hispanoamél'ic.u. 
México y Pel'ú son los qu2 ha11 conservado mayor número de· 
monumento& anteriores a la <:onquista española. 

En l'vléxico h2m cxdido alrededor de 10 culturas con u11 
gran i nicré;, h i~tól'ico ~- ;.u·fütic-c. t: \1'~ se fueron desarrollando desdo 
époc:a:; muy remok~s ~· algunas siguicrnn floreciendo hasta la lle
gada ele los españoles. 
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campo <le la m·queología es vcl'daderamelite ·· 
·broso el testimonio de las antiguas culturas del ¡país. La 

· fogfa que hace uñes sólo e.ra estudiada por especialistas y estt1~ 
diosos, ahol'a se estc"t convirtiendo en una ciencia de interés. g1e. 
:\1eral. 

Los restos arqueol6gicos do l\Iéxico son ele los más variados 
uel mundo, sin embargo no tienen la belle%a admirada universa1-
mente de las ruinas de Grecia y de Roma. no obstante despiertan 
·cada vez mayor interés, tanto ndqneológico como artísticamente. 

Por lo que toca a su valor mtístico, la opinión dt' la tríti
ca, ha cambiado en Jos ültimos tiempos. lo que en otras épocas. 
era. consiclerndo como nn arte infantil y elementa1. porque no se 
encontraba dcntrn de las Tradici0nes de Greeia y Roma. :útora 
se reconoce qne tiene lllH\ belleza pl'opia, que cabe pcl'fecta
:m.entc dentl'o de las ampliadones quera tiene el campo del Hrte. 

Con los :tv<tn<:c"; {); J·i c:ult11rn. ~n pncd1~ notar que pnl'n ll'lun. 
far en 1:1 vida r-;e ncr.;2sita de UH esfuerzo t.:onstante que obliga R 
todos los individuos a prepararse mejor, es por esto que el turista 
:mo<lerno 1!stá mejor c:a.pacitaclo para aprl>dar m:e1tro pasado pre
hispfrnico, lo mismo en la arquitcc:tl!l'a mo11un1enü1l. en la cscul
tma. de las cliY..:.•n;a¡;; regiones y en la pintura. 

En lo qtw se requiere gTéln esfuel'zo es en el prepm·nc1011 
flt· guías bien 11rvpar;1.dc:-:, ¡¡:·1l':t 11 llt' puedan hacel' destaca1· el 
\/alor al'qucológico .Y n1·tístieo de h~s antiguas culturas de lVJéxico, 
tanto frente a los monumentoi'. mismos como ante las colecciones 
de los museos. 

e) .·--Epoca Colonial.·-·-Duranll: los ti·es siglos de dominación 
cgpafiola, fueron co1rntniidos gTan eanticlacl de ob1·a.s civiles y l'e-
1ig;icrn~,;, )'ª (1ue <.:orno l~s sabido pol' todos nosolros. los e:~paiioles 

i.ratnrnn de cnsci'\a1· a lPs indí¡;en:t." la n'ligitín cntóliea )' tmhi.ron 
de han•l'les olddnr stt8 antim1os c:rcdos, es 1101· esto que? el invcn
fario ck Jos mo1Jtmw1lto;;; religiosos constndclos en la época colo
:nial es de unos 18,000 que vnn desde Jm; gl'andes catedrales. 
".1asta las pequeñas capillas. 

Lo;; cs¡rn?\ok-= al d;11"'i' r·unn!::1 !],~ la importancia qnc tenín 
::;1.ara ellos el tt!J1\'f.'l'li1· :1 los indí¡~en~1s a la 1·eligi6n católica. fra
faron de h<H:Cl' n11.1n11mcqltns <' ip:k~ia~ católicas con un lujo que 
rivalizara eun ia rnag('~Lnhhtd de los templos c1cdicac1os a las clei
dade~ indígcna':l. 

E~' por e-so qtw los rnonui:wntos íltlC ú1e:·on constl'ui<lo•; en 
la colonia son sumamente l¡c 1 llo~ ~· oriµ;innlcs; ~·a que much<n de 
ellos están hechos con un e~~tilo denominado barroco mexicano, 
•1ue e;;; una \'étl'iautc• ol'iginal dcil b:nTO<'.o europeo, ,v que son con-
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~ .Sidéi'aclos eomo unos de ias obras mús grantle.s de 1a arquitectura. 
.. universal. entre ellos: Santa Prisca de Taxco, Ocotlán en Tlax

cala, el Sagrario de la Cinclad de México, y la Valenciana en 
Guanajuato. 

Es muy interesante el observar los elementos con los que se 
contó para la con . .;;trucción de muchas de las fo.chadas, torres y 
altarca ~'ª que destaca un elemento muy original, que es el que 
surge de la eolaboración de los indíg·em~s con los españoles. No 
hay duda, por ejomp1o, quit la Catcdrnl d0 México es el mouu. 
mento l'eligioso mús importante de la América l.1atina. 

:E:s por todo esto que se debía. regulnr, observar y cnseñat· 
a los guíns para c1ue conozcan la localización de los principales 
monumentos, una idE~a rle los estilos arquitectónicos, así como 
de los rasgos típicos y nacionale:;; que en dichos monumentos se 
deben a la. invcncil>n de artífices y obreros mexicanos. 

D) .-Epoca Ivlod;on:m.---·A principios del siglo XI.X surgió cou 
gran impo1fanc.:ia \'ll l\lc.í;dco la arquitectura neoclúsica, que fue 
la mús p1·e1wnclernnte lwi,;ta mediados del siglo, tenemos ejemplos 
de gTan bellc~a y rn101· como lo es, el Palacio de l\'Iinería en la. 
ciudad dl) l\:Iéxic:o, dl' l\lanncd Tolsn, así como otra serie de resi
dencias, entre las cllales, se cuenta con una, sumamente hermosa 
La Casa. H\11. en Guanajuato. 

A mrclbdn~; d\·I :•ig:lo XIX <>.m¡(cl'on grnndes obras ·pictóri
cas. ,To:;;é l\faría .V('Í<lsco ]linta paisajes de diversos lugares de la· 
República qlli' pueden competi1· e incluso ser considerados me
jores que los pui1mjes francese& de la misma época. Muchos de 
los pintores rlL' aquc!:ln épocn, poc:o a poco han sido incorporados 
por la crítica a las manifestaciones :wtísticas nacionales. 

En el siglo XX surge la pintma mural, de donde se derivan 
Jos grandes pintort'S modernos,, Sobresalen ele mansra muy espe
cial Diego Riwra, .José Clemente Orozeo, quienes contl'ibuyeron · 
por mndio de su arte. a embellecer edificios oficiales dentro y 
fuera ele la. Ciudad de México. Las obras de estos dos pintores 
han sido rc1eo11oeida8 universalmente. 

Po~~teriol'rncnte apareeen David Alfaro Siqueiros, Rufino Ta
mayo. y otros, que continúan la Tradición, abandonando a veces 
los lt>mm; llaci onn listas. 

i'\Iéxieo ofrece clc:::.arrollos interesantes en los más amplios 
campo~\ de la arquitccturn. estalilecimientos técnicos e industria-

. les, p~wnt~·;;, n1minos. \. irn;i ~c·i·i<' de paisajes ~' atributos natura- · 
les, i'lll'U\ffLentc cliJíciics de eneontrar 1~11 otros países. 

En este cscl'nnrio Pstrcmeclclo, donde mmea ha faltado la 
l<.\\'l'lld:1 )' d()nde l:t hi:-tLifa tmbuJcnta, gc:llel'OS<l f abigarrada, ha 
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· creado una de las tierras prometidas de la aventura humana, vive 
un pueblo valeroso y enamorado de la libertad, amigo de las 
.artes, y de la fantasía, orgulloso de un pasado hecho de holo
caustos fobnlosos y de ce:tbalgatas fantásticas. 

La historia tle ~\léxico en la que se han enfrentado con rara 
violencia, civilizacíoues aparentemente incompatibles, para fun· 
clirse con los siglos, en la armonía y lR unidad atestiguadas por 
los espléndidos monumentos llegados hasta nosotros; ¿no es acaso 
una vez mús la historia de la exaltación del hombre, idéntico a 
sí mismo, bajo todos los cielos de todos los siglos? 

E) .-Las Grande:; Regione,; Sacio~Culturales y Turísticas del 
País. 

El ve1·dack1·0 conoc:irnicnto ele un país, no se obtiene visitan· 
do las grandes urbes; es primordial el conocer sus diferentes re
giones, así podemos obsel'var como en la provincia se refugian 
con toda su pureza las costumbres y tradiciones;· junto con estO' 
es. esencial el rnezchuse con sus pueblos, obscrv<11· sus hñbitos y 
aficiones. Es en lns villas del interior, donde encontramos vivo 
el folklore y la genuina. organir.ación familiar. Allí es donde 1os 
turistas pueden encontrar los mús bellos paisajes, el depósito 
de las generaéio11es pasadas y la trant1uiliclad espiritual que mu· 
chas veces anhelan. 

Gran cantidad de tul'istns ya no acuden a la ciudad de 
:México debido primoridahnente a que nuesh'a capital acusa ca
da día un mayor sello intel'llncio11al. El gTan impulso que se le 
está dando a las ciudades en la República :Mexicana a ocasiona
do que gran cantidad de tul'istas ya no las visiten, porque me
diante esla modernización vn perdiendo gTaclualmente su aspec
to eolonial q11c hoy relegamos como una reliquia histórica. 

Sin embargo, otras ciuclades del interior sí son muy frecuen
tadas por Jos turistas, ya que sn trn11sformación es más lenta, 
como el t:aso do Guana.iuato, Taxeo o San l\rliguel Allende, que 
at'm conservan su vie.io perfume. 

En In lH'OYirn:in hav gran canticlad ele villas en donde gran 
canticlacl de tul'istas llegan n descansar, ya que se olvidan de 
ia vida tumultosn lle las r,rrancles met1·ó1)0lis, y el tiempo no apre
mia como en la gnm ciudad. 

Ei1 cnmhiu b p:1í'. reina rn esbs pequeñas ciuclacles, llenas 
de jnl'dineitos con ni:-;aks. \'ioldas o humllclefl flores. ele c::isa;:; 
blanc:L'.S y eallejuelas pintorescas, euyo silencio sólo rompe el 
bronce de la argentina c~1mpana ele l.'.l iglesia. 

Cuando lm viajero desea conocer la roaliclacl social de un 
país, es indispensablL~ que recorra sus cliyersas regiones. 
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Aliora para fomentar el turismo, también es importante eT 
í1iJarse en zonas y rutas que tengan buen clima y s::J.lubrida<l. 
En g·eneml se puede afirmar que las regiones que tienen buen 
sol'1 y no son Iug·ares propicios a lo¡::; vental'l'ones y tempestades 
son Javornbles, un ejemplo lo h'nemos en Acapuko, que por sus " 
bellas pla.~·ns, costas y hotC'lcs es m10 de los centros más visi-
tados del mundo; de aquí se deriva eJ interés de seguir· creando 
y fomentando nuC.'VO<; puerto::; y centros trn·ísticos, ya que todos 
son conoddos los lwnt>ficios qne dt' ellos se d<c'1·ivan. 

Es fundamental que lo.•; mexicanos hagamos ·:aler Jos teso~· 
i·os culturalex que poseemos. 

Se lrnn lweho nstudios de las rcg-iones más visitadas, por los 
turistas y se observó lo sig;uíente: 

Las entidades focforativa~ míts visitadas por los turistas del 
exterior son la el<:! Dü;frito Federal, Nuevo León y Sonora, ha
biendo absorbido entre las tres mfü;; del 62j(; de los turistas 
i·ecibidos en 1970. Le siguen en ímportancia Jalisco y Guerrero. 
Sin €mbargo rs muy intm·esa1ltC' übservar en las estadísticas el' 
<lato curioso dt' que cada afio es menor la JH'e>porción de turistas 
que \'isita n e 1 Distrito. Federal. 

Uno ele los estados eon mayol' incremento turístico es Gue
:rrero, ya que sus playas y c:o.,tm; ¡ion ú1mosns en todo el mundo, 
también Sü puede ob:-;c>rva1· como Quintana Roo y Baja Califor
nia son las frgiones ;¡ue más alto incremento de turistas ])roccden
tes del e:d:nrnjero l!;.in te11irln. 

Consickramos que al hablm· de lns regiones Socio-culturales 
del país r•:,; ll(~cesario nnalh;ar en com:rcto la co1·~·esponr1iente al 
Sureste de ~lóxico, ya que <le acue!'do con los cl'itcrios jcrarqniza
dores es nt que r:1 p;<ihif'l'Jrn k h:i ele en1H:ed0r la m:~,;! inmediata 
atencicín. Dic:l10!< a;1;'1 lisis dcl>P compr0llcler los fundamento~; socio, 
lógicos ~' lns finalirl;.1rl<'s políti('<Hoeinles clr la planeaci6n, debe
~i.barcar b íntcg:l'id;id <~ totnlilh1d de Jo~ aspecto::; propios de la 
F 1gi<Ín. 

Los l'):tHlos de Yueabín. dr Campeche. do Chinpns. de Ta
bn~co y C'l tcnitorin dn Quintnna Roo, constitvym1 nna unidad, 
una %ona ch> im pori;rnci:l Turística q i1c no hn hfa siclo a provc
cha rl a pvrn 1:1 cirnl ('(;n el e~:fuc·rzo de todos, se~ ln ido abriendo, 
para 8C~'n·:1r rnii:' ¡1 ks me:·:'.c·:rnn~; ·" bmliién pnra que e1 exterica· 
c.onoí:C.:;1_ 1'w.inr (';,;f.n rc1 g-h\11 )Je1!:1. dr~ hermosos recursos, d(~ histo
rin (' iwlbeutiblr·mente de ln ,Q,Tan trndic:iú:1 qu2 sig: 1e siendo 
orgullo de Lodos los mc'xicnnns. 

Y:i~uuin.--Cuenb.1 c·on gr:m ('a11tir1a'.1 <le monumentos en los 
tu~1ll1 ,; lod1\\Ü <'S inclis¡w11s~1bk intensific:ar la e;.:plornci6n de· 
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Chichén ltzá, Uxmal, Yabná, Kabah, Zayil y Dzibichaltún. Se 
necesitan expertos para que estudien acerca. de las condfoiones 
y prob1emas de la artesanía del estarlo. Se han i·evisado Jos ca
lendarios de ferias y fiestas para el mejor servicio de los turl~ 
tas, al igual que se han promovido la realización de espectácu
los de ballet, teatro y música. Se ha reg1amentado la enza y la 
pesca deportiva; se ha tratado de mejorar las vías de coniu11i
icacio11 y se ha procurado eliminar los alojamientos inadecuado~, 
procurando la modernización de los mismos, como también so 
ha luchado por fomentar restaurantes que por sns productos. 
especialmente la carne de venado constituye un atractivo tu. 
rístico. 

Campeche.-Gran cantidad de tul'istas se interesan en las 
play;as de Campeche, que reúnen entre otras cualidades la poca 
profundidad y trnnquilidad constante de sus aguas, condicione::r 
importantes de las que carecen otros centros de veraneo ele fa 
República, por ello debe considerarse la conveniencia de l'eD.Ji
zar un estudio adecuado de nuestras costas, en las que e::dsten 
varios lugares de singular belleza, en donde se están acondido
nando las playas para la creación de centros de vcranev y brin
dar al turismo nacional y extranjero, además de las ventajas del 
elima, la máxima seguridad en la práctica de variados deportes 
acuáticos, ya que Jas especies marinas que representan un pe
ligro para los veraneantes, prr.cisamcntc por la escasa profun· 
didacl de las aguas, no constituyen un peligro como sucede en 
otros lugares. 

Ei1 sí, Ja artesanía de Campeche constituye un gran atrae· 
tivo para los turistas. 

Campeche cuenta con una riquerrn arqueológica de vit:.1.l im
portancia. Tal vez sea el Estado de la Repúb1ica en el cual exis
te el mayor número de ruinas mayas, se han localizado a1n·oxi
madamente 140 zonas arqueológicas, todas ellas pertenecientes 
en su mayoría al viejo imperio maya.. 

Quintana Roo.-La riqueza arqueológica con que cuenta el 
Estado de Quintana Roo es tan importante como la que tienen 
los Estados de Yucatún, Campeche y Chiapas, pero no h~. al. 
canzado la significación de aquellas, por no existir buenas vías 
<le comunicación. 

Las propias islas de Cozumel e Isla Mujeres, tienen ruinas 
arqueológicas de gran interés, que pueden ser ofrecidas como 
un atractivo al turismo. 
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. . En el punto situadoi en la costa firme, al Sur de 
C.azumel conocida con el nombre de BOCA PAILA; 
con pesca abundante. 

Las obras do embellecimiento de las poblaciones constituyen 
un verdadero atractivo turístico al igual que las de saneamiento 
f[Ue son an de muchísima más importancia, por lo que se debe 
pugnar por una eficaz campaña insecticida, desratización y dre·~ 
ua.f2g en COZUl\fE'L E ISLA l\TTJ,TERES. 

Los centros de turismo de NSSAN, ARlJE.A y las ISLAS VIR; 
GENES, que no tienen la2. bellezas naturales de nuestras costas 
e islas, han alcanzado fama mundial 1por el gran atractivo que 
prc::ientan por las facilidades implantadas pO!' sus gobierno.'3 en 
la8 zonas y perímetros libres, que permiten al turista adquirir 
toda clase de artículos europeos y japoneses al igual que lico
res a precios sumamente bajos, en comparación con los que ri: 
gen en sus respectivos países de origen y sin 1perjndicar la eco. 
HGE1ía local o nacional ra qne estos artículos o productos son lle. 
vados a sus propias cm.as. sin menoscnbo de la industria local, 
sin et pago ele clel'echos adumrnles y en cambio constituyen una 
imnortante inyección de divisas en dólares que beneficia gran
demente la economfr:. de esos lugares. Estamos convencidos que 
s~\ debería adoptar b:; mismas mcdidag en toda esta región, ya 
que resulbría una poderosa c011tribución n.1 dcsanollo turístico 
de las rnisma.s. 

Chiapas.-Se considera que Chiap:rn cuenta con centros tu
l'ísticos que poi· su belleza ser5.n de los msá importantes de 
América. 

La región de Montebello cuenta con una gran variedad de 
-climas y de suelos y posee selvas vírg·enes constituídas en la 
part.e alta por especies fore[ltalcs de clima frío y conforme se 
·desciende, rpor vegetación subtropical y que la misma región es 
una í;Ona privilegbda por su belleza natural debido al número 
de 1,<tgunas que en ella existen, lo agreste de su configuración, 
'lo e:rnberante de su vegetación arbórea, la abundancia de sus or· 
quideas, su rica fauna salvática y sus diversas variedades de 
peces, están encaminadas a recibir miles de turistas. 

Se puede decü· que Chiapas es una síntesis de México. En 
esta zona privilcgüi.cla hay todos los climas, todos los paisajes 
y las más variadas manifestaciones culturales. 

Los mayas del antiguo Imperio dejaron en su territorio la1! 
exqui.sitas ccnstrucciones de Palenque, Bonamp.ak y Yaxchulán. 
La colonia, ciudades señoriales como San Cristóbr:d L;i.s Casas, 
Chiapa de Corzo y el Convento de Santo Domingo. 
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Las numerosas familias indígenas que pueblan el E.stado 
constituyen también uno de los grandes alractivos de Chiapas, 
ieémservando el sabor de su vida primitiva y libre, totalmente 
ajena a nuestro mundo y a nuestras costumbres en las zonas de 
San Juan Chamula, Tenejapa y Zinacantón. 

Los Tzot:áles, los Tzeltales, los Tajolabales y los Zoques. 
despiertan la atención por su recia figura, por sus trajes abiga
rrados, por sus fantústicns fiestas típicas y por su artesanía in. 
confundible. 

Cuenta con otros atractivos, tales como las Lagunas de Mi
ramar, l\fotzabak y el Ocotal, en plena selva de caobas y otras 
especies de maderas preciosas; los lagos irisados de Monte bello; 
los bosques cubiertos de orquideas de gran variedad; lo.s pai
sajes gigantescos del Sumidero; las faldas del volcán Tacana; 
las haciendas cafeteras y la majestad de sus ríos llenos de peces. 

Paraísos de belleza natural como fas caídas de agua de 
Yr::-olü Santo Domingo y El Aguacero, valles de clima plúcido, 
surcados por ríos caudalosos, como el de El Real y el de San 
Qulntín; playas suaves y extensas como las de Puerto Arista y 
Puerto Madero y la inmensa selva clonde habitan los lacandones 
y abundan el jaguar y otras especies de caza mayor y menor. 

Aparte de las interesantes ruinas arqueológicn.s qne con
t'.ene en su seno y que por siglos las guardó celosamente, la 
selva Iacando;:rn constituye un. g;ran atractivo turístico, con ex
celente caza, pesca y por la maravillosa y emocionante sensa
ción que prodnee el encontrarse en medio de In naturaleza en 
su múxima expresi6n de indescriptible belleza. 

Cuando se piensa de lm:. posibilidades de México, como 
cenüo tul"Ístico <le interés mundial, la riqueza arqueológica del 
JHtís adquiere primordial importancia. 

Sin menospreciar el valor que tienen las diversas cultu
ras que poblaron la I\Ieseta Central y aunque realmente no hay 
una so la reg'i<'1n de 1111 csü·o tc1Titorio, donde no exista algún atrac
tico de interés arqueológico, se puede afirmar qne es en el Sur· 
este del país dornlc se encuentra la mayor riqueza arqueológica 
de 1\r6xico y que, <:n h;tl1 :lfoJJL'do, 01 Estado de Chiapas, es una 
entidad privilegiada. 

Los maya~ del antiguo imperio, dejaron en su territorio el 
arte cscultóriro mils exquisHo de América, en Palenque y YHx
chul:in y la pintura mural más fina, fantástica y realista a la 
vez, en Bonampak. 

Sólo para ver Bonampak, que es un museo pectórico mile
naieo en plella selva acrópolis de Palenque y los palacios de 
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grandes dinteles esculpidos de Yax-chilán, valdría la 
de cualquier parte del mundo hasta Chiapas. . . 

Tabnzco.-1·,"f o solamente cuenta con inmensas bellezas na
turales y con abundantes zonas de caza y pesca. 

En todo sn terl'i.torio florecieron culturas prehispánicas que 
alcanzaron un gran nivel, siendo las 1principalcs, la Olmeca y 
la Maya. Estas han dejado vestigio de inapreciable valor en 
tierras tabasqueñas. 17111 sus muscos Tabasco tiene muestra~1 ad
mirables de didrns cnlturas, como lo son: cabezas colosales, mo
numento~1, altares, todas ellas 11crtcnecie11tes a la. cultura Olmeca. 

'I'abasco cncnta con una serie de atractivos naturales que 
han mrtivad o la necesidad de amplial' muchas de las instalacio. 
1ies y serv1c10~: que están actualmente en explotación. par<! estar 
en condiciones de sat¡sfaccr la corriente de visitantes que se 
prevé. 

Como se podr{~ observar, nuestra na<?it'in cuenta con una 
gran variedad c1 e atractivos turísticos; los cuales con unn buena 
política turística podrún ser cm1alizados para el mejor clesarro~ 
llo, político, económico y social ele nuestro país. 

CAPITUl.O V 

Aspectos Mi[S1·atorios del Tttrfom? 

A) México y el Turi.smo. 
B) La Balanza de Pago¡;, 
C) Neccsida.des de Incrementar el Turismo. 
D) Aspecto Migratorio del Turismo. 
E) Políticas Migratorias de Fomento Turístico. 

CAPITULO V 

Aspectos Migratorios clel Turismo 

A> México y el Turismo 

Nunca en Ja Historia de México se había tratado ele irn.pul
sar al turismo, como se está h'.1cíendo en la actualidad v esto 
se debe primordialmente al incremento que este ha tenido·; pues 
ha llegado a ser el principal productor de divisas, superando 
por mucho el monto de exportaciones por concepto de artículos 
manufacturados y exiportaciones de productos agrícolas. 
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Por divel'sas estadísticas efectuadas en el año de 1973 se 
pudo observar que México en el panorama mundial ocupa el 
·cuarln lugar por el movimiento económico derivado del turismo y 
en ur~ sexto lugar por el número. de visitantes recibidos, siendo 
únkmnente superado por l!-:stados Unidos, Francia, España, Jta. 
lia y Canadá. 

es innegable1 qne México cuenta con una gran cantidad do 
atractivos tu.rísticos, así e.orno instalaciones adecuadas para los 
servidos y elementos humanos que cada día están mejor ca. 
pacitados. 

].!}; atractivo México para el turismo extranjero, por la na. 
turv..l hospitalidad y cortesía de los mexicanos, y también por la 
calidad y precios justos de nuestros sel"Vicios turísticos que com
piten favorablemente con la mayor parte de los países recep. 
tore;: de turismo. 

II\l presidente de la República Sr. Lic. Luis Echeverría, ma
nife~itó después de una se1·ie de reuniones, con todos los repre
sentantes de Jos distintos sectores del turismo, tanto oficial como 
privado; que el turismo ch~be ser la industria principal del rpaís. 
Aunadas a esta manifestación, el ejecutivo procedió a buscar la 
reestructuración de la industria turística con una serie ele dis. 
posicirmcs e¡ uc incluyeron una nueva legislación turística, revisión 
de hts tarifas aéreas dei las líneas nacionales, mwva polílica en 
mai..e:·la de crédito paríl. servicios turísticos, nuevas y agresiva11 
c:am¡iuhs d0 promoción, ampliación de la zona franca fronte
riza, ;n;_-i_yol'cs facilidade:; a los trámites adnanalos y migratorios, 
coodi rniciún de los factores que intervienen en la actividad tu. 
:rístic: :i ,v C>ll general con m~a inconformidad creadora dispuso 
una rovidón de todos los procedimientos que intervienen en la 
actividad. 

B) La Ba~anza de Pagos. 

El economista P. 'r. Ellsworth asegura que, "los ingreso:t 
de l::i cb~~e turista de cualquiera nación están en relación de la 
p1·oductividad general del país, la magnitud e ingresos relativofl 
de lüs cl:stintos grupos no competidores y la distribución de la 
propiedad fle los factores de la pl'oclucción". En efecto los países 
que tf(;ncn gran cantidad de turistas, que parten hacía el extran. 
jero sun lo~ que en buena parte reflejan cuando un país se en
cuentr:i en auge económico. 

Este hecho ha sido reconocido por las Naciones Unidas y 
en especial por el Consejo Econ6mico y Social que ha señalado 



que el turismo robustece la ,prosperidad de ciertos negocios, y 
que el viajero al descansar está eu aptitud de trabajar mejor 

·en ·la p1·oducció11 y, por último que, el turista interior contri. 
huye a una mú.s equitativa distribución regional de la actividad 
económica y de la riqueza nacional. 

Por cuanto a la balanza de pagos, los bienes y servicios 
adquiridos por los turistas en el oxtra11jero equivalen a impor
taciones a sn país de origen, con la diferencia de que los vía. 
jeros y no los bienes y servicios se trasladan al lugar de con. 
sumo. Si los consumidores son turistas mexicanos, sus compras 
contituyen demanda de moneda extranjera, y si viajan turista!\ 
extranjeros en México. las ventas que nuestro país les hag:i dan 
lugar, como en el caso de la export::i.ción, a ingreso de moneda 
extranjera. 

Estudios sociológicos hnn demostrado que los desembolsos 
que ef ectúau en nuestro país los turistas, dependen en prlmer 
lut;ar de su c:ttep:oría social. De estos estudios se ha podido ob, 
servar que el turismo americano fronterizo, que generalmente 
viaja a bordo de carro, es de modestos recursos y en cambio sus 
eompatriotas provenientes de Jas grandes metrópolis del Este y 
Oeste que utilizan el avión, gastan mfü;: por tener mejor posición 
económica. 

Se ha observado qnc~ l'l principal J.H'OÓ1cto de divi~·.;i.:; del 
país e~: el turismo, ele aquí se deriva la hnportancia que tiene 
no sólo en sus nncionalcs, sino también en los extranjeros que 
cuando nos visitan mejoran nuestra balanza de pagos que tanto 
nos ayuda a fortalecer nuestra, economía; es por ello qnc debe
mos explotar nuestras bel1e;;;as naturales, así como nuestro clima 
político tranquilo, que tanto ayuda al me.ior dcsan:ollo y clesen. 
volvimiento ele los países. 

El gasto üu·ístico internaeionnl HoP, permite mantcni)r nues. 
tra balanza de pago en la situación precaria de semi-equilibrio 
en que se encuentra. Sin el turismo sería abiertamente deficita
ria. Es pcrfoctnmcnte conocic1o el impacto favorable que se logra 
en Ja babnza de pagos al sumai· los inr;resos por turismo y aque. 
11os derivados de las transacciones fronterizas. Son estos dos 
renglones los que ayudan a equilibrar la balanza y permiten que 
haya un superúvit creciente en la misma. 

C) Neccsidaden de Inc:rement.ar el Turismo 

Todos nosotros debemos de aceptar que el turismo se ha 
~onvertido en una de las actividades socio-económicas de mayor 
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ilnpac-to de la economía mexicana, sin la cual no puede yn pen: 
sarse en nn desarrollo normal del país. Es tan importante <]Ue el 
turismo de ser apéndice, se ha vuelto núcleo central ch~ gran 
parte de la actividad económica total. 

Mucho antes de qne los turidas nos visiten, en los lugares 
turísticos, empieza la construcción de lm; infraestructmas y es
tructuras necesarias •para atenderlos, ocasionado una enorme .a:~
tividnd económica con )!:randcs inversiones en todos los campos., 
desde la industria de la construcción a los medios pnblicitmios. 

,<\hora bien, ¿hasb qué grado produce el turismo actividad 
económica c;n la República Mcxicnna? Esta }Wegu11fa l¡.:¡ tratare
mos de contestar. 

Seg'lm estudios recientes que se ha11 efectuado, la adivi
dacl turística produce: :i.1 pafa ingrcisos por cerca de 25 mil mi· 
llonos de pc;;os, iucluitlo c1 turismo y comercio fronterizo. De 
este tota1, 12 millones de pesm> son gastados e:n el interior 
clel país. 

Es irnpol'i.<:.ntc hacer notar que estos 12 millones de pesos 
son ingresos ~:clicionn.le:·; a las que noTmalmente tiene el Jrnís y 
orir;inan U11;1 cxpol'tación de to:1a clase de bicn::-s y seYvicios, 
que no serían {:orwmnidos ni usados por Jos habltnni.e;; del ·país. 

Dchc ac0ptar:-~e r¡uc ¡:;.:mera1montc lfü:i persona::; que viajan, 
tienen una r:a¡rncid~H1 cc:onó1nica superior a los que no lo hacen, 
de tal nrnncr:· r;nc b n!·"Zeb c1e estratos económicos éle 1a po
blación en los Jng:wcs tlU'íst;co~ se altera. numentan.do el por
centaje de per.sonm; con c::i1pacidt~<l económica, de gasto, sin que 
.ese aumento r;ca 011 perjuicio de las c1a,30s cconómic~unentc dé· 
hiles por soi· dinero no ~(mndo a cosb de s11 pobre:rn. ¡Es un 
gasto ele cxc.cd('nte:,; ~1hon·:1dos, sin explotaci6n ei1 el país de 
destino! 

Al n nmentar la poblac:ilÍn eeonómicamente pudiente para 
gastar y con deseos de hacerlo, aumenta también el consumo 
<le toda clfü;e de proll uctos y l'lervlcios .v es este• el fen6mcn0 que 
nos intercs2. porque ese aumento de consumo a.celera la acti
vidad c:.:onómica del pafr>. 

Desde el ·punto ¡lr vista d.; la conv0niencia del país, es 
imporh:mtísimo 1brse cuenta que si pretendemos salir algún 
día del subdesan·olln, e1 c:mnino es (1csarrollar tocfas aqne1las 
nctividacks fJlW nos proc1nccn divisas y gran número de em:plem! 
y dentro d0 clb~ la más fári1 y rápida es la actividad tnristica. 

Es indü;cutibJü que si el turisroo gRsta divisas en México 
y nosotros dnrnos a r.ambio prodnetos elaborndos en e1 país y 
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estamos contrilmyendcj cm·form.a ·---·- -··~-
del país. 
Se ;puede afirmar que, México sin el turismo 

situación verdaderamente apremia11te. 

Eslttdios efectuados por multitud de economistas, han de~ 
mostrado que Ja actividad turística internacional produce un 
empleo para un mexicano durante un año, por cada 17 visitan
tes que vienen a México. 

Son todns csb.s razones, las que han motivado ni las altas au
tol'idades doi país a incremeutar la actividad turística, ya que 
3e ha podido ok,m·vai· qne con ~.trae1• un millón más de turistas 
llOl' año, l.Wéxico podría solucionar gran i1artc de sus problemas. 

D) Aspecto Mi.gra~o~·fo del Tm·ismo 

Las ;:iutoridades del ·país se han percatado de la importan
cia de mejorar todos los sc~·vicios en materia turística. Es pot 
ello que lf:1. Sccrc\;r•rfa de Gohcrnaci6n ha tenido la preocupación 
de fratar de dm~ d mayor <le faci1idades y agilidad en materia 
migratoria. 

Esta Dopc1Hlcneia del E.i•~entivo al igun l c¡uc las demás 
8,ufodcladcs del p::iís se han pe1·catD.dd con lo ya expuesto de in· 
.(;remontar la corriente turística con el consig·uicntc ingreso de 
divis~w. 

Algun¿\~~ P'Jrso1rns han Heg.'.!.<lo afirmar que 1\1éxico debería 
cfo ¡wrmitir ia entrada de lodo turista, sin la necesidad de que 
hul.Jiera expedición de~ formas migTP.torias para turistas como 
nwd!n para: atrac:r mayor n(unero de visitantes. 

:·:¡n ombnnro, lin:v algunos aspectos en los que a vece:; no 
rqi~u·:~mos hasta que tcnr:nrnos un eonocimiento más amplio sobre 
ellos; hd es el caso de Jos aspccto,q migrntorios del fenómeno 
tm·hti.w. 

f .n_ situ~witin ce01:6mic"1 y política de que disfrntamos, e3 
cjemJ;!o de c~;tabilidad en un mundo r1ue se distingue por ere. 
den (l~;; signos de d eE1i.~·u:1.1cb.cl económica y ::;ocia l. 

i4i a todo~) estos factores le aumentamos la hospitalidad 
del pueblo de México, así como sus caraetorísticas climatológi. 
cos, realmente: supol'iores a bs de muchos países, monumentos y 
obn~~{ que son expresión de las distintas culturas que han exis· 
Udo en el país, un sin número de atractivos creados 1por el secto1 
1lilb1ico ~r privado, lo hacen un país sumamente interesante y 
atractivo. 

" 
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· De todos estos elementos se deriva que multitud de turIS· 
tas que se internan en el país, busquen la oportunidad de per· 
manecer definitivamente en él, y pretendan ele inmediato ob· 
tener trabajos y situaciones que les permitan solicitar su cambio 
<le calidad migratoria. 

Sin embargo, esto no es beneficio para el país, ya que puede 
.afirrourse que cnda empleo que se otorgue a un extranjero m1 el 
país e::; mm fuente de ocupaciún que se pierde para un mexicano. 

Es por ello que la Secretarfa de Gobernación por lo que 
1·espccta a la internación de extranjeros, ha tratado de adop
tar una polítiea congruc~nte con el desarrollo económico y soeial 
adoptados por el Ejecutivo Federal, que sólo importa aquella 
tecnología que ei' indispensable para nuestro desarrollo mediante 
la autorización de internación en forma permanente de extran. 
jeros mientras no sea en detrimento de las oportunidades do 
mexicanos. 

Otra característica. importante de nuestro país es aquella 
de que tenemos una frontera común con los Estados Unidos que 
abarca cerca de 3,125 Kms. 

Fsta siürnción ha motivado que grs.ndes núcleos de pobla
ción pretendan internarse ya sea legal o subrepticiamente a 
los fü.tados Unirlos de Norteamérica con e} propósito de' obtener 
t.m trabajo o empleo mejor remunerado. 

Nacionales de diversos países de Centro y Latinoamérica 
viajan constantemente a nuestro 1pafa con la esperanza de poder 
cruzar la frontera Norte e internarse a los Estados Unidos mul
titud t1e e:~Los grn1w.s han sido detenidos por las autoridades ele 
los E-'ltados 'Unido8, ya que éstos, los habían sorprendido cuando 
habían tratado de internarse subrepticiamente o en forma ilegal 
a ese país del Norte. Y ha sido el gobierno mexicano el que ha 
tenido que pagar la. rcpatriaci6n de los grupos de extranjeros 
<1uc nos h:ir~ sido devueltos de l::ts ciudades fronterizas, porqnc 
<:·n el momento que fnPron detenidos carecían de los medios 
económicos para su !:>ostenimiento. 

Entre lns diversas autoridades interesadas en b promoción 
<lel turismo han surgido nna serie de comentarios en el sentido 
de que hay gru1rns de turistas que son indesables para el país. 
ya C'.\!e 110 trncn beneficios para el turismo y lo único que oca
t1io1wn por su falta de higiene y su afición al consumo de dro
gar' :: enervantes, es un rela.iamiento moral que tanto perjudi~a 
a los países; así como una serie de enfermedades que en oca
Rione8 Mn difíciles de controlar. 
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Estudios estadísticos. no indican que la Secretaría de Gober
nación expulsa un promedio de 1,500 personas anualmente qu0' 
se internaron al país como turistas y que sin embargo fueron 
eucontrados después por las autoridades locales y federales dedi
cados a1 consumo ele (hop;:;>s o en estado de indigencia viviendo· 
de la caridad pública. Es de consideración el gasto que efectúa 
el gobierno federal para enviar a estos extranjeros hasta sua 
lugares de orir.:211. 

Son por totlos estos as.pcctos que se acaban de mencionar, 
por lo quo es necesal'io que m::istn un control de orden migrato-
1fo por mínimo que este sea, i1arn evitar que individuos ampa, 
rados en la calidall de turistas se dediquen a vivir y trabaja! 
ilegalmente en el pnís o que simplemente utilizen el país como 
un medio para cruzar a los Esbdos Unidos de Norteamérica. en 
forma ilegal o dedicarse a actividades ilícitas previstas c-m nues. 
tras leyes. 

E) Políticas Migrnforias· de Fomento de Turismo 

La Secretaria de Gobernación se ha percatado de la impor. 
tancia que tiene el turismo para el país, esto ha motivado que 
se haya tratado de agili;1,m· y hacm: m:'1s eficaz In función mip,Ta
toria, (h tal manera f!lte se facilite cada vez mñ::i la internación' 
de visitante& a mwstro país. 

Ahora para obtener rnejores resultados en este ai:;pecto el 
Ejecutivo f1'edcral n tr:wés de sus dir>tintas depcnclenciaf; ha 
trntado de aplicar divers¿is po1ítica.s rnigTatorias, do las cunles 
se pueden menciono.r las que se han fijado durante los últimos 
años y que bfü,:.imamento son las siguientes: 

Autoriy;ación a lns líneas aéreas nacionales y extranjeras 
para que puedun documentnr como tnri~'.t.as, en sns propias ofi
cinas o estnciones 0sUtbkcidas en el extcrio1·, a personas de dL 
versas naóonalidades ·P:'lra r¡ue se inte;:nen a México como fo, 
ristas, según circnlrtrc!s 25 y 26 A ele 1971, 11, 11. 1!4 y 52 Pi 
de 1972. 

Se sustituyó a la nntigtin fonna F.M.5 y su lugar fw~ to. 
mado por la denominad~t F.i\'LT. qur~ es más fácil de manejar y 
que puede ser roqnif.iitada en menor tiempo y por lo tanto ar;iliza 
su expedición. 

Se ha trai'P.do de dotar a las oficinas de población fronte
riza, de mejores equipos, aeropuertos internacionales, puertos 
marítimos, así como de pm·sonal rniis capacitado para lograr una 
mayor eficacia en el servicio. 
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Se ha autorizado la exipedición de formas que llamamos 
F.M.14 que son aquellas que se extienden a los tul'istas qué 
viajan frecuentemente a nuestro p.aís y son válidas por 180 
días, con la prerrogativa de entradas y salidas múltiples. De 
esta. manera se evita que tm1gan que ser rcdocumcntados en 
cada ocasión que ''Ícnrn a México. Esta disposici6n rige básica
mente ern las zonas frontcri%ns en donde se ha 11cgac1o n cono
cer de algítn sector cJ..."! tiwjdn'.; que ví::tjan con frecuencia más 
allá de la denominada zona fronteriza para visitar pob1aciones 
(\ lugares de interés en el interioi· del país. 

Por acuerdo cdebr8.do por diversos 6rganos guber1rnmen
ta1es, y prestadorN1 de servicios, se p:iraron instrucciones a la 
Secretaría de Gobernnei<in que están contenidas en h circular 
12-A/73 que pe!.'mitcn que sea el propio turista, quien pueda 

· llenar la forma migTntoria correspondiente siempre y cuando 
Jo haga con letra de molde y en forma legible. 

En consecuencit:!s las propias formas migratorias F.ilf.T. a 
que me ha referido con anteJ"ioridnd ya han sido reformadas 
para que sean todavía mús fáciles de se1· rt'qnhdtadas po1:· el 
interesado. 

Como se pnecl e observar existen diversos aspectos por me. 
dio de los cuales f'f'i pnN1e fomentar una verdadera política. mi. 
gratoria, que a su voz, si se fomentan con cuidado, y se ana. 
!izan todas sus conseeuenciat: podrún contribuir al mejor d('sn,rro
llo do nuestro país. 

De srguirse fomenbndo reuniones con la participaci6n de 
varios sectores, como lo hi~ propiciado y fomentac1o el señor Pre. 
sidentc debemos inferir y estar realmente convencidos, c¡ne en 
momentos como éstos, en los que en todo el m:mdn han brotado 
problemas políticos, económicos y sociales, no debemos consi
derarnos como ddintos sectores o grupos, sino pensnr primero 
a nivel nacional. f:",omo un solo gru:po do mexicanos, mexicanos 
interesados en estudia!' con un enfoque interclisciplinario loa 
problemas que nos :1qur:,ian y ele los cuales en grfü1 mcdid::i. el 
turismo nos puede ayudar a soluc101rnrlos, p::m1, rnú:,J tarde pen· 
sar no sólo en el biclli1star d•) México. sino también por el de 
toda Ja <:omunh1ad intcrna.cion:.iJ, ya que f!c krn demcstrarlo que 
Rólo con la mutna a.·>'nda de torh1::; las nnciones s~ logrará el 
bienestar nue toda 1a humanidad desea. 

La política turfr.tica en relación con el aspect~ migratorio, 
nos hace pensar sobre uno de hrntos prol_1lemas de los turistas 
extranjeros frente al Derecho Mexicano. 
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Si se hace una clasificación de turistas en re):ación a su 
desplazamietno geográfico, se observará que hay un turismo 
receptivo, otro nacional o interno y un tercero llam~do egresivo 
o de salida al extranjero. Estos tres tipos de turism<> no sólo se 
distin~·uen por su <lesplazmniento goegráfico sino como es bien 
sabido, por la importancia del factor económico que determina 

/ 

el ingreso de divisas que traen los visitantes a nuestro país 
desdo sus lugares flc origen. 

Este n.spctco benéfico del turismo receptivo llti es propio 
del llamndo egl'esivo, pues si bien en el turismo nacional o in
terno hay circulación de dinero, en el egresivo es todo lo con
trario. ya que sirve de fuga de capital. 

De aquí se deriva que al aplicar las ·políticas migratorias 
se tenga que clasificar ol turismo en relación a la duración de 
la estancia en nuestro país de los viajeros que nos llegan, y que 
es la siguiente: 

a) Turismo de tl'es días o devisitantes locales, 
h) Turismo de trúnsito o de trasmigrantes, y 
e) Turismo para fines de recreo, salud o para actividades 

científicas, art.ltic.'ls o deportivas no remuneradas. 

E.xiRten diversos aspectos de la política migratoria que se 
encuentra directamente vinculada con la difusión publictaria de 
la misma. 

La comur:icación ha de contener una fuel'za. promotora, qua 
motivara. racional y emocionalmente a los vnrios sectores de 
públieo que desd(• cliforcntes países y estratos pueden interesarsa 
en visitar México. 

Las :políticas migralori[ls de fomento del turismo deben es
tar encaminadas a resaltar los valores artísticos de México, todos 
los valores estéticos y culturales de nuestro país no sólo los po
pulares o los trillados. 

CAPITULO VI 

Derecho Turístico 

A) Regulación Directa y Disposiciones Conexas. 

B) Clasificación de sus Normas. 

CJ Ambito de Acción del Derecho Turístico. 
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CAPITULO VI 

Derecho Turístico 

En México en las últimas décadas han venido descollandd 
determinadas corrientes intelectuales, y de modo especial, al. 
gunas que corresponden al campo del derec110, en las que México 
se ha distinguido por sus aportaciones a la cultura univc1·1.ial; 
y.a quo nuestro país siempre ha sido amante de la paz; y do la 
unificación mundial que tenga como meta el 1prog1:eso tanto eco. 
nómico, socfa1 y cultural de la humanidad. 

El derecho de asilo, la legislación en materia ele trabajo, 
la legislación en materia ele seguridad social, la protecci6n ju
rídica a Ja infancia y el tremendo esfuerzo que realiza la admi
nistración pública achrnl para unific:i.r toda regla de derecho 
con el es,píritu de la ley fundamentnl del país, son ejemplos 
'tan s6Io de la capacidad inag;otable del jurista mexicano. 

Diverso~' investig.'.tdorC>s han 011focado el fenónwno tmí:~b~o; 
al punto ele vista de distintas disciplinas, que ciertamente tienen 
participación en sn desarrollo; la Eco:1m11.ía, la. Sociología, los 
Técnicos de fa comunicación, los publicitarios, etc , pero que, 
en tod.0s ellos, se ha om{ticlo el caríictcl' jurídico, que es, en rea
lidad, "La Esencia misma clel Turismo, en tanto que las activi
dades con él relacionados, son tegidos por el Derecho''. (11) 

El Derecho es por consiguiente, el principio explicativo del 
"factmn" turístico. 

El derecho del t.u:rismo o, derecho turístico se puede clefinir 
e.le acuerdo con b d~!finici<ín del Lic. Rafoel González A. Alpu
che de la siguiente manera: "Es el conjunto de normas q1rn re
gula el acto o hecho3 jurídicos, de cierto sectOl' del movimiento 
to mi¡.r;_·atorio ele un E.;;tado". (10) 

A) Reguiació11 Directn y Disposidone;; Conexas. 

Si estuclinnF\3 los diversos tratados que se han preocupado 
de es ludiar rl fenómeno social turístico; nos podremos 1percatar 
que In maye-da de esta literatura está encaminada a obr.(~rvar 
dicho fonómcno en diversas disciplinas; en las que sólo participa, 
pero <!lle en b mayoría ele P'.--~tos tratados se le ha dado poca 
importancia al carácter jurídico. que es en realidad la e~wncia 
misma del turismo; lo cual acusa un error. 

También se ha dicho que todo r.l derecho puede reducirse 
a unos cuantos principios, y esa afirmación tiene un fondo de 
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ve1·dad. Pero el conocimiento ele esos grandes princ1p10s no sa 
logra con simples lecturas; sino a base de estudio, esfuerzo 'J 
much~~ dedicación. 

Al respecto, conviene recol'dar lo expresado po1· Erich Fromm 
en su ¡pscioanálisis de la Sociedad Contemporánea: ''El hecho 
de que millones do personas conwaitan lo¡:, mismos vicios no con
viertr: esos vicios en virtudes; el hecho de que compartan muchos 
errores no conviel.'te a éstos en verdades''. (10) 

El catedrático Paul Reuter, maestro de la facultad de dere. 
cho de París, afirmn: "Lm; reglas jurídicas proceden cscnci:JJ. 
mente de órganos del Estado y r,e establecen 1rnr vía de autoridad 
de 1pl'o~·i.~climlento legisbtivo; si subsiste Ja costumbre y los con· 
venio:;;, ('S a 1..ítulo 8ectmdario y bajo el estricto conh·ol del podel' 
Jegisbtivo del Bstado". Y además agrega ''Las reglas jurídicas 
establecen obligaciones exteriores acompañadas de sanciones pro-
1rnncindas por el grupo. El derecho está así íntimamente ligado 
a Ja riela colectiva; es preciso, en efecto, que el derecho sea 
formulado y sancionado r1or un proceso social". (18) 

Ahora es preciso hacer notar que, ·"Si hay un conjunto de 
principios que asignan los derechos del hombre dentro de cada 
soberanía. local, es 1p:ceciso que exista también un conjunto de 
normas, una organización jurídica, una disciplina cientíca, que 
vele por los derechos del hombre que abandona aquellas sobe, 
r::mía.s, que le acompaño en sn peregrinación por el mundo, que 
mantenga y le gal'antice sus derechos adquiridos en cualquiel' 
parte que pretenda hacerlos valer, y esta. disciplina jurídica es 
la que se trata de denominar, di:>óplina que tiene por base la 
igualdad y la libertad humanas; "por medio'', el derecho; poi! 
ideal, ia justicia; y por escenario, el mundo". (11) 

Pues bien, como afirma el Lic. Rafael González A. Alpuch11 
en ::m obra entitnlada. '''l'emática y Legislación Turísticas". 

" .... La necesidad de seguridad, hace crear las normas jurí· 
dicas que fijan los límiü>s --ele soberanía y <le territorio de Jo¡¡ 
Estado;;;--, y para pocfor rcalizm· la sucesión de hechos o actos 
respedo del ·"tour", se requiere la acción de orden jurídico, por 
parte del F.stado, encaminada a regularlo, es decir, el Estado 
crea la institución jurídica, llamarla turismo, entendiendo por 
institución, el conjunto de nornrns, en este caso, de Derecho, que 
regulii.11 cierto scctol' <le la realidad social y sin cuya regulación, 
no set·ía posible legalmente el viaje, es decir la ida, estancia y 

vuelta de un lugar a otro con la garantía de seguridad que da 
el Derecho". 
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Es por esto que es necesario la 1p1·esencia de ordenamientos 
.legales que delimiten lo que es el tm·ismo, y la calidad de turista. 

Existen una seire de disposiciones legales que se ocupan do 
fa actividad en sí misma considerada: Los relativos a la persona 
del turista, a las facilidades de desplazamiento, a la seguridad 
de su persona y de sus bienes; otros relativos a la prestación de 
serv!cios, tales como el hospedaje y otros más que se ocupan 
de lns instalaciones dedicadas al turismo, las infraestructura::; y 
los sistemas de transporte. Pues bien, todas esas normas, unas 
especifica mente dirigL1as al turismo y otras conectadas con di. 
cha actividad, constituyen en conjunto, una xama del Dorecho 
perfr,ctamente definida. 

Entre los valores fundamentales del Derecho Turístico, se 
cuentan, la "Libertad de 'frftnsito" y la "Condición jurídica de 
los Estranjcros". Además el turista puede hacer valer ,derechos 
nacidos en otra entidad soberana, de acuerdo con las leyes y los 
tratados que les dan vida en el territorio de otro Estado. \ 

B) Clasificación ele sus Normas 

Uno de los temas mñs discutidos por los juristas es el de 
dísting·uir entre derecho público y privado. 

Hans Kelsen afirma que todo derecho constituye una for; 
mul:~ción de b. voluntad del Estado y es, por ende, derecho pú· 
blico; otros autores autores afirman que se tratan de una dico, 
to mía de índole política, y no pocos niegan enfáticamente la 
existencia de un criterio vúlido de dife1·enciación. ' 

Como podemos obsei·var, se han producido gran número de 
teorías para explicar esta clasificaci6n. Pero todos estas doctrinas 
han fracasado, porque ninguna de ellas logró encontrar un cri. 
terio universalmei1tc válido parn establecer tal distinción. Se trata 
más bien de una difel'encia histórica entre normas inspiradas 
predominantemente por intereses públicos, de un lado; y nor, 
mas portectoras de intescs privados. Sin embargo, aún cuando en 
términos generales esta distinción es correcta, ella no cubre ni 
con exactitud ni con plena generalidad todas las normas jurí
dic.ns, pues dentro del campo de las normas reputadas típica
mente ele Derecho Privado, como son las civiles: algunas de ellas. 
cual por ejemplo lns protecton1s de: los hijos, tienen un carácter 
púJJlico, que es salvaguai·dudo de oficio por la intervención del 
Ministerio Público. 

Cl'eemos sin embargo, que de todas las teorías elaboradas 
para distinguir el derecho privado y el público, y de las cuales 
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sólo he_ hecho menc1on a algunas, 1·esuelve satisfactoriamente el' 
punto. En última instancia todas ellas hacen depender de la vo, 
!untad estatal la determinación del carácter de cada norma o 
conjuntos de normas. Es por ésto que pensamos que la distinción 
entre derecho público y privado cal'ece de fundamento, r1esde
ei punto de vista teórico, y sólo posee importancia práctic~i. pri
mordialmente política. Nada de extrafio tiene que dentro <;o un 
régimen como el nacional-socialista se declara que tal clasifi· 
cnción debía. repudiarse, en cuanto ningún fenómeno de la Yida 
privada o pública es ajeno al Estado. 

La distinción entre derecho privado y público es el eje en 
torno del cual gir.:1 la jurispntdencia técnica, en su aspec,.:o sis
temático. De acuerdo con la clasificación generalmente aceptada, 
pertenecen al púb1icoi lo::; derechos constitucional, administnttivo, 
.penal y procm;al: al privado, el civil y el mercantil. Pero <:omo 
las relaciones jurídicas pueden rebasar el ámbito de valid-c:::; de 
nn cletcrminado sistema de derecho, cabe habm· de aquello:-1 dis
ciplinas no sólo en rm aspecto nacional, sino en sn facc!::1. in
ternacional. 

Al In.do del d<~rccho público y privado, surgió un d8:·;~cho 

que h8. ~tr!qni.ric1o una importandn vital y que es el ch~nomin.'l.do 
drc1·echo sodat; que tn11fa importancia ha adquirido por 8\1 preo. 
<:upación: por el bicncstal' colectivo, como lo son; entre otros el 
derecho del trabajo y el derecho ag·rario; que de su cor1·0cta 
comprensión y a1p1icaci<ín contribuirán al mejor desarrollo de 
nuestro país. E.s po1· esto que debemos poner todo nuestro empeiio 
cu vlg·ilar que todas aquellas norm.as que estén en beneficio de 
la patria se cumplan; y se trate de fomentar, que se clüjen de 
un lado lns amhícicinen, Ja inmoralidad, el cinismo. Ja venta de 
los más c:.1ros intcrc·scs <le b Fatria; y del otro, nosotros, el ;rne
blo entero, aIJ.<iioso de prosperidad, ansiosos de redeneic)n y, 1 i que 
es más, resuelto a salvm·se, resuelto a redimirse, resuelto a im. 
ponerse. Es por ésto (jll(' debemos estar conscicntec; de lo.'; pro
blemas que nos aquejan para tratar de solucionarlo:;, utifü::mdo 
todos aquellos medios que nos puedan servir para utilizarlo-1 en 
el desarrollo de nuestro país; como es el caso del turismo qua 
como ya vimos: antes tantos beneficios nos ha traído. 

Entre los valores funclantes clel Derecho Turístico, s0 cneJt. 
tan, la "Libeitad de Tránsito" y la "Condición Jurídica cb los 
Eixtranjeros", y por esos motivos, encaja dentro de la rama del 
Derecho Internacional Privado, ya que el individuo provoca. re. 
laciones internacionales o interestatales en Estados, como 
los Estados Unidos Mexicanos. Ademús el turista puede hacer 
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valer ·derecho nacidos en otra entidad" soberana, .de· acuerdo· con 
las leyes y tratados que· les dan vida en el' territorio de otro· 
Estado. 

Según el eminente maestro Dr; Luis Recaséns Siches (19, el 
turismo se encuentra. clasificado en una categoría intermedia, en 
las cuales estaban incluídas otras ramas jurídicas, tales como: 
Derecho del 'l'rabajo, Derecho de Seguridad Social, Derecho 
Agrario y Derecho de la Economía. 

El Derecho Procesal no figura en la clasificación que ~mte, 

cede. Según Du Pc:tsquier, tanto el derecho intemo como el de
recho internacional, ponen sus reglas procesales. El procesal 
pertenece al derecho público, aún en aquellos casos en que se 
relaciona con el derecho privado. 

Para finalizar la clasificación del derecho turístico; dire· 
mos que el contenido de las normas jurídicas debe radicar pre
cisamente en la rcgulaci<'in ele las relaciones entre los hombres, 
ésto es, debe encnjar ac1uel aspecto de su actividad que implique 
relaciones y juego de interese!~ recíprocos, bien de particn1a.res 
entre sf, o entre éstos -;.,e los sociales y viceversa, para establecer 
el orden correspondiente. respetando siempre un mínimo de 
libertad humana. 

C) Ambito de Acción del Derecho Turístico 

Ante un tema de esta naturaleza. es sumamente interesante 
ana.li?.ar lo siguiente : 

Prime;rn: Parn efecto de la leyes mexicanas quien es extran-, 
jcro. 

Segunda: Con qué objeto se le vigila y controla. 

Tercera: De qué instrnmentos dispone el país para el efecto 
anterior y si son eficaces. 

Si analizamos los problemas qu.9 han tenido los:. extranjeros 
.a través de la historia observnromos lo siguiente: Si nos remon
tamos a In. antigüedad, para ser más precisos, India, en eJ Códi
go de Manú, su ley fundamental en lo religioso y en lo político, 
consideraba al extranjern cori10 al iparia, esto es inexistente; 
puesto que su vida no tenía efectos para la ley. En Egipto se les 
trata con crueldad. El pueblo hebreo obediente a. los preceptos 
de Ja Biblia, trataba bien al extranjero, al igual oue los feni
cios por razones mercantiles. En Roma tiene ciert~s derechos; 
ya que a los extranjeros no se les consideraba como enemigos. 
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El cristianismo, que declara que todos los hombres son her· 
manos, contribuyó a. humanizar las relaciones internacionales en 
este aspecto. En España, en general, puede hablarse de una 
igualdad de trato y de garantías jurídicas para el extranjero. 

En la edad moderna, no progresó gran cosa la condición del 
·ch.iranjero. Sin embaro, se puede afirmar que España contribuyó 
¡por medio de decretos reales a la igualdad entre españoles y 
extranjeros, ratificados en la Constitución de 1878 y el Código 
Civil que constituye hoy el principio fundamental de la\ doctrina 
~eg.al espaíiola sobre extranjería. 

Derechos ñnternadonal-cont3mporáneo.-En los Estados mo
,dernos los extranjeros están obligados a una serie de exigencias 
·l¡ue deben cumplir como son: La observancia de las leyes penales 
de policía, y seguridad pública, sin gozar de los derechos políti
·cos concedidos a los naturales, vgr: los de sufragio activo Y. 
pasivo. 

Sin embargo, todo Pxtranjero debe tene1· los llamados de· 
rechos civiles. Re~ipecto de ellos, el Instituto de Derecho Inter
nacíonal declaró que los extranjeros, deben gozar de los mismos 
derechos que el nacionnl salvo las excepciones establecidas por la 
1egbl.ación de cada país. 

Existe, otro sístem~ quG establece la igualdad jurídica, me
diante el cual, se equiparan Jog derechos de los extranjeros y los 
11aci onales; sin ten01• en cur.nta la pr{idica de los demás países. 

El derecho mexicano define la calidad del extranjero en el ar
tículo 33 de nuestra Constitución Política que señala, son extran
jeros los que no poBean las ·calidades determinadas en el artículo 
30. Tienen derecho a las garantías que otorga el Capítulo I Tí
tulo Primero de la presente Constitución; el Ejecutivo de la 
·unión tendrú la facultad exclusiva <le hacer abandonar e1 terri
torio nacional, inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, 
a todo extranjero cnya permanencia juzgue inconveniente. 

Por lo que re~:ipccta a las garatías de los extranjeros se en
cucí1:.ran descritos en el Ca·pítiulo I Título Primero. 

Todos los países tratan de reglamentar las garantías que 
otol'g·ai1 a los extranjeros con el firme propósito de mant€ner la 
libertad, seguridad y orden, dentro de un clima armónico para 
nacionales y cxtranj eros. 

F.s. de suma importancia para nuestro país, el controlar y vi
gilar a los extranjeros. A través de nuestro desarrollo históri
co, se han podido observar por desgracia muestras muy doloro
sas de intervención extranjera, que han motivado en multitud 
de ocasiones, que nuestro pueblo asuma cierta reserva hacia el 
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extranjero, sin embargo, debemos ser conscientes que en multitud 
de ocasiones los extranjeros son sumamente positivos para el país. 
es por ello, que nuestros legisladores al tratar estos asuntos, les 
deben dar la debida importancia. y proteger los legítimos intere~ 
,¡es nacionales. 

Al extranjero se le vigila por muchos motivos, entre otros: 

Políticos 
Económicos 
Penales 
Demográficos 
De Política Migratoria 
Laborales 
De Salubridad 

Motivos Políticos.-El Artículo 3a de nuestra Constitución 
PoEUca, último párrafo dice: "Los extranjeros no podrán, de nin
guna manera, inmiscuirse en los asuntos políticos del país''. 

Motivos Económicos.-En la actualidad se le ha dado espe
Cial importancia a las actividades económicas del oxtranjero de
bido prindpalmente a la problemática del país que requiere de 
controles cnicladosamente planteados, ya que nna legislación de
masiado restrictiva podría i·esultar nociva en cuanto 11. la llegada 
de capital extranjero, e incluso podría ahuyentar a Jos ya exis
tentes. 

ll/fotivos Penales.--··Nuestro país ha efectuado nna serie de 
acuerdos, y tratados internaciones; que versan sobre la extrac.lic
ción de delincuentes, nsí (;Orno pal'.a la persecución de delitos qüe 
~ean de importancia para la comunidad internacional. 

Moti.vo:.. de Política Demográfica.-Al respecto, se habla de 
extranjeros que no abriguen perjuicios raciales y en su caso que 
est6n dispuestos a formar familia mestiza mexicana, al igual que 
ser susceptibles de asimilarse a la vida cultural del país. La Se
cretaría de Gobernación es la que estudia los problemas, y reso
luciones que se adccúen con las necesidades del país en el 
momento. 

Motivos Laborales.-La ley mexicana no consagra los mis
nios derechos labora les a los extrnnj eros q ne a los nacionales. 
La Ley General de Población es la que consagra los casos en que 
un extranjero puede trabajar en el país; pero dentro de un 
comím denominador; temporalidad y el que instruya a los na
cionales. El artículo 32 de nuestra Constitución Política afirma 
que los mexicanos serán preferidos a los extranjeros, en igual-
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dad de· circunsbi.ncias; para toda clnse de concesiones ;: para 
todos los empleos cargos o comisiones del gobierno· en que no sea· 
indispensable la calidad <le ciudadano. En tiempo de paz ningún 
extranjero podrá servir en e 1 cj ército, ni en las fuerzas del policía 
y de seguridad pública. 

Motivos Fisc<:'.1Ps.--·Si t'l extranjero recibe beneficios de nues. 
tro país, es lógico q tw también contribuya al gasto público me
diante el pag;(' ,fo irn1rncsto~,. La ley proyee los casos rm que 
deben y no deben p::.;rnl' los in1pu.c-,:;tos, los cxtr::mjeros. 

Salub:::-i.dad.·--Nuc~;tro pní;:;, ;tl igual que 1n mayoría <le lM 
naciones pcii'Lenr·c i<•r!i 1-es ¡¡ ];; conrn 11 i.1lad internacimud ; h;i_ puesto 
especial intC:lú; en yigi 1iu ? co·itrobr todos aquellos medios u 
objetos su::-.ceptiblcc; c~c :.;c1· pol'tnr1orcr; de górmencs que pongan 
en peligro al propio ag·ente o :1 sns semejantes. 

Nuestra nnciün ha nartic:\pacJr, :•n una ~;<!i'¡e de tr;:i.tado~; y de 
acucrdoE; qnr· ti::11<111 como fin:-..lirfr.cl el bie1;<'~;b.r, seguridad y la 
paz intcrnacion:1! .v hcrno~; (l(,,:;t:r.e:idn ¡fo man0ra mny ri;pccial 
en materia ele leyc~: qnc s2 de1wn apliear para regular mejo:· la 
r-~llubrida<l, r:0• poi' 6 ... t:-), C¡l.1" ('tu:.ndn n11 cxt.um.iern visita el país 
debo de satisfacer un cx:.rnwn r1 :.' h•. autol'ii!adcs sanibl'ias (Ar
tículo 59. FrHcei<)11 1 a .. rle b Ley\ Gcnc1·a1 de Población). 

Nuestrof. lef~is!af1orr::; hnn pnrsto P';1weh l intfmdón, e11 dar 
todns las L~c:tli1bdo:i al t11ris~~'.1 rod0ímdolo do un :imhiento do 
<lesprcocupaeión y de scgul'iclacl ~t diferencia de1 extranjern que 
está sujeto a un co:1trol ele vir:ibnci'."1 rnás complejo; esto se 
debe prineipn.lmcntr) a lo;.~ motivos qu0 con anterioridad ?e co. 
mentaron. 

La Nl~<~va Le~· Feckral del Fomento nl Turismo, tiew! por 
nbjc1 o, el fomento y h protección del turismo, y además b con. 
servación. protccci/,n, cro::iciñn. mejo!'nmienb ." .•l1¡n·oycch·,1.:1 1ien
to <10 Jo::i i·ecurrn'. t u1·ísticos flr la n;•ción, 0sta ley tnmbién ,;:;ta. 
bleec qnc el tnrirn10 nacional n extra,njero, ~.i:oznra de la protec
ción que ei"a le:.· ('.<:t:ihlPcP. 

f',c nuNlro ('1'~;·•1 .. :"1· ,·;w1 1 1 Jn~ 01·d<'n:tmienio.:; lega!e•: tienen el 
nf:ín dr. prc'J>10,·er. \·i::,.ilnr .Y nrd?nnr todos Jnp, cosn3 rrolafrv~,f', al 
turismo. 

Ackmú::; d('b('1110f, recordar hn trntarlos inlrTmi.eionalo"' que 
forman parte de In Ley Supremn rJe la República, como la D·.~cla. 
ración Universal d0 los Dercchns TTumnnos de la O.N.U. qu) afir. 
ma: '''l'orlo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a Ja 
seguridad de su persona" (punto aplicable al turismo). 

Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto dr la Sccre. 
taría de Gobernación, dictar o promoveer, en su e.aso las medidas 
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para resolver los problemas demográficos nacionales. 
Al turista en lVIéxico se le protege en¡ forma debida dentro 

·.;de nn marco perfectam.cmtc definido de seguridad jurídica, rio 
f·sólo eso sino que nuestras leyes cst{m elaboradas en tal forma 
que el turismo debe recibir un incremento cada día mayor. 

Podemo:::; concluir, que en nuestro pafo hay una vigilancia y 
: coni.1.·oJ de extranjero:;;, qne se debe primordialmente al desarro. 
110 del mundo moderno, así como a las situaciones que se crean 

· cnamlo qncdan fuera de cletcrminados controles, que en muchas 
ocn::io~:es pnedcn ser perjudiciales para c1 país. Sin embargo, púa 
nadil' rs c1 csconocido la f ormn en q uc los mexicanos entregamos 
nun::}ra nmlstad a todos los hombres que saben ser amigos, y 

· adernús debemos recordar que vigilar y controlar no es repre
. sión <'ll modo alguno, es más que nada proporcionar a cada quie,n 
lo suvo. nac:ional o m:trarijero, dentro de un marco que es el 
jm·idi('.o. >' del que, d quc::·cmos R(~f.Ttfr adcl:rnte.¡ nunca debemos 
de <l.pai·~amo:~. 

;\dnm6s, clcber:.10::; 1·ccordar que siendo el turismo un fen6-
nien,i :;cntemporúnco, su doctrina no adquiere aún suficiente de-

, t;::ino!lo. !3u elaboración, pm: otra pal'te, tiene que atender cues
tione:~\ de di verso carácter internacional y envergadura económi
ca y sociológica, lo que motiva r¡ne cachi~ día aumente su impo:r
t:nnd:~, como factor que contribuye a Ja verdadera solidaridad 
in tu "u :1 \' ~ona I. 

C.A.PETULO VII 

Determinación dd Car[lder del Fenómeno Turístico 

A) Definición a la Luz de las Diversas Disciiplinas. 
B) Definición Jurídica del Turismo, Ciencias Auxiliares. 
C) Nueva Ley Federal de Fomento al Turismo. 

CAPITULO VII 

Dcternúne.ción de~ Car2ctcr del Fenómeno Turístico 

La necesidad ele cambiar de ambiente .. de descansar, el desq'~ 
'de avcntur'.l, así como fa curiosid::i,d por conocer formas culturales 
diferentes r1 e la propia, con ciertos márgenes de seguridad jurídi. 
en, entre otras causns, motivan la ::i.parición y desarrollo 'del 
turismo. 
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Por lo que respecta a las ventajas que tiene nues~.ro país 
para el turismo intcmacional, so puede observar que coptamoa 
~on una Axtraorclinaria belleza ndural, con pai&ajes y cHmat11 
para todos los gustos. . 

El país otorga grandes facilidades y atractivos para el tu
rismo deportivo y ~!rqucológico; ·así como la ya conocida tradi
ción, de hospitalidad del pueblo mexicano hacia el turfata Gll 

general. La riqum:a de nuestro folklore, gsf como de nnectm al'· 

tesanía y un¡¡, infraestructura en materia de. hoteles, aeropuerto.a 
y otros servicios conexos mny superiores a los de otroG países, 
incluyendo los de Europa. 

Si estudiamos In.~; estadísticas mur1diaJes, podemos llog;i.r a la 
conclusión, que el turismo que visita México es generalmente el 
turismo de lujo; ya que siendo los Estados Unidos de Norteamé
rica y Canadú, 108 paísc:o-, má8 exportadores del turismo, y dada 
fa proximidad de México con esos dm; países, nuestro país debería 
estar a la altura. de~ España, Italia o Francia, en cuanto nl nú· 
mero de turistas; sin 1;mbargo, la realidnd es diferente, y e1Io se 
debe primor<lialmento a que las tarifas aéreas hacia nuef!.tro 
país, así como las tarifas de hoteles y re".taunmtcG Bon elevadas. 

Lo primordial pnra fomentar el turismo; es el que se traten 
de conjugar los siguientes :factores; cenlro~~ de atr~cción, ;,'.cgu. 
ridad ambicnt;d, tiempo libre y dis¡1osici6n ele med'.os cconómi
-cos suficientes ¡1ara destinarlos a viajar, dentro de las condicio
nes estnblecicbs pol' el derecho. 
A) Definición é'. ia ~~uz de ias Diverer:i.s Di:;ci.piim:.:-; 

Es de todos no~oh·os conocil1a L~ i1npo1·tancia Guc tiene el 
turismo parn la comunidad intcmacional; ya que de él se deri
van una serio de factores; que son de gran importancin •pnrn el 
desarrollo ele Jo;.: pu0b1os, tales como, económicos. político.e;, SO· 

docu1tmales, psicológicos, etc .... 
Es por ésto, fJUC se; ha trntado de de fin ir a 1 hFi~~m:) desde 

diferentes puntos de vistn. El Director de 1 Institnto {)(: Esti1dios 
Turísticos do España, Angel Alcalde Inchausti, dice: "El cono. 
dmiento del turismo debe tener autonomía científic:i, aunque sn 
.vinculación dentro del árbol general de la ciencia a la Sociolo
gfa, Economía y Psicología, sobre lodo. [~en intensa; pero pre
cisamente al no poder explicarse tota1'1li:m.tc aquel conocimiento 
a través de cualquiern de estas materias científicas, Ps conve
niente tratarlo con independencia, elaborando una metología ade
cuada y aiprovechando, eso sí, CU(l.ntns economías <lel perummien-
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to püedan derivarse de otros conocimientos científicos con .lt>tr 
que esté relacionado el fenómeno turístico". 

Este autor nos hacr! obsi::::rvar lo complicado de la estruetm'a 
del fenómeno turístico ya que se encuentra íntimamente ínter-la
zado con la economía, socio1ogía, política, cultura sin que~ 11'in

guna de ellas, Jo expliqne satisfactoriamente; por lo que trahl 
de encontrar una mntodo1o~:h que, aprovechando todo~ lo8 co
nocimientos que se han e1u~nbrr.<'lo sobre el particular. 1o n.naJi. 
cen para tratnr de Jlep;ar a un conc0pto integral. 

El Lic. Hafae1 Gonzúlez A. A1pnche, e11 su Hbn1 "Temáti. 
ra y Lc¡:dslaci<in Tu;_·fdica" hace mención a dicho autor y afirnm: 
"Si este pcnsadm· ¡¡embrara la semilla de su inquietud en e) 
campo de la doctrina jurícjjcn, vería florecer en el úrbol del De. 
recho, precisamente en el Derecho Tur.ístico, la solución *·\ su 
problemn" yn. que el turismo y c;l turista no pueden concebir.se 
fuera del derecho. 

En el Diceionnrio Internacional de Turismo, publicado J>Or .}a 

.Academia In~ernaciomd dr. 'l'nrismo de Monte-Carlo, aparoen la 
sig·uiente definición: "Término que E\C aplico, a los viaios por pfa
ccr; c011.iunto de actividnclr-p humana:: puestos en acción para 
realbrnr este tipo de viajes. 

Sin embargo nosotros podernos observar; conrn sr; ha tn\tado 
de definir !o qilO es el tmh;m0 <m mnJt.itur1 de ocasiones, muchas 
de ellas ritcndiendo a b.s divcrsn:::. influeneias c¡ne rcc\lJc el 
fon6mcno. 

''Para el Dr. Wnlter Hunziker, Director del Son1inario de 
Turismo de San Gn n, dice: "El turismo 08 el con j1mto de rela
ciones y fonórnrmo~; r¡1.1r.; r;1~ derivan de lr? esbrncb 1;n lu¡pul~s tu
rísticos, en tanto esa estancia no s11po11g-a establecer domicilio 
personal, ni se orient(' a 1a in;;tnlación de cnal1p•i1'r t.ipll de 
industria". 

Posteriormente en cI afio de 1 BGH, Hnn:óker :for.r1rnl1í Ufüi 
nueva definición: "Turismo e~~ el conjunto rle Telacioms y mani
festaciones que se origfoan del vbje y de la estancia dP forast.1'
ros, si~rnpre qnP de b c:sürnci::-, no ~~(' origine d e~..,bble~h:i:ento 
ni esté vinculada :'../ una .:ictividn.d retribuída". (12) 

"Años más tarde el Dr. Pm1l Bcrnckcr, Pny<ideni.!' d~' la 
Acadeinia Jdcrnaeionnl el(: rrnr~:mo y Directn·~· Genera} de 'l'n
risrno cJe Austri~, cl?boró ofra dc:i'inici6n rru0 dice: "'Por tn:dsmo, 
dr.,signamrrn al conjunto de rcdacione;.: ~· actividades relacionadas 
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con el muv1mwntn tl'ausitorio y volunhn'io de. foraster()S; 
motivos no profesionales ni de negocios". (12) . 

Si analizamos el contenido de estas definiciones pod~mos oh: 
sen·nr quo todas c~lbs Bon f!imihH'e~1. 

Per~ si obscrvamoH la definici6n del Dr. \X/alter Hunzeker, 
é\ lo da un contenido predominantemente económico, ya que 
afirma que <?1 turismo cae: de lleno dentro <fo la esfera del con-
sumo. 

Nosotros pensam.o:i que e~:; inútil negar la incidencia eco, 
nómica del turismo, sin omb:wr;o él omite el aspJcto jurídico, 
rrne se cnmrnnlra l'Cp;ulado por el Estado. 
. Leopoido Von Wicse, define el tur.ismo como "el conjunto 

de relacione-" intm1Nrsona1c': o intcl'humanas"; lo cunl es suma
mente i11cxacVl y~~ que las ''rdaeiones'' las encontramos en todos 

· k.<1 :''.dof; de la vida social. 
Para Sean l\'foclecin, el turismo es "una actividad de ocio 

que •:!Onsisic en viajar o do~.cammr Je_ios de su residencia habitual 
c11n c·l fin rh~ di8traen1c, ¡rnni 0nriquccei: su experiencia y su cul
tum gr:i,cias a la prc~H~nein. de nuevo& aspectos de la actividad 
hunrn.na v de p~:pc::~m; <10 lll1'1 rn1tnral0za desconocida". 

El Srdi(Hrcctor de fo. Oficina de 'Turismo {1cl Congo, Belga, 
M. d <; l\.'(a~re;· d it".e: '"gl ttl1'i:>mo, es el conj n nto <h clcE>p lazamien
tos humanos ele activid:ulcs C!UC ele- clloE; e111ana11, provocados por 
1a ex:torio1·b:ació:1 y la roiiliznd<'.ín del deseo de eyrndón que dor
mita <m difr¡·cntí:::.; r:rado¿; º'l c:i.dri individuo". 

l1}l scñcr Pc~~TommJ<:\(~-DeiJod, :_mte el Cornwjo Económico, 
ex111·n:1ó: "Tw·is1no eR •'l \~echo, el gusto, el arte, el fin de viajar 
¡101· p lacnr' '. 

Do !o:o; anb:t·iorcs comentaifo.s, nosotros podemos notar la 
div11 "'sidud dr; criterios que oxisten .para definir la terminología 
de lH palabrn t m+wno; sin 1•n1bnrgc1 rl(' !~stas definiciones no hay 
ninguna dor!r1e quede inclcntific::ido el í'cnórneno turístico y cla
nuiv~nte eF.peciCicnda. ln condicic)n de tmista; ya que es impor. 
tant(• ('{l1P :··.•:• apliquen ~tinbo~1 cnncepLns; tmisrno y turbta, el cri-

:teric iurídko, 1:··.s indi~ipcn:,·.n~:>l<•, dado qllt', ~'on 108 ordennrnicntos 
lef,;alc:-:J, <:omrt y:1. :::0 13ijo anlcs, los que cre:m b calidad de tu
ri:~ta ':! loe( que clGJimitan lo que es el turismo. 

Por todo lo que se ha dicho, S(~ rnwclc ver con claridad; que 
la n'.Üuralc~,:a juríd;ca 1.1o1 ·:uri::;mn, n.o cx~lnye In. particivación 
de :•tras ramas (1e] sabe1· lrnrnano on s11 estudio. 

Apat·tándonos de las definidone>; que tradicionalmente se 
dan del turismo; el Lic. l~af:>..cl Gonzálc;;:; A. Alpuche, en su libro 
inW;ulaclo "En torno al J1<'1'cch0 Tm·fstieo y sos Instituciones Fun-
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·idamentes''; hace notar que el "Turismo es el conjunto de re, 
faciones y fenómenos que se originan de! acto o hecho jurídicos 
que lleva a efecto el individuo, para emprender (acto) o al rea
lizar un viaje (hecho jmídico) y obtener su estancia legal en 
lugar distinto al de su radicación". 

gsta definición encierra, desde un punto de vista jurídico; 
varios elementos ~~umamcnte interesantes, como son los siguien· 
tes: En dicha definición se obs8rva como de un ámbito jurídico; 
·al efectuarse el desplazamiento geográfico se pasa a un medio 
jurídico diferente del de procedencia del individuo y estar legÚI 
y transitoriamente en dicho lugar. 

g{ desplazamiento g-eogrúfiCO' implica el cambio del (1Statuto 
individual del viajero, quien se somete a los lugares del país al 
cual se dirige, quedando bajo su protección. 

·''El Dr. :Manuel ,T. Sierra, en su obra "Derecho Internacional 
Público", dice rm;pccto del territorio y soberanía de los Estados: 
"El territorio seüala ei espacio en el cual el Estado e,ierce su so
beranía, y todos los individuos o cosas que momentáneamente se 
encuentren dentro de sus fronteras, se hallan sujetos a su auto-
1~idad, con cxclusi6n de cualquier otra" y agrega: ''Consideran
do en su autoridact soberana, el Estado goza sobre su territol'io 
de una autoridad ;m¡rnrior; el e,iercicio de un derecho de impo-
1·io, do fogislación, rfo jurisdicción, do mando de administración, 
en una •palabra, ele soberanía"; de esta soberanía se derivan los 
requisitos que dc·ben tener y cubrir los individuos para qne, in, 
vestirlos de una calidad jmidica migratoria. puedan salir del 
territorio de procedencia y gozar de estancia legal dentro del que 
corresponde a otro Estado". (12) 

El fenómeno jmidico tmisrno da lugar al nacimiento de re-
1:.1.ciones y fenómenos de muy diversa especie, que nosotros co
nocemos pero que muchas veces no evaluamos. Ahora bien, si 
analizamos la natur<1.lezn jurírlka que ndquierc o! fenómeno al 
ser regulado pol' el Derecho, se observa como causa inicial las 
necesidades y deseos del hombre que al relacional'se con el 
derecho produce una seri<.' de efectos maravillosos que dan como 
resultado una serie de relaci011es socialei:;. 

C) Nueva Ley Federal de Fomento del Turismo. 

fo, expresión de Luis XIV, rey de Francia: ¡El Estado soy 
yo! Cobra vigencia ante el forastero, al que desorienta ya que al 
no haber una legislación adecuada que norme la conducta de las 
autoridades respecto de él, de su situaci6n; o en la que no sG 

-89-



·.aplique la que le garantice stt condición humana, así como la 
que le guie en su proceder; todo esto ocurre en el estado moderno. 

El jurista y maestro Félix Sania, al respecto, nos dice: ''L!'i 
adiministrar.ión .n1parece sometida al derecho, cuando empie~m ~ 
realizarse la aspiración tl e que gobiernan las leyes y no los hom
bres", y refiriéndose en especial al momento en que el Estado s11: 
organiza ba.io el principio ele régimen constitucional, exprl')Sa; 
~'Los poderes públicos dcfü~it:m la esfera de su actividad, esta
blecen las atribuciones y responsabilidades de funcionnrios, y lt1 
administración, desprencliénclosc de lo nrbitrario se reviste d0 
normas jurídicas", y procura asimilarse a la justicia mecHanb~ 
el Derecho. 

De aquí se deriva que de todas las definicione.s de1 Es
tado se encuentra como fin dc1 mismo, ln. ¡·ealización del de-
1·echo. 

El objeto del Estado, es hacer que el derecho regule la 
relación ele los individuos, buscando como base insuprimible 
el respeto de la justicia, y anhelo del bienestar humano. 

Cuando no existe una. norma jurídica que regule un fenó· 
meno, estamos en presencia ele un hecho material, como safü 
de 1paseo al bosque <le Chapultepec, estando radicado en el Dis
trito Federal. 

Estaremos en pl'esencia de un neto jurídico, respecto del 
turismo, cuando exk:rnacla Ja voluntad del individuo de salir 
de la H.cpública, nnte la auto.rirlad competente, en este caso 
la Secretaría de Relaciorn~fl Exteriores, nos autorizn 11 saHr ., 
pide un documento llamado "pasaporte'', que autoriza Ja sali. 
da del territorio naeional. Pero como se va n entrar n un Estada 
receptor. es necesnrío también el acuerdo de voluntades de1 indi
viduo y el reeel)tor, acto que se foi·ma con b exteriorización de 
la voluntad lk 1a persona física y de la autoriclacl competente 
del Eshi,do receptor (Cónsul) al otorgm11a "visa''. 

Por lo que respecta a México, las normas precxist.ente.s n. que 
nos referimos ~e encuentran, como ya he señalado, en. la Corui
titución Polítie~i. rle los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Ge
neral <le Población. Nueva Ley Federal de Fomento a~ Turismo. 
Código Sanitario, Código Aduaner0, Cóclig;o Civil, y en general 
son de aplicarse al turismo la Ley de Secretarias y Departamen
tos de Estado y las lcye:,;, reglamentos que norman 1a vida jurí
dfoa de la República. 

Hemos p!'obado que las finalidades del turismo, de acuerde 
eon lo anterior, serán las que permita la ley del lugar de estan, 
da disfrutar. 
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. México debe ser considerado como la primera nación del 
n-mndo en donde el turista goza de plena libertad (excepto en 
. materia política)' garantizada por sus leyes y vigilada su estricta 
observancia por el Pjccutivo Fn<lcral. 

El artículo :1~\ de la ConsW:ución, otorga al extranjero las 
mismas garantía:; que :d nadonn.1, excepto en materia política, 
restricción que ''ella" misma estr.blcce Aitícu Jo lo. l. 

La Le;¡ FcdcrD,] de tnrismo que entró en vigor el 16 de marv:i 
de 1961, nyndaba ;", fomentar y proteger a los turistas que llega• 
han a 1\•!éxico, sin cmb~u·go m1c~;tros jnristns se di.er:m cuenta, 
que 1mrn su mejor funcio1rnmiento debía. ser reformada, por lo 
que se rno(1ífic6 y se c::·eó ln Nneva L0y <le Fomento aJ Turis
mo, que entró cr~ vi?:or 01 28 de enero de 197'1. 

Dichas modificaciones fneron propuestas al Ejrcntivo Fe
deral por conducto r~~ la C:'!lnavfl, de Seno.dores, que Ir some
tieron a la comlick;·'.1,ción del Honorable C011greso de la Unión, 
el 8 de diciembre del nfl.o próximo pnsado. 

Las comisiones intercmn::iraks en reuniones de trabajo, es
cucharon conslc1t'l'<o.c:~o1ws técnica:.; e intc1·cambinron opinioPc;; con 
personas y orr:anh;:>.ei•)nc,:; rchcionndns con la materia. Dt~ estas 
nctividadc}s se obtuvicr01~ modrnc.::ieioncs c¡nr. rierfeccicnan y enri· 
quecen el te:d.01 de 1g I'foev[l Lr~y. 

En acata!'1fontP a lo esLab1ccido pcr el artículo 93 <le la 
Con~;tituc:iün Fcclcrn l, com11!lsec:ió ::intc Ja Honorable Cúmnra de 
Scnado:rrs el C. hi1io Hirschfelrl: Almncl:i .. fofo del Dcpnrt'.1-men. 
to de Turismo, oufrn expres6 la mngni.tucl y trasccnr1cncia <le 
la iniciativa y dh n'~,;puc.·stn n fas ;nte1TO[t1rntes formu1ndns por 
Jos colegí,r;Jadon:El. De 0?.bi fcrma, la Gxtenshín y límites dd or. 
<lenamlento fueron conocid0::t con mayor n:rn.plitud. 

La Cárr,9,ra (le orh:cn, :iprobó el p1·oyecto el :26 de clfoiem
brc cfo 197~. 1•i1 (':tpcdinnl.c v ::<. :vrr•.nta C(ll'l'l'.f;l)cuch\:1ie fneron 
turnadrn; pani. f'U c~~h1dio a las Comisiones Uní.das. 

Las Comidoncs con:::idcrnron r1.ue el turismo es una activi
dad fundnmcn~~:-i 1 I~:1ra :1 kanz<ll' mievns dimensiones en el 
desarrollo cconómieo y social; aqní se recordaron las palabras 
del Lic. Miguel i\k\1:1:1n; qw.> afirnw.: "E! turismo abre los ho
rizontes ~!.'0!ogrMicos y 11rcsht diversos aspedos de la tierrn que 
habitan lo'\ h0mbrcs''. 'I'nrnbí{n se <lijo que el turismo participa 
gignificativ<:r0r:n\r: c··1 la capi"acíóT'. de divisas. Que comb::ite Ja 
~ubocupaci6n y hl dcsocu-pación generando empleos, que parti
cipa en la compcrnmción del déficit comercial, es un facto~· de
termimmte pn.m el c(Jnilibrio en Ja balanza de pagos; así co. 
mo t:imbién es un elemento de gran importancia para la solí-
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daridad y cooperac10n internacionales que son cada vez má~ 
intensos, y por c1J.o fa cantidad de normas de cooperación au· 
menta cada vez mús, es iududablc que tiene una importancia 
creciente dentro de la totalidad del Derecho internacional. Por 
todo c·llo, eslimadó11 necrsa<·ia la regulación jurídica que fomen· 
tara t!str. campo de" b economía, en consonancfa cun los reque
rimic11t0¡\ qi1p dcm1:tncb sn ncelcrada dinámica. 

El Ejecutivo Ft~ck!.·:1.l en la Exposieir)n de Motivos de la 
Inicüitiva, sub1·ayó la importancia del turismo al afirmar: "El 
fenómeno r'oci:1 l qne re1ircscnta el turismo, ha adquirido enor
mes ¡:.ro1io;:donos 011 el lmtndo contemporúneo. 

Lo.3 millofü•g d.,~ rwr~;onas que anualmente se desplazan do 
una región n otra, constituyen nn constante flujo interior y 
extcifor que plantc.a la neccsldacl de organizar adecundmnento 
los rc,cursos materiales y numnnos que se rcq~1ie1·en para atendel' 
esta importante actitud". 

E11 la l~ucva Ley Federal de Fomento del Turismo se ac· 
tua1izaron instrunwntos, se pe1_·feccionaro11 ohjetivos y se estable
cen dispodcíom:s qllc estructuran el nuevo marco jurídico do 
la materia turística. f:!.e busca de esta ma1~cra, una mejor coor
dinaci6n de Jo:; serv;cios existentes y h; ~>uporaci6n cualitativn 
y cuantitativa de }(I;-; mismos. 

Eutre las novc!d:idc::; ct:tructurales que~ se presentaron, des
tacan la Comisión Intcrsccrchtrial E,iec1_itiv:\ de Turismo. Inte
gran n1 6rgnno, el titufor <lPl Departamento de turismo, quien 
fung:irú eomo su Pr(~;~idenle, y los sub-secretarios que designen 
los Utn]arPs de~ las :~ccrclaríns de Est~do cuyas atribuciones se 
vín<'.;.!lcn con lo:; ;::-:.unh~~ ti_11·ht ico;;, los cua1es r:nnrnera la Nuevn 
Ley de· Fornc!lto rL~l 'f'uri~m10. Esta Comisión, será conducto par:i. 
reso1vN ~twsU.o;~:c::~ Lf'ndit!nt\·:, :11 fomente, desi\l"rollo y protec
ción <kl tmismo y para coonlhrnr 1a acci6n de dos o mfü.i J)e. 
pontlcfü·ias dc1 E,iC'cnlivo Fc}dcral c1n h 11iatcria. Estimamos que 
cr-:te enfoqur' intcrs~e.rctnl'itd c011sfünye un singular adelanto en 
el ufrontamienl;o de los problemas qtw plantea, ckmtro de nues
tro desarrollo el fomento turístico. 

Considerando que el conocimiento de nuestro propio pafa 
con~~oticb la h.1tc¿¡:raci6n nacional, se incluye en In. Nuev[.'. Lc~y 
Fedei·::i.l de Fonwnto al Turismo, nn capítulo relativo al Turismo 
Soctal, en cuyas nonrnu> ::.u faculta al Departamento de 'furismo 
ipara promover lr.s medidas Er;~eesarias tendientes a desarrollar 
el tul'.ismo interno incluyéndose así a todos los mexicanos como 
participantes de los programas turísticos. En estos se compren
den, los eventos tradicionales, fol.J.:lóricos y demás circunstancias 

-92-



Además en grupos especiales, se incluye a estudian· 
tes, profesores, empleados públicos, obreros, ejidatnrios y pe
(iueños propietarios. Así, se estimula el conocimiento ele zonas 
ciuc por sus cualidades o características son representativas d& 
lo mexicano. 

Entre las innovaciones de la Nueva Ley, cabe ::i.efia lat la 
creación de empresas turísticas ejiclales en las zonas de cksano
llo L1rístico. La explotación de estos recur.sos, benel'iciar:i con
siderab1ementc a graneles grupos de mexicanos marginaclo.':l del 
progreso. En la constitución ele estas empresas; el Departamento 
de 'Turismo, en coordinación con el Deparbrnento de Asuntos 
Ag·rm·loE; y Colonfa~H:ión, fungirá como promotor y asistent0 téc
nico. Se dispone además, la creación de centros de capaci1 :tdón 
para ejidatarios que presten sus servicios en dichirn enrprcsas 
y Lt intervención del Fondo Nacional de F'omento Ejiclal en la 
organización de las mismas. 

E:l país; estaba consciente de la necesidad ele que se for· 
mara una nneva cstruct.unt financiera que lo apoyara y con
solidar.a. 

Con tal objeto, f!e cree) <'1 Fondo N:\cional de Fomento al 
'l'urJsmo, entidad jnrídiea en la que se funden el Fondo Nncio
nal (\e Fomento aI Turismo y el Fondo ele Promoción Infraes
tructura Tmística que ya operabH. Por este nuevo imfrumento, 
los ph\nes y pror;ramas r¡uc sustenten el dosanollo de la rama 
económica qtv; 110.c.; ocupa tc·nclrán una mejor gara11:·.fo para 
su e11 bril ror!li?;aei(1n. 

Les mic¡nbr\):; de bs comfoiones, estimaron que el texto de 
la entonce~' Iniciativa respondía óptimamente a las instancias 
de nuestro marco circunstancial. En la búsqueda de m1n. 1m~jor 
educación entre normas y requerimientos así como dC' una 
maycr precisión en k:. t(>cnica legislativa, durante los trabajos 
bicar,1m·ales de las comisiones fueron introducidas las signicntes 
modificaciones, incluid:>,s en el Dictamc!l ele Ja Colegislado1·a: 

1.---.81 artícnlo 3, fue modificado con la palabra "'1prcpon. 
dcrante" para efectos de mayor precisión im la calificaci6n del 
turista. 

2.---La redacción rlcl nrtíciilo 5 foc ajustada. Poi· otra parte 
se especifican los términos para el empleo de los :dioma~. en 
las leyendas (llln utilicen dicho~; estnblecimientos. 

3.-Fueron reformados lo" :Ftículos 60 .. en su fracci<í11 IV 
y el 4-3, ambos rclntivoH a la promoeión ele las zonas de desarro-
110 turístiro nacional por el Dep'.irtamento de Turismo, con el 
objeto de e\ iLar intupr0tadon0s en el sentido de que dicha 
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Dependencia a.íecte por su intervención la 
de los gobiernos estables. · 

Además, la fracción VIII, segundo párrafo del propio ar~ 
tículo 60., relativo a la resolución de la Comisión Técnica sobre 
los precios de los servicios de alimentos y bébidas en. restauran
tes, bares, etc., fne adicionada para fijar un plazo a dicha re
solución. 

Por otra parte, en la fracción XIX del mismo artículo 
ae suprimieron las últimas palabras, desde: "asimismo promo, 
ver .... "; por estimar que impedían la efectiva colaboración da 
los pac·ticulares en la promoción turística. 

Por otra paiic, fueron suprimidas las últimas palabras da 
la fl'ac:ción XX del aitículo citado, a partir de ''así como, en 
.su cas;L .. '' para ajustar la redacción a las condiciones presu
puestales del Departamento. 

11.---Sc suprimieron las últimas palabras del artículo 80. a 
partir de ''.los cuales ... .'', para efecto de agilizar el trámite de 
auteri~:~i.eiones solicitacbs ante las autoridades, por los presta. 
doreg e! e servicios turísticos. 

fj,---En el texto del artículo 27, fue insertada la palabra 
"dirrcb.1mentc'' con objeto de precisar la redacción. 

6.··--11~1 artíc.:ulo 28, 8e modificó en sn prime~~ párrafo, pm· 
rnzon(·:· de mej OJ' técnica legislativa. 

7 .--En lo referente a la cédula. de calidad turística, citada 
en lo'' artículos 28 fracción H y 34 de la entonces Iniciativa, 
fue suprimida en el Proyecto la expresión "de calidad" por 
no conesponder al carácter ele la cédula citada. 

fL · --Por razones de sístematizaciém legislativa, el artículo 
31 se condl'tió en 20. Jo cual co1Tc Ja numeración en los dos 
aiguientes: 

9.---El artículo 31, con la ubicación ahora propuesta, fue 
modificado para una mejor redacción. 

10.-Se añadieron las palabras ''y comunales" al título del 
Capítulo VII para ajustarlo al texto de su articulado. 

11.-El artículo 53 relativo a In integración del Comité Téc
nico y de Distribución dE~ Fondo'° de Fideicomiso, fue adiciona: 
do pnrn prccisnr que el rcprrsenbntc del Congreso de Trabajo 
ante el mismo, esté relacionado con la actividad ·~11rística y pro
venga ele sindicatos mayoritarios. 

1 :-~.--Se modificó el artículo 55 con objeto de mejorar su 
l'edacción. 

Las reformas que se le hicieron a la Ley Federal de Fo
mento nl Turismo tuvieron por objeto el agilizar trámites, uni-
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ficar criterios y perfeccionar en general; el 'proceso parlamen
tario. 1 

La superación normativa, de esfa Nueva Ley habrá de 
<::onstituir un eficaz instrumento para el desarrollo de la rama 
.oconómica. que regula. ./' 
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CONCLUSIONES 



lai. La ONU siempre se ha pronunciado en favor de reducir 
al mínimo los requisitos gubernamentales para viajar has
ta donde lo permitan el interés y la seguridad nacional. 

!l\; En las Naciones Unidas se admitió que era de gran im
portancia que se diversificaran las actividades del turismo 
en todos sus aspectos, derivándose de esto una sel'ie de be· 
neficios no solamente económicos; sino que también con
tribuirían a ser un factor en favor de la Paz y del enten
dimiento de Jo¡; pueblos. Es innegable que falta aún un 
enorme trecho por l'ecorn~r, para lograr por medio de la. 
acción internacional, ajustes más racionales que permitan 
evitar fracasos en el campo económico mundial. 

3a. Las Naciones Unidas han instruido a varias de sus Depen
dencias como la Organh:ación Mundial de la Salud y la 
UNE':lCO, para que en los campos de acción que les co
rresponde faciliten el avance del turismo. Las ·presentes 
recomendaciones se basan en la importancia que tiene el 
turismo para el desenvolvimiento de la cooperación Inter
nacional E-:Conómica y Social. 

4a. La celebradón ele lci Asamblea Extraordinaria de la UlOOT 
daba una forma concreta al proyecto llamado adaptación 
de la llI.OOrr a sus responsabilidades actuales y futuras, 
invitando a los gobiernos de los países miembros a unirse, 
:µara decidir la creación de una nueva organización. El 10 
de septiembre de 1970 se ef ecuó en México, la Asamblea 
General Extraordinaria. en donde se decidió modificar la 
naturaleza jurídica de la UI001' mediante la revisión de 
sus estatutos para dar a la Unión carácter de: organización 
int€rnacional intergnbernamental que será el de la Orga
nizacron Mundial del Turismo. Para promover los inter
cambios turísticos internacionales. 
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.&a. 

6a. 

'la. 

8a. 

9a. 

La O.M.'r. se encontrará vinculada con las Naciones Uni·
das y en partjcular con el Consejo Económico y Social. 
Permitirá por lo tanto a los gobiernos coordinar mejor SUl'I 

esfuerzos para la armonización de las políticas na.donalei!! 
e internacionales del turi~a110. Nuestra nación cuenta con 
una gTan variedad ele atractivo~; turísticos, los cnule8 con 
una buena política turística podrían ser canalizados para 
el mejor r!esmTollo. político, económico y social de nues
tro país. Es por ello que el presidente ele b República 
Sr. Lic. Luis Eci1evcrría manifcst6 que el turismo debe scH 
la industria principal cfol país. 
Nosotros Jos mexicanos, que luchamos por salir del de8arro· 
llo, rlellemos de promover todas aquellas actividades quo 
nos producen divisas y gran número de empleos y dentro 
de el1as la m~·rn fúeil y r(tpicb es la actividad turística; es 
por ello, que mwstro p.uiG lleva a e.abo políticas mig-ratorial'I 
de fomento del turismo. 
Diversos investigadores han enfocado el fenómeno turísti. 
co, al punto de vista de cfütintas disciplinas pero en la 
mayorfa ele ello:::, S{' h:t omitido el carñr.ter jurfrHeo, quo 
es en realidad, la T•)c11c-1;1, mi:::ma d+..'l Turismo, 'm tanto 
quo las actividades con 61 relacionadas, son regidas por 
el derecho. El d0rech o p::; ~1 ¡H·incipio explicativo del "Fac
tum" turístico. 
Al turista en i\iléxico se le prohc¡,;;e dentro de un marco per
fectamente dofinido d0 seguridad jurídica dentro de la. mo· 
dificación ck la LP~' Federa 1 de 'l'urismo. con el objeto 
ele mejorar '""l runcionamiento, unificar criterios y pcrfec· 
ci0nar en ¡¡;t>ncr:d el proce.'iO parlamentario se inco1ipora
ron estaH ideas. 
A cnusa ele la importancia que tiene el turismo para la 
humanidad, y por la inquietud de nuestros juristas, nueB
tro gobierno está haciendo todo lo po,:iiblc parn. que la 
O.M.T. tenga conw sedP la Ciudad de l\.féxico. 
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